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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 19 de julio de 1946 por el que pasa a la  si
tuación de reserva el Teniente General don Francisco de 
Borbón y de la Torre.

P a sa  a la situación de reserva  conform e a lo d ispuesto  
en el artícu lo  p rim ero  ele la Ley de doce de julio de imil 
novecientos cu aren ta , p e rn o  cum plim iento  del artícu lo  se
g undo  del D ecreto  de ocho de julio de mil novecientos cua
re n ta  y c u a t r o  e inform e del C onsejo  Superior del E jército  
y. de acuerdo con el C onsejo  de  M inistros, el T enien te  Ge
nera l dort F rancisco  de Borbón y de la T orré .

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en El 
P ardo  a  diecinueve íde ju lio  de mil novecientos cu aren ta  y
seis- F R A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro del Ejército.
FIDEL DAVILA ÁRRONDO

MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 10 de julio de 1946 por el que se concede la 
Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo blanco al Ge
neral de División del Cuerpo de Maquinistas de la Arma
da don  Evaristo Díaz Mauriz.

En consideración a las circunstancies  que concurren ©n 
fe! G eneral de División de] C uerpo  de M aqu in istas de !a Ar

m ada don E varis to  Díaz M auriz, a p ropuesta  del M inistro  
de M arina,

Vengo en concederle la G ran Cruz <ie1 M érito Naval con 
distintivo bla-ncp.

Asi lo dispongo por el presen te  Decreto, dado en M adrid 
a  diez de julio de mil novecientos cun.nntfc y seis.

FRANCISCO FRANCO
E l. Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

D E C R E T O  de 10 de julio de 1946 por el que se concede la 
Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo blanco al 
Contralmirante don Arturo Génova Torruella.

En consideración a las c ircunstancias que concurren ©n 
6l C on tra lm iran te  don A rturo Géhova T orruella . a p ropuesta  
del M inistro de M arina,

Vengo .en concederle la G ran  Cruz del M érito Naval con 
. d istintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente D ecreto dado en M adrid 
a diez de ju lio  de mil novecientos cuaren ta  y seis. 

 FR A N C IS C O  F R A N C O
 

El M inistro de M arina,
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ
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D E C R E T O  de 1 0  de julio de 1946 por el que se concede la 

Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo blanco al 
Contralmirante don Guillermo D iaz del R ío y Pita da 
Veiga.

En consideración a Jas circunstancias q .̂e conc> - ren on 
el Contralm irante don Guillerm o D íaz del Rio y Pita da V ei
ga, a propuesta del M inistro de Marina,

Vengo en concederlo la Gran Cruz del Mérito Naval con 
distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presenté Deo/eto dado en' Madrid 
a diez de julio de mil novecientos cuarenta y seis '

F R A N C IS C O  F R A N C O 

El Ministro de Marina, .
FR A N CISCO  R EG A LA D O  RO D RIG U EZ

D E C R E T O  de 1 0  de julio de 1946 por el que se concede la 
Gran Cruz de l Mérito Naval con distintivo blanco al Ge
neral de Brigada del Cuerpo de intervención de la Arma
da don Luis D íez de Pinedo.

En consideración a las circunstancias ‘que concurren on 
el G eneral de Brigada del Cuerpo de Intervención det la Ar
mada don Luis Diez de Pinedo, a propuesta de<l Ministro' 
de M arina,

Vengo en concederlo la Gran Cruz del Mérito Naval con 
distintivo blanco.

/ Así lo dispongo por el presente Decreto, cadó en M adrid 
a diez de ju lio de mil novecientos cuarenta y seis. 

  F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro ¡de Marina, 
FR A N CISCO  R EG A LA D O  RO D R IG U E Z

D E C R E T O  de 1 0  de julio de 1946 por el que se concede la 
Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo blanco a don 
Luis Arana Urigüen. Presidente de honor de la Federa
ción Española de Clubs Náuticos. 

En consideración a las circunstancias que concurren ón 
don (Luis A rana U rigüen, Presidenta de hor.or dé la (Fede
ración Española de Clubs Náuticos, a propuesta dél Minis
tro de M.arina, .

Vengo en concederle la Gran Cruz ¿el Mérito Naval con 
distintivo blanco.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de julio de mil novecientos cuarenta y* seis

F R A N C IS C O   F R A N C O

El Mlnistrq de M arlná, *
FR AN CISCO  R E G A LA D O  RO D RIG U EZ

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 6 de j ulio de 1946 por la 

que se resuelve el concurso para pro

veer tres plazas de J ejes de Negociado 

de tercera clase del Cuerpo Pericial de 

Aduanas en la Delegación de Hacien- 

    da del Protectorado en Marruecos.

lim o. S r . : Como resultado del con
curso anunciado en el B O L E T IN  o F L  
C IA L  D E L  E S T A D O  d el’ 12 de abril ú l  
timo, y de acuerdo con lav propuesta 
de V . I. y f el parecer favorable de la 
Alta C om isaría  d e 'E sp añ a  en M arruecos, 
esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar a  don Ricardo T e 
jero ^Fenández, don José (Luis de C astro  
Aznar y don; Angel Losada Vázquez, Je
fes de Negociado de 3.a clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, para ocupar va. 
cantes de la expresada clase en los ser 
vicios de Aduanas de la Delegación de 
Hacienda dei Protectorado, cargo en el 
que percibirán los haberes reglam enta 
rios ^consignados en el Presupuesto del 
Majzén.

ILo que participo a V . I. para su co
nocimiento [y efectos/procedentes.

D ios guarde a V . I. muchos 'años. 
M adrid, 6 de julio de 1946.— E l Sub- 

4 secretario, Luis Carrero, (
X  ' V '

’ lim o. Sr. Director general de Marruecos 
y  Colonia».

O R D E N  de 15 de julio de 1946 por la 
que se traslada, en cumplimiento de 
sanción, al Portero de los Ministerios 
Civiles Antonio Delgado de Haro.

• limo. Sr. : Vista la comunicación de 
la Dirección General dé Aduanas en la 
que traslada , acuerdo ministerial por 
virtud del que, previa instrucción dé ex
pediente, se impone al Portero tercero 
de dicho Centro directivo Antonio Del
gado de Haro el correctivo de traslado, 
por faita reiterada dé asistencia a  Ha, 
oficina sin causa qjie lo justifique,

Ésta Presidencia, dando cumplimiento 
al citado acuerdo ministerial, ha tenido 
a bien disponer el traslado a 4a Direc
ción General de Correos y Telecom unica
ción del Portero de los Ministerios C i
viles Antonio Delgado^ de Haró.
- Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos^ consiguientes. '

Dios guarde a  V . 1. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1946.— P. D ., el 

Subsecretario, Lu*i9 Carrero.

lim o. Sr. Subsecretario de esta Présp 
dencia.

O R D E N  de 15 de julio de 1946 por la 
qu e se imponen las sanciones que se 
indican a  «Unión Agrícola Azucarera 
Nuestra Señora del Carmen, S . A .» y 
otros, por tráfico clandestino y com
praventa  de azúcar a  precios abusivos.

Excm os. S r e s .: V ista  la propuesta 
form ulada por la ' F iscalía Superior de 
T asa s en -e l expediente elevado al Go* 

i bi(*no en vir;tud de lo  preceptuado en el

artículo 5.0 de la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, instru.do por la- F isca
lía Provincial dé l 'a s a s 'd e  Sevilla con
trâ  «Unión Agr.ícola A zucarera'.N uestra 
Señora del Carm en, S A.», don Fran
cisco G il Ballesteros, G erente de dicha 
razón so c ia l; don Manue¿ Fernández Fi- 
gares y Méndez, don José Rosa.es Ca- 
macho, vecinos de Granada-; don Juan 
Carranza Martínez, vecino de G iiad ix ;. 
don José Martín Torres y 1 don P'rancisco 
Fernández Terriente, vecinos de Sevilla, 
por tráfico clandestino y com praventa, 
de azúcar a  precio s abusivos, el- Con se. 
jo de M inistros ha acordado:

Imponer a los encartados que a  con
tinuación se relacionan las siguientes 
sanciones:

i.°  A  «Urtión Agrícola Nuestra Se
ñora del Carm en, S. A.» : *

a) M ulta de 500.000 pesetas.
b) Incautación definitiva de los 15.300- 

kilogram os de azúcar intervenidos; y
b)} C ierre  de ¡la fábrica do» su pro

piedad, sita en Benalúa de, G uadix, du
rante fcr̂ es meses, dejando a s a lv o . los 
derechos que as sus empleados y obreros 
concede la  legislación vigente d e l. tra
bajo.

2.0 A don Angel Rosales" C a m a ch o :
a) ’ M ulta de 10.000 p esetas; y
b) C ierre del establecim iento de su 

propiedad de la ¿alie de San Jeróríkno, 
números 9 ,y  11, de la ciudad de G^ana^ 
da, d e já n d o la  selvo  jos derechos que a 
sus empleados y obreros 'conceden la 
vigente Legislación d e i T rabajo. *

3.0 A  don Francisco G il ÍBalíesterosj
a) -Multa de 2.000 p esetas; y
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' b) ? Prohibición de ejercer el comercio 
durante tres meses.. * I
• 4.0 A  <don Francisco Fernández Te-
orientes: -

a) Multa -de 7.500 p eseta s; y
b) Prohibición -dé ejercer el comercio 

durarfite. un período de tres meses.
5.0 A  don José Martím T o rres:
a) M ulta de 1.000 pesetas ; y
b) Prohibición de ejercer el comercio 

durante un período de tres m eses.
Sobreseim iento <de las actuaciones en 

l o tque concierne .a  los encartabas don 
Manuel Fernández F igares y  Méndez y  
dop Juan C arranca M artínez.

Lo que de orden de S. E. participo 
a V V . E E . (para su conocim iento ,y efec
tos. ; •

D ios guarde a  V V . E E . muchos 
años.-

Madrid, 1^ d e  julio de 1946. —
P. D ., el Súb secretario, (Luis Carrero. 

Excmós. Sres. Ministros de Industria y
Com ercio y Fiscal Superior de T asas.

4 -

O R D E N  de 15 d e julio de 194 6  por la 
que se declara «muertos en cam paña> 
a don Antonio Julián Arroba y don L uis   
del P rado Fraile, y comprendidos sus 
derechohábientes en los beneficios de 
la Léy de 11 de julio de 1941.

Excmos. Sres. Com o resukado de los 
•expedientes instruidos para averiguar las 
causas del fallecimiento de don L uis del 
Prado Fraile y  don Antonio Julián A rro
ba, a efeetoó de su  declaración de «muer
tos en campaña», solicitada por sus res
pectivos* dereehohabientes,

Esta Presidencia del Gobierno, tíe 
acuerdo con lo informado por e l Consejo 
Supremo, de Justicia M ilitar y  con. la pro
puesta form ulada por el (Ministerio del 
Ejército, ha tenido a bien declarar «muer
tos en campaña» a los funcionarios que a 
continuación se indican y  comprendidos 
sus derechqbabientes en los beneficios de 
la Ley de 11 de julio de 1941 :

R eclam antes: 1. D on  Epifanio Zúfiiga 
Sánchez, tutor de los menores don Anto- 
nio Julián, doña M aría de los D olores,/ 
don José* Felipe, doña M argarita y  jdoña 
Purificación Arroba. Zúñiga, hijos del J-e- - 
■fe del Cuerpo Correos don Antonio Ju
lián Arroba, causante. . 7 '

2. Don (Macario tíel Prado y  López 
Borricón y doña Benita Fraile Moya, co
mo -padres <3e «don Luis del Prado (Fraile, 
funcionario técnico del CuerpQ de C o

rreos.-
Ló  digo a iVV. E É . para su conoci

miento y  dem ás efectos.
Dios guarde a VV* E E .*n u ch o s años. 
Madrid; 15 de-julio de 1946".— P. D ., el

Subsecretario, Luis Carrejo.
« • '*■ 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda
• ' y del Ejército; >.

MINISTERIO d e  l a  
GOBERNACION

O R D E N  de 16 de julio de 1946 po r la 
que se dispone él nuevo régimen de in
greso en la Sección de Ingenieros de 
la Escuela Oficial de Telecomunica
ción.

IlnKW Sr. : Durante * el largo período 
de vigencia de los preceptos del Regla- 
mentó de (la Escuela Oficial de Teleco- < 
municación que fijan el régimen de ín- 

• greso en la Sección de Ingeriros, se ha 
apreci-ado la conveniencia de modernizar 
los métodos de selección de los alumnos 
y líos program as de las materias exigiefas 
adaptándolos a las necesidades actuales.

También se ha juzgado indispensable 
que los futuros Ingenieros posean, antes 
de comenzar K>s cursos de la Escuela, la 
cultura gefíeral cuya posesión acredita el 
Título de Bachiller, ya exigido en todos 
los Centros análogos y en la propia Es- .

> cuela de Telecomunicación en su Sección 
de Oficiales.

Por todo ello, a propuesta de la Junta 
de Profesores de la Escuela* y de confor
midad con el informe del Consejo Técni
co de Telecomunicación,

Este M inisterio (ha tenido a bien dis
poner ;

Artículo 1.' En el nies de marzo de 
cada año la Dirección General de Teleco
municación publicará la convocatoria pa
ra el ingreso en las enseñanzas de Inge
niero de Telecomunicación. Los exámenes 
se verificarán en .ios- meses de mayo y sep
tiembre, y se solicitarán en los de abril 
y julio, respectivamente. En cada convo
catoria se fijará, a propuesta del señor 
Director de la Escuela, el número má
ximo de alumnos qu^ pueden ser admiti
dos ai primer curso para que la enseñan

z a  resulte eficaz.
Art.. 2.0 Podrán ser admitidos a los 

ejercicios de (ingreso : •

a) Los españoles que no padezcan en
fermedad contagiosa ni tengan defecto fí
sico que dificulte o impida el ejercicio de 
su profesión.

b) Los extranjeros que reuniendo las 
condiciones anteriores sean previa y dis
crecionalmente autorizados por e) Direc
tor general de Correos y Telecomunica
ción,. 1

Art. 3.0 L a admisión se solicitará por 
instancia elevada al Director dé la Es
cuela acompañada de los documentos si
guientes*: C op ia'del acta de nacimiento, 
que deberá ser legalizada 6Í está expedi
da fuera del territorio de la Audiencia 
de M adrid; certificado negativo jde pena- 
Ies; dos fotografías del • interesado,^ de 
tamnño carnet, y certificado acreditativo

de no padecer enfermedad contagiosa nú 
defecto que le impida el ejercicio de la 
profesión, expedido mediante reconoci
miento del Médico designado por la Junta 
le Profesores.

Los aspirantes quedarán exentos de la 
presentación de líos documentos citados, 
cuando ya consten en su expediente per
sonal.

Los funcionarios de los Cuerpos de 
Telecomunicación cursarán la soiLicitud 
por conducto reglamentario.

Art. 4.0 Los ejercicios de ingreso cons
tarán de cinco grupos, constituidos en la 
forma sigu ien te:

Primer .grupo.—-Francés e Inglés.
Segundo grupo.— Dibujo.

* Tercer grupo.— Análisis matemático 
(comprendido Algebra sup erior^  Cálculo  
diferencial). . . .

Cuarto grupo.— Geometría 'M étrica, 
Analítica y Descriptiva).

Quinto grupo.— Física y Quím ica.
Estos grupos podrán aprobarse en cual

quier orden.
Art. 5.0 L as pruebas del primer gru

po consistirán *en :
a) Traducción por escrito al castellano 

.de un párrafo en francés, sin ayuda de
diccionario, y otro en inglés,* con ayuda 
de diccionario,-»tomados de libro, revista 
o periódico.

b) Versión al francés, por escrito, de 
un párrafo en castellano, pudiendo Jiacer 
uso de diccionario.

Art. 6.° Las pruebas del segundo gru
po consistirán en :

a) Realizar 1 mano alzada el croquis 
acotado de una pieza o elemento dé apa-, 
rato'.

b) ' 'Hacer el dibujo lineal de la m ism a . 
pieza en ila proyección ^  proyecciones y 
a la escala que el Tribunal proponga.

c) Reproducir una lám ina de dibujo 
industrial.

Lo® aspirantes se presentarán provistos 
de los útiles correspondientes, incluso ta
blero y-papel, sin que pueda .en ningún 
caso justificarse la falta de realización 
del ejercicio por no poseer • dicho m ate
rial.

Art. 7.0 Las pruebas del tercer gru
po, todas elim inatorias, consistirán en re- 

x solver, por escrito, los problemas y des
arrollar las cuestiones teóricas propuestas 
por el Tribunal sobre las m ateriás de 
Análisis Matemático (comprendidos Al- 

.gebra. superior y Cálculo diferencial), con 
sujeción a los programas correspondien
tes. El Tribunal podrá completar su juicio 
con un examen oral si lo  considera ne
cesario.

Art. 8.° Las pruebas del cuarto gru
po, se realizarán en la piisma forma y 

* con el mismo carácter qué Jas del terce- 
■ »*í ., sobre problemas y cuestiones teóricas
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de Geometría (métrica, analítica y des- 
cripitiva). El Tribunal podrá completar 
su juicio con un examen oral, si lo con
sidera necesario.

Art. 9.0 En la misma forma detallada 
.en los artículos anteriores y con el mismo 
.carácter eliminatorio, se realizarán las 
pruebas correspondientes al quinto grupo, 
sobre las materias de Física y Química, 
siendo igualmente facultativo del Tribu
nal exigir el examen oral si lo estima 
preciso.

Art. 10. Los aspirantes deberán con
currir a todas las pruebas y ejercicios en 
las fechas y horas señaladas por el Tri
bunal, que serán anunciadas con veinti- 

* cuatro horas, al menos, de anticipación.
Art. 1 1 .  Antes de iniciar el examen 

deberán presentar los aspirantes el docu
mento de identificación y entregar el jus
tificante de pago' de derechos, correspon
dientes, que serán de cien pesetas por 
grupo, al Secretario del Tribunal, sin 
cuyo requisito' no será válida su asisten
cia. Si por cualquier circunstancial e\ as
pirante desistiese de su ‘ presentación a 
examen, no le será devuelto el "importe 
de los derechos abonados.

Art. 12. Sólo tendrán validez los ejer
cicios escritos desarrollados en pliegos de 
papel suministrados por el Tribunal, se
llados y firmados por su Secretario, que
dando en absoluto prohibida da utiliza

ción de otros. El incumplimiento de esta 
obligación implicará la eliminación de! 
aspirante.

Art. 13. La calificación se hará exclu
sivamente por grupos completos. L a  
aprobación de cada grupo tendrá validez 
académica para un plazo no superior a 
cinco cursos. . '

Art. 14. Los aspirantes que hubiesen 
aprobado ios cinco grupos tendrán dere* 
cho a matricularse en el primer curso de 
los estudios de Ingeniero de Telecomu
nicación en un plazo no superior al de 
cinco años, a partir de la aprobación de 
los cinco grupos. Antes de matricularse 
deberán presentar él Título de Bachiller, 
en su grado máximo, o certificado que 
acredite haber abonado los derechos co
rrespondientes a dicho' Título.

Si el núnjero de aspirantes excediese 
dd de plazas anunciadas en la convoca
toria, el derecho de matrícula se conce
derá dando preferencia a la •mayor anti
güedad en la aprobación del último grupo 
y dentro de la misma antigüedad,, a la 
mayor suma de puntuaciones obtenida 
en los cinco grupos.

Art. 15. Los funcionarios de Teleco
municación que poí haber aprobado los 
cinco grupos de ingreso, se encuentren en 
condiciones de matricularse en el primer 
curso de la carrera de Ingeniero de Te
lecomunicación, podrán aspirar a las pía.

zas de alumnos pensionados, rebajados 
de todo servicio, cuyo número máximo 
se fijará anualmente por la Dirección 
General. Si su número excediese al de 
dichas plazas, únicamente tendrán dere
cho a esta concesión los aspirantes q̂  • 
hayan obtenido la mayor' calificación U 
tal, suma de las puntuaciones de ios cin
co grupos de ingreso, hasta alcanzar un 
número de solicitantes igual al de plazas 
convocadas.

D ISP O SIC IO N E S  T R A N S IT O R IA S

1 .a Se concede un plazo de dos cursos , 
a los aspirantes que tengan aprobado,, 
por lo menos, un grupo el día de la pu
blicación de esta Orden para que puedan 
completar sus estudios de ingreso, sin 
sujeción a ios períodos de validez que se
ñalan los artículos 13 y 14.

Durante el curso actual continuarán 
rigiendo en los exámenes el mismo plan 
y programas de las materias que consti
tuyen los grupos de ingreso.

2,a Para formalizar da matrícula del 
primer curso en septiembre próximo no 
será exigida *Ia presentación del Título 
de Bachiller , o el certificado acreditativo 
de haber abonado los derechos correspon
dientes. /

Quedan exentos durante cinco cursos 
de tal presentación, los alumnos que tu
viesen aprobado algún grupo con anterio
ridad al 31 de diiciembre.de! corriente año 
y en toda época ios funcionarios cuyo 
ingreso en el Cuerpo Técnico de Telecom 
municación sea anterior a la citada fecha,

D ISPO SIC IO N  D E R O G A T O R IA

, Quedan derogados los artículos 52, 53, 
54, 62 y 63 del capítulo séptimo y el ta- 
pítulo noveno del Reglamento de la Es
cueto Oficia! de Telecomunicación en 
cuanto se oponga a lo preceptuado en 
esta Orden.

PRO GRAM AS D E IN G R E SO  PARA 
IN G E N IE R O S  D E T E L E C O M U N I

CACION

T e r c e r  g r u p o

Análisis matemático (Algebra superior y 
Cálculo diferencial incluídos)

Conjuntos. —- Coordinación, composi
ción y agregación de conjuntos.

Números naturales.—Operaciones con 
números .naturales; leyes formales.

Algoritmo .de la numeración.—Paso de 
un sistema de numeración a otro.—Prác
tica de las operaciones en el sistema de
cimal.

Divisores y múltiplos comunes a varios 
números.—Máximo común divisor y  mí
nimo común múltiplo; sus propiedades. 
Números primos.—Obtención de los nú
meros primos.—Números compuestos.—

Suma y producto de los divisores de un 
número.— N úmeros congruentes.—Restos 
potenciales.—Criterios prácticos de divi
sibilidad.
'  Variaciones, permutaciones y combina
ciones, con y sin repetición.—Potencias 
de binomios y polinomios.

Concepto de número racional.— Igual
dad y desigualdad de números racionales. 
Operaciones eco números racionales.—
Fracciones de términos racionales.—Po-

*
tencias de exponentes negativos.

Progresiones aritméticas, geométricas 
e hipergeométrieas.— Algoritmos do su
mas y diferencias.—Algoritmos de frac
ciones continuas.

Determinantes. — Transformaciones y 
desarrollo de un determinante.— Producto 
de determinantes.— Determinantes espe
ciales. — Matrices en general. — Caracte
rística de una matriz y cálculo de la 
misma.

Expresiones algebraicas.—Monomios.— 
Polinomios.—Suma-, diferencia y produc
to de polinomios.

División de polinomios, r -  Regla de 
Ruffini.—̂ -Descomposición factorial de los 
polinomios.— Identidad de * polinomios.—• 
Divisibilidad algebraica.

Ecuaciones; su planteamiento y trans
formación. — Ecuaciones diofáoticas.— * 
Ecuación lineal.—Sistema de ecuaciones 
lineales.—Regla de Cram er.—Teorema de 
Rouché.—Sistemas , de ecuaciones linea
les homogéneas.— Inecuaciones.

Concepto del número real.—Cortadu
ras én el campo de los números raciona
les. — Sucesiones monótonas convergerá 
tes.—Operaciones racionales con núme
ros reales.—Raíces de lo s , números rea* ' 
les.—Potencias de éxponente racional.

Sucesiones de números reales y límites. 
Sucesiones monótonas.—Potencia de .ex
ponente real cualquiera.— Logaritmos de 
los números reales.—Límites de sumas, 
diferencias, productos, cocientes, logarit
mos y potencias.

Expresión decimal de los números rea
les.—Error absoluto y relativo.— Cifras 
exactas de un número aproximado.— 
Cálculo con números decimales aproxi
mados. — Problema directo e inverso.— . 
Logaritmos decimales.—Tablas de loga
ritmos.—Logaritmos neperianos. — Paso 
de un sistema a otro.

Concepto de magnitud y cantidad.—• 
Magnitudes escalares; su medida.—Nú
meros concretos.—Sistema métrico deci
mal.—Medidas Inglesas. — Operaciones 
con I09 números concretos.— Magnitudes 
proporcionales.—Razones y proporciones. 
Regla de tres simple y compuesta.—Re
partos proporcionales.

Interés simple y compuesto.— Descuen
to.—Reglas de compañía, aligación y  
conjunta, — Anualidades. — JRentas.—»
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Fondos públicos y valores industriales.— 
Amortizaciones y ' em préstitos.—Reembol-

 so de obligaciones.
Razones trigonom étricas. — Represen

tación geométrica y variación de las ra- 
' zb-nes trigonom étricas. •—Relaciones fun
dam entales entre las razones trigonom é
tricas de un mismo ángulo.

Relaciones entre las' razones trigono
m étricas de ángulos com plem entarios, 
suplem entarios, ángulos que difieren 

7 én 7T, iguales y de signo contrario.
Angulos que coriesponden a u<ia razón 

trigonom étrica dada.
Proyecciones y teoremas relativos a  las 

mism as. 
Razones de la sUma .o diferencia de 

dos ángulos.—T ransform ación en p ro
ducto de la sum a o diferencia de senos, 
cosenos, tangentes y cotangentes.

Sum a de los senos' o cosenos de una 
serie de ángulos en progresión aritm é
tica. 

Multiplicación y división d̂-e ángulos.
Teoría, construcción, descripción'y má- 

. nejo de tab las’ trigonom étricas naturales 
y logarítm icas.

Series num éricas.—Concepto y criterio 
general de convergencia.—Series . sum a- 
bles.—Series de térm inos positivos ; cri
terios prácticos de convergencia.—Series 
de térm inos cualesquiera.—Operaciones

 con las. series.—Series dobles.-J—<Cálculo 
numériyo aproxim ado del valor de una 
serie.

Concepto y representación geométrica 
 de los números com plejos.—O peraciones 
racionales con núm eros complejos.—Po-

 tencias y raíces de núm eros com plejos.— 
Raíces de la unidad.^-Ecuaciones de se
gundo gr. do.—Ecuaciones de grado su
perior a i segundo.—Ecuaciones que se re 
ducen a cuadráticas.— Potencias y loga
ritm os en e ] sistem a complejo.—Sucesio
nes indefinidas y series de térm inos com- 
plejos.

V ari' bies reales. •— Concepto de fun
ción.—Representación gráfica de las fun
ciones.—Clarificación de las funciones.
 ,L ím ite-de las funciones.— Infinitésimos 
e infinitos y sus Órdenes.—O rdenes de 
infinitud de las funciones elem entales.

Concepto de continuidad.—Propiedades 
dé las funciones • continuas.—Funciones 

 discontinuas.
Derivadas y diferenciales.—D erivadas 

de las funciones elem entales.— D erivadas 
de 'las funciones1 inversas.— Derivada^ de 
una función de función.—D erivádas de 
las funciones co m p u es tas .— Derivación 
logarítm ica.—Variación f de las funciones 
derlvables.

Teorem as de Rolle y C auchy.—Fór
mula de los incrementos finitos.—Cálculo 
de límites indeterm inados.

Derivadas sucesivas de las funciones

elem entales.—Fórm ula de Leibnitz.—D e
rivadas de una determ inante.—Fórm ula 
de T aylor.—Fórm ula de Me. . L aurin .— 
Máximos y m ínim os relativos. .

fe ries enteras.—Campo de convergencia 
de las m ism as.—Continuidad y derivadas 
de las series en*eras.

Métodos generales para el desarrono en 
serie entera de las funciones.—D esarro
llo de la función exponencial.—Eil núm e
ro e.— Desarrollo de las funciones circu
lares directas. — Desarrollo de log é  
(i -f x). — D esarrollo de (i + ’xjm .— 
Desarrollo de arctg x .

Funciones hiperbólicas.—Relación en
tre las funciofnes circulares y la s  hiper
bólicas.—F u n c io n es0 hiperbólicas inver
sas.— Derivadas de las funciones hiper
bólicas directas c inversas.

Sucesiones indefinidas de funciones.-— 
Convergencia uniform e.—Series funcio
nales en general.—Series asin tó ticas.— 
Productos infinitos.— Desarrollo en pro
ductos infinitos de funciones circulares ; 
aplicaciones.

Interpolación y extrapolación.—Fór
mula de L agrange.—Interpolación lineal 
y cuadrática .—Térm ino com plem entario. 
Fórm ula de Newton.

Funciones de dos o m ás variables.— 
Límites y continuidad de las funciones 
de varias variables. — D erivadas parcia
les.—Fórm ula dé jos increm entos finitos. 
Diferencial to ta l.— D erivadas de las fun
ciones com puestas e im plícitas.—Teore
ma de É u ler para  las funciones homogé
neas.—D erivadas . y  diferenciales sucesi
vas de las funciones de varias .variables. 
Inversión del orden de las derivaciones. 
Fórm ulas de Taylor y 'Me. Laurin para 
funciones de varias variables.—Aplica
ción al cálculo de erro res.—Problemas 
directo e  inverso.—Método de los m íni
mos cuadrados.— Máximos y mínimos de 
funciones de varias variablés.

Raíces de las funciones en teras.—O r
den de ihultiplicidad dé. las raíc^.*—Acc*. 
tación de las raíces.—-Cálculo de las raí- 

*ces enteras.—Cálculo dé las raíces frac
cionarias.—Separación de las raíces.— 
Aproximación de las raíces irracionales. 
Funciones sim étricas d^ las ra íces ; su 
expresión en función de los coeficientes 
de la ecuación.

Métodos de elim inación.—Sistem as de 
dos ecuaciones con dos incógnitas.

P rocedim ien tjs  gráfico? de resolución 
de ecuaciones.—L asos de una, dos o 
tres variables. —A bacos.—Caso de cua
tro variables.
 Concepto de función, p rim itiva e  in 
tegral i-ndefin.ua.-—Intégrale? im media-1 
ta s .—In teg ra l definida — In terpretación 
gráfica,

Teoría y m anejo de la regla de cálculo.

C u a r t o  g r u p o

Geometría (métrica, analítica y 
descriptiva)

E lem entos geom étricos. — Segm entos 
rectilíneos. — O peraciones con segm en
tos.'—A ngulos.—M edida de los ángulos. 
O peraciones con ángulos —A ngulos for
m ados ;por dos rectas que se co rtan .— 
Perpendicular a una recta .— R ectas pa
ralelas.—Postulado de Euclidos.—A ngu
los form ados j>o»- dos paralelas con una   
secante!

T riángulos.—Relaciones entre los lados 
y ángulos de un triángulo .— Igualdad de 
triángulos. — T riángulos rectángulos é 
isósceles.

C ircunferencia. —■ Posiciones relativas 
de una recta con respecto a una circun
ferencia. — Posiciones relativas de dos 
circunferencias*— Angulos cen trales; su 
relación con los arcos y cuerdas Corres
pondientes.—Angulos inscritos, sem iins- 
critos, interiores y exteriores.

Lugares geom étricos.—Problem as geo- , 
métricos- fundam entales.

C onstrucción de triángulos.
Puntos y rectas notables del triángulo.
Polígonos. — Paralelógram os. — T rape

cio.—Polígonos inscritos y circunscritos.
L íneas proporcionales. — Sem ejanza de 

polígonos.—T riángulos sem ejantes.—Pro
piedades .de hg£ bisectrices y m edianas 
de un triángulo .—Relaciones m étricas en 
ell triángulo  rectángulo.— Relaciones mé
tricas en triángulos cualesquiera.—Rela
ciones m étricas en la circunferencia.—Re
laciones m étricas en polígonos regulares. 
L ongitud , de la circunferencia.—G iros.— 
T raslaciones.— Sim etría. — T ransversales 
en el triángulo .—Teorem as do Meneíao 
y Ceva. —‘ Propiedades del cuadrilátero  
completo.

Potencia de un punto respecto a un 
c írcu lo : eje y centro rádicales.—Problé- 
m a de Apolonio.

Areas.—Medida de las áreas de los po
lígonos.—Com paración de áreas .—Areas 
de polígonos regulares.—Areas del círcu
lo, sector y segm ento circular.—Proble
m as sobre áreas .—Cálculo aproxim ado 
del área lim itada por un contorno curvi
líneo^.—Fót m uías de SLrppson y Ponce- 
let.—Lím ite superior de da diferencia en
tre  las longitudes de un arco y su cuer
da .—M áximos y m ínim os de áreas y pe
rím etros de las figuras planas.

Trigonom etría rectilínea. — Fóripulas 
fundam entales. 

Resolución de trián g u lo s rectilíneos, 
rectángulos y oblicuángulos.

Roctas y planos paralelos.—R ectas y 
planos perpendiculares.—Proyecciones do 
una recta sobre un plano.—Angulo de 
una recta con un plano.—D istancia en tre  
elementos en el espacio.—Angulo cbedro. 
Planos perpendiculares. — Angulos polio-
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dros.— T r iedros.— Igualdad y sim etría de 
tried ros.— P irám ides, prism as, paralelepí
pedos, poliedros regulares

.Areas de prism as, pirám ides y poiie* 
d ro s .--V o lu m en  del prisma, pirám ide- y, 
tronco de pirám ide.— E qu ivalencia  entre 
la s  figu ras an terio res .—'P royecciones.— 
S im etría s  en el 'esp acio .

C ilin d ros y C onos. -S u p e rfic ie  esférica  
y esfera .— P lan o radical de dos e sfe ra s .— 
E je  radical de tres e s fe ra s .— C entro ra- 
d ical de cu atro  esfe ra s .— T rián g u lo s es
férico s .—‘A reas de cilindros, conos y figu 
ras e sfé rica s .--V o lu m e n  del cilindro, tron
co de cilindro, cono, tronco de cono, es
fera  y figu ras esféricas .

G eneralidades sobre ll^s su p erficies.—  
T a n g e n te s  y plano tangente.-^-Superficies 
reg ladas, d esa rro lla b a s o a lab ead as.—■ 
Su p erficies de revolución .— T eo rem a s de 
Guldin «¿obre e¡l área  o el Volumen engen
drado por la rotación de una línea u de 
un área  plana alrededor de un e je  si
tuado en su plano.

Poliedros regu lares convexos.— E sfe ras  
in scrita  y c ircu n scrita .

,  Secciones p lanas del cono de revolu
c ió n .— Propiedades fun d am en tales de la 
hélice.

T rig on om etría  esférica  : fórm ulas fu n
d am en ta les.— F ó rm u las de B esse l.— A na
logías de D elam bre y de Neper.

Resolución de triángulos esféricos, rec
tángulos, rectilátero9 y oblicu ángu lo s.—  
Su p erficie  de un triángu lo  esférico .

T eo rem a  de Legendre y su aplicación 
a problem as elem entales dé G eodesia.

C iordenada*. cartesian as en el plano.—  
E cu ación  de una r e c ta .-  -Orden de, una 
línea a lg eb ra ica .— P roblem as sobre inci- 
dencra e intersección  de re c ta s .— Angulo 
de dos re c ta s .— D istan cia  de un punto a 
una r e c ta — A rea de un trián g u lo .— Razón 
doble de cuatro  puntos en iírrea re c ta .— 
R azón doble de .cu atro  rec ta s  concu rren
tes.— Sistem as arm ón ico s.— Involución.

T ran sfo rm ació n  de coordenadas en el 
p lano ,—C oordenadas polares — Ecu ación  
de una recta  en coordenadas polares.

T a n g e n te  y norm al en un punto de 
una curvar p la n a ,—  Subtatigtfnte y sub
n o rm a l.— T a n g en tes  p aralelas a una recta 
y qu e pasan por un punto.— T an g en tes  
en coordenadas polares.

C oncavid ad .— Convexidad. —  In flex ió n .
*

P u n tos m últiples.
A sín totas : ca so  de u na función explí

c i ta .— C a so  de una función im plícita.-— 
"Asíntotas p aralelas a los e je s .— Idem no 
p ara le las.— C aso en qu e las coordenadas 
son funciones de un^ parám etro .— C en tro  
y d iám etros d esu n a  cu rva.

C on stru cción  de curvas en coordenadas 
ca rtes ia n a s y polares.

In terp retació n , y "discusión de la  ecu a
ción general de segundo grado con dos 
v ariab les . —  G éneros y , esp ecies de las

cu rv as.— C ondiciones para que represente 
u ncírculo

C entro , d iám etros y ejes, de las cu rvas 
dé segundo orden.— R edu cciones su cesi
vas de .a ecuación de segundo grado por 
transform ación  de coordenadas — E cu a
ción de la elipse referida a sus e jes, ex 
centricidad. — T a n g e n te  y norrnai a la 
elipse. —D iám etros y cuerdas suplem en
tarios en la- e lip se .— Ecuación  referida a 
dos d iám etros con jugad os. — E cuación de 
la elipse en coordenadas polares.— E cu a
ción de la hipérbola referidá a Sus ejes," 
focos y excentricidad  — H ipérbola equ ilá
tera .— T a n g en te  y norm al a 'la hipérbola. 
E cuación  de la. hipérbola referida a dos. 
d iám etros co n ju g ad o s.— A sín to tas.— E cu a
ción de la hipérbola referida a las asín- 
totas.

E cuación de la parábola referida a su 
e je  y a la tangen te  en el vértice ; e je  foco 

. y d irectriz .— T a n g e n te  y norm al a la pa
rábola .-—D iám etros.

Envolvente de u n a ja m iflia  de líneas.—  
C aso  de dos p arám etros ligados por una 
relación .— C írculo osculador. —  C en tro  y 
radio de cu rv a tu ra .— Evoluta y envolven
te de una curva p lan a.— Podarías^ y an ti- 
p odarias.— g u r v a s  inversas

C ónicas hom ofocales con cen tro .—«Pa
rábolas hom ofocales.— Coordenadas elíp 
ticas y parabólicas.

H om ografía y H om ología.*—Polo y* po
dar en el c írcu lo .— T rián g u lo  au tcp o lar.

C oordenadas ca rtes ia n a s en el espacio. 
Ecu&cióti de un p lano.— Orden de u n a .su - 
perficié o una curva a lgebraica .

E cu acion es de una recta . —  P roblem as 
sobre incidencia e intersección de rectas y 
p lanos.— A ngulos de rec ta s  y p lanos.—  
D istan cia  de un punto a un plano o a 
una re c ta .— Volum en del tetraedro.
' T ran sform ació n  d e coordenadas. —  

C o ordenadas polares y 'sem ipolares.
R ep resen tación  de su p erficies.— P lan o  

tangen te  a una superficie.
N orm al a una su p erficie .— P lan o  tan 

g ente por un punto dado, paralelo a u na 
recta  o paralelo a un plano dado.

T a n g en te  a una lín eav alabead a, plano 
osculador, ^ lano noPmal, norm al princi
pal y b inorm al.

Su p erficies cónicas, cilin d ricas,'d esarro-' 
Hables, alabeadas y de Revolución.

E cu ación  general de segundo grado con 
tres variab les.— C larificació n  de las su
perficies de segundo orden.

E lipsoide. —  Ecuación  referida a los 
e jes. —  Secciones principales. —  Secciones 
paralelas a las p rin cip ales.— Secciones cí
n icas.— P lano tan g en te .— N orm al.

H iperboloide de urta ho ja . —  E cu ación   ̂
referid a . a sus ejesu— Secciones principa
les y paralelas a las prin cip ales.— C ono 
asintótico . -r- G en eratrices rectilín eas de 
estas superficies.

H iperboloide de dos h o ja s .— E cu ación  
referida a lo§ e je s .—Seccion es principales

 p a ra le la s  a las princip ales.— Cono  
asintótico.

P arab o lo id e  e líp tico .— E c u a ció n  rcd u ci-- 
d a .— Seccione^ p rin cip ales .— S e cc io n e s -p a 
rale . as- a ios pian os co o rd e n a d o s .— S ec
cion es c íc lica s

Paraboloide hipeTooi-icu.-—Ecuación  re.
. d u cin a .— Secciones p rincipales.— Secciones 

p ara .e ias a .os piano*) coordenados.—  G e
neratrices rectilín eas de gsta superficie.

C u ád ricas hom.otoca¡'es, — C oordenadas 
elípticas y- p arab ólicas.— Polo y polar en 
la e s le ía .— inversión . 9

C u rv atu ra  de líneas en el esp acio .— . 
F órm u las de F r e n tt .— C entro  y radio de 
cu rvatu ra. — C írcu lo  osem ador y -esfera 
«Tsculatriz. — C u rvatura de su p erficies.— 
Indican íz en un punto, índ’catn z  de los 
p araboloides.— Paraboloide osculador. , 

lnd icatriz  de una superficie cualquie
r a .— T eorem a . de M eunier.

L ín eas de cu rvatura y geod ésicas.—  
C u rvatura total y cu rv atu ra  m edia.  ̂

S is tem a diédrico.— R epresentación  del 
punto, recta y plano

Intersección  de dos planos ; método ge
neral y casos p articu lares.— Intersección  
de. tres p lanos.— Intersección de una rec
ta . con ui. p lano .— Prob lem as sobre pa
ralelism o de planos y rectas y planos.

T ra z a r  una recta qu e encuen tre a otras 
dos no situ ad as en el m ism o plano, pa
sando por un punto o p aralela a una 
dirección dada.

Perpendicularidad entre rectas y pla
nos. —  Perpendicularidad en tre  p lanos.—  
Problem as referente*, a e s ta 3 cu estiones.

V erdadera m agnitud de las re c ta s .—  
D istan cia  de un punto a un plano y d is
tan cia  enre dos planos p arale los .— Dis
tancia  de un punto a una re c ta .— M íni
m a d istancia éntre dos rectas .

C am oios de plano§ de proyección.—  
C am b iar de planos de proyección de tal 
modo que la posición relativa de una 
recta  respecto a los nuevo** planos sea 
d eterm inad a.— E n co n tra r la m ínim a dis
tancia  en tre  dos rectas , valiéndose de 
cam bios de planos de proyección*—‘H a
llar la  d istan cia  e n tre ' planos paralelos 
valiéndose de cam bios de pianos.

G iros.—H a c e r  una recta paralela  a uno 
de los planos de proyección, valiéndose de 
g iros .— H acer un plano perpendicular a  
uno d e' los planos de proyección por meu 
dio de g iro s .— Idem  paralólo.— D istancia^ 
de un punto a  un plano.

A b a tim ie n to s ; problem as d irecto e  in
v erso .— A batim ientos alrededor de rectas 
p aralelas a uno de los planos de proyec
ción ; problem as directo e inverso .— P o r 
m edio de abatim ien tos, hallar la distan*. . 
c ja  de un punto a  t in a  rectav— Trazar una 
recta  qu e pase por un punto y encuentre 
a o tra  ba jo  un ángu lo  dado.— Distancia 
de un punto a  un plano dado por do» 
rectas.

A ngulos de re c ta s  y  p ían os.— A ngulo de
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una recta co*n los planos de proyección.— 
Angulo de dos rectas.-—Bisectriz del án
gulo de dos rectas.—Angulo de una recta 
y un. plano.—Angulos de un plano con los 
de proyección.

Angulo de dos planos cualesquiera.— 
Por un punto trazar una recta que forme 
ángulos dados con ios de proyección.—Por 
un punto hacer pasar un plano que forme 
ángulos d^dos con otros dos cualesquiera.'

Construir un ángulo triedro cuando se 
conocen las magnitudes de tres elemen- 
tos.-r-Resolución gráfica de los triángu
los esféricos.—Reducir un ángulo al ho
rizonte.

Figuras planas dado el ^entro y el 
radio de una circunferencia situada en 
un plano ; determinar sus proyecciones.— 
Por tres punto»' dados hacer pasar una 
circunferencia. — Inscribir una circunfe
rencia en un triángulo. -

Poliedros.—Visibilidad.—Contorno apa
rente. — Trazar las proyecciones (le un 
prisma, recto del que se cor oceq la base 
situada sobre un pía rio dado y la altura.

Construir una pirámide triangular de 
la que se conocen las seis aristas.—Cons
truir. un tetraedro regular en el que se 
conoce la .arista y el plano de una de 
sus caras. »

Poliedros regulares. — Hallar las pro
yecciones del octaedro regular.

Secciones planas en los .poliedros.—Mé
todos generales para halla, la intersec
ción.—Caso particular del plano perpen-v 
dicular 'a  uno de los de proyección.—Ver-

Íladera . magnitud y -transformada de la 
ntersección.—Sección plana de un pris

m a recto cualquiera por un plano.—C el

s o s  particulares.—Sección ’ de una pirá- x 
mide cualquiera por un plano cualquie
ra .—Intersección de una recta con unv po
liedro.—Caso de un prisma.—Caso de una 
pirámide.

Iptersección de dos poliedros.—Método 
general.—Orden de las operaciones.—¡Mé
todo de las secciones horizontales.—Visi
bilidad.—Penetración.—Mordedura.
• Superficie cilindrica.— Contorno apa: 
rente.—Dada una proyección de un pun
to de la superficie, hallar la otra.—Plano 
tangente 'por un punto a una superficie 
cilindrica o parálelo a una dirección.

Superficie cónica.—Contorno aparenté.
* Dada una proyección de un punto de la 

superficie, hallar la .otra.—Planp tangen
te por un punto o 'paralelo a  una direc- 
cióp. .

Superficies de revolución.—Dado el eje 
¡y la generatriz en uná posición cualquie
ra, determinar la superficie;—Dada una 
proyección de un punto, hallar la otra.— 
Circunscribir una- esfera a un tetraedro 
dado.—Elipsoide de revolución.—Parabo
loide de revolución.— Hiperboloide» de re
volución,—Generación rectilínea de] hi

perboloide.—Plano tangente a  estas su
perficies.—Cono asintótico.—Representa
ción gráfica.—Toro.—-Planos tangentes.— 
Plano bi tan gen té.

Trazar un cilindro circunscrito a. una 
esfera y cuyas 'generatrices sean parale
las a una dirección.—Trazar un cono cir
cunscrito a una esfera, dado el vértice.— 
Inscribir una esfera i a  un tetraedro dado.

Secciones planas en el cilindro.—Tan
gente a la sección.—Verdadera magni-, 
tud.—Desarrollo y transformada. — Sec
ción recta.—Intersección de una recta con 
un cilindro.

Secciones planas én el cono.—Caso en 
que la sección es elipse.—Idem en que 
la sección es parábola.—Idem en que la 
sección es hipérbola.—Verdadera magni 
tud.—Desarrollo y transformada.

Secciones planas en las superficies de 
revolución.—Secciones planas en la esfe
ra.—Intersección de una recta con una 
esfera.—Sección de un -hiperboloide de 
revolución por un plano de pie.

Intersección de poliedros con superficies 
curvas. '

Intersección de superficies curvas re
gladas.—Caso de dos conos.—Caso de 
dos cilindros.—Caso de un cilindro con 
un cono.

Intersección de superficies de,-revolu
ción.—Distintos casos que pueden pre
sentarse según la posición de los ejes y 
modos de resolverlos.

.Planos- acotados : definiciones.—Repre
sentación y problemas sobre la línea rec
ta.—Intersección, paralelismo y perpen
dicularidad.—Representación y problemas 
sobre el plano.—Distancia de un puhtó 
a un plano.—Trazar la perpendicular de 
un punto a una recta.

Sombras : definiciones.—Determinar la 
sombra arrojada por un punto o una rec
ta sobre un plano, cualquiera.—Sombra 
de una pirámide sobre los planos ile pro
yección y ,sobre otra pirámide.—En una 
esfera iluminada por rayos paralelos, de
terminar la sombra propia y la arrojada 
sobre los planos dé proyección.—Idem si 
está iluminada por un punto luminoso.— 
Casos del cilindro o del cono.

Perspectiva lineal; definiciones.—Pers
pectiva de una recta, de ijn punto y. dé 
una figura plana cualquiera.—Perspecti- 
va de un cuerpo cualquiera.—Perspecti
va caballera.

Perspectiva axonométrica. — Triángulo* 
fundamental.—Escala axonométrica.—Re
presentación dél pun to ,,recta y planp.— 
Problemas métricos.

g  U 1 N T O G R U P O

‘ * F i  s t e  a

Escalares y vectores.—Vectores polares 
y axiales.—Vectores libres, deslizantes y 
fijos;—Igualdad, sum$ y diferencia de

'  i

vectores,—Productos escalar y vectorial. 
Momentos respecto de un punto, de un 
eje y de un plano.—Derivada de un vec
tor.

Cinem ática.— Movimiento absoluto y 
relativo.—Trayectoria.—Velocidad y ace
leración en un movimiento cualquiera.—* 
Movimientos rectilíneo, uniforme y uni
formemente variado.—Movimiento circu
lar uniforme.—Movimiento rectilíneo se
noidal.

Composición de movimientos.—Compo
sición de um movimiento uniforme y otro 

•uniformemente variado; movimiento de 
los proyectiles.—Composición de dos mo
vimientos armónicos de la misma direc
ción y período.—Composición de dos mo
vimientos armónicos del mismo período 
y direcciones perpendiculares.—Composi
ción de movimientos vibratorios de perío-. 
dos poco diferentes.

Movimientos simples de un sólido.— 
Movimientos de traslación.—Composición 
de traslaciones.—Movimiento de rotación 
alrededor de un eje.—Composición de ro
taciones.—Movimiento ¡helicoidal.

Estática.—Concepto de fuerza y traba- 
jo.-^-Composición y descomposición de 
fuerzas aplicadas a un punto.—Fuerzas 
aplicadas a un sólido.—Composición y 
descomposición de fuerzas paralelas.— 
Centro de fuerzas paralelas.—Par de fuer
zas.—Composición y descomposición de 
pares.—Reducción de un sistema de fuer
zas aplicadas a  un sólido.—Condiciones 
de equilibrio.

Equilibrio de tas máquinas.—Equilibrio 
de la palanca ; cálculo de la reacción én 
el punto de apoyo.—Equilibrio de la po
lea.—Equilibrio del to rno ; variedades del 
torno.—Equilibrio del plano inclinado ¡y 
de la cuña.—¡Máquinas compuestas.
• Dinámica. Enunciado de los .principios 
de la dinámica.—Concepto de m asa.—Mo
vimientos producidos por las fuerzas si
gua su naturaleza.—Transformación del 
trabajo én energía ’ cinética y recíproca
mente.—Cantidad . dé movimiento e im
pulsión.—Aplicación* dél teorema de las 
fuerzas vivas a  la rotación.—Momentos 
de inercia.

Fuerzas centrales.—Leyes dé las fuer
zas centrales.—Campo de tuerzas.—Lí
neas de fuerza y superficies de nivel.— 
Campo uniforme de fuerzas.—Diferencia 
de potencial y su relación con el trabajo.

Gravedad.—Peso de los cuerpos.—Cam
po de fuerza debido a la gravedad.—Ley 
de la gravitación universal.—Líneas de 
fuerza en el campo gra vita torio,.—Centros 
de gravedad. -

Sistemas de unidades de medida.—Uni
dades cegesimales.—Medidas de longitu
des;' nonius.—Tornillo micrométrico y 
catetómetro.—Medidas de masas.—Estu-
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dio de la balanza ordinaria.— Condiciones 
de exactitud y sensibilidad.

Balanzas de precisión.— Balanzas ro
manas.— Básculas.—¡Medidas del tiempo. 
Péndulo simple y compuesto.— Medida de 
la intensidad de la gravedad.

Propagación de movimiento senoidal en 
un medio .elástico.— Propagación trans
versal.— Propagación longitudinal. — Ra
yos.— Superficie de onda y longitud de 

, onda.— Relación entre el período, la lon
gitud de onda y la velocidad de propa
gación.— Reflexión de un movimiento on
dulatorio.— Ondas estacionarias.— Refrac
ción de un movimiento ondulatorio.— In
terferencia de dos movimientos ondula
torios.

Sonido.— Intensidad del sonido.—Tono 
del sonido.— Intervalos y escalas musica
les.— Timbre de los sonidos.— Fenómenos 
de resonancia.— Vibraciones de cuerdas, 
tubos, varillas, placas y membranas-.— 
Fonógrafo.—Oido humanó.— 'Mecanismo 
de la audición.

Estados físicos Óe los cuerpos.— Esta
do sólido.— Propiedades de los sólidos.— 
Elasticidad; tracción, compresión, flexión 
y torsión.

Propiedades de los fluidos.— Equilibrio 
de un fluido pesado.— Principio funda
mental de la estática de fluidos.— Princi
pio de Pascal.— Principio de Arquímedes. 
Equilibrio de los cuerpos sumergidos en 
un fluido. — Aerostación. — Navegación 

# aérea.
Propiedades del estado líquido.—Ten

sión superficial.— Fórmula de Laplace.— 
Capilaridad.— Fórmulas de Jurin.

Hidrodinámica.—Teorema de ¿Tórrice- 
lli.— Salida de líquidos por tubos cortos y 
largos.— Circulación por canales abiertos. 
Potencia de un salto de agua.

Sifón.— Bombas hidráulicas.— Esfuerzo 
y trabajo necesarios para su funciona
miento.— Trompas.
. Peso específico y densidad.— Determi

nación de pesos específicos y densidades.
Propiedades del .estado gaseoso.—Teo

ría cinética de los gases.— Ley deM ariot- [ 
te.— Presión atmosférica.— Barómetros.— 
(Manómetros.— Altímetros.

Termología. — Naturaleza del calor.— , 
Temperatura.—Termómetros,— Dilatación 
de sólidos.— Idem de líquidos.— Idem de 
gases.— Ecuación de estado de los gases 
perfectos.

Cantidad de calor.— Calores específicos. 
Léyes referentes a los calores específicos 
de sólidos y de gases.— Calorimetría.

Cambios de estado.— Regla de las fa
ses.— Fusión y solidificación.— Vaporiza
ción en el varío.— Ebullición.— Evapora
ción,— Liquefacción.—Temperatura críti- 
,ca.— Disolución de sólidos.— Disolución «de 
gase£.

Termodinámica.—Transformaciones re

. ' . . I .

versibles o irreversibles. — Isotermas y 
adiabáticas.— Principios de la termodiná
mica.— Ciclo de Carnot.— Idea de las má
quinas térmicas.

Propiedades físicas de la atmósfera.—  
Estado higrométrico. — Higrómetros. — 
Temperatura de Ja atmósfera.— Vientos : 
dirección y velocidad ; su determinación. 
Ciclones y anticiclones.— Fenómenos acuo
sos.— Predicción del tiempo.

Fotolpgía.— Naturaleza de la luz.— Ve
locidad de da luz.— Fotometría.— Intensi
dad de la luz.— Intensidad de ilumina
ción ; ,sus leyes.— Fotómetros ,

Reflexión especular de la luz ; sus le
yes.— Formación de imágenes en loá es
pejos planos.— Espejos esféricos, cónve- 
xo$.— Construcción de imágenes y íórmu- 
las.

Espejos esféricos cóncavos.—Construc
ción de imágenes y (fórmulas.— Refrac
ción de la luz.— Indices de refracción : su 
determinación.— Prisma óptico.— Lentes. 
Construcción de imágenes y fórmulas.— 
Combinaciones de lentes.— Sistemas dióp- 
tricos centrados.—Aberración de esferici
dad,

Estudio geométrico de la linterna de 
proyección y cinematógrafo.— Estudio geo
métrico del microscopio simple y com
puesto.— Estudio geométrico de los an
teojos y telescopio.— Estudio geométrico 
de la cámara fotográfica.

Dispersión de ía luz.—Aberración cro
mática.—Acromatismo en los sistemas óp
tico?.

Espectroscopio y análisis espectral.—  
Clases de espectros.

Interferencias de la luz.— Modos de 
producción.— Fenómenos de difracción—  
Influencia de los fenómenos de difracción 
en . los instrumentos de óptica.:— Birrefri- 
gencia y fenómenos de polarización.— Ojo 
humano.— Mecanismo de la visión.— De
fectos de la visión.

Electrología.—Teorías. eléctricas. —  Le
yes de las acciones eléctricas.— Campo 
electrostático.— Potencial.— Flujo.—  Fenó
menos de influencia.— Distribución eléc
trica en un conductor.— Densidad super
ficial.—-Expresión del campo en las pro
ximidades de un conductor.— Capacidad.

Distribución eléctrica sobre conductores 
en presencia.—Teorema de los elementos 
correspondientes.-^Teorema de Faraday. 
Pantallas eléctricas. — Condensadores.— 
Poder inductor específico.— Asociación de 
condensadores;

Energía de un conductor o. de un con
densador cargado.

Corriente eléctrica.^— Intensidad.— Re
sistencia.— Ley de Ohm.— Generadores y 
receptores.— Fuerzas eléc'tromotriz y con- 
traelectrOmotriz. .

Lemas de K irchoff.—Corrientes deriva
das.— Shunt.— Puente de ,Wheatstone.

Energía y potencia de una corriente.— 
Efectos caloríficos de las corrientes.— Le
yes. ’ . ■

Electról’ sis.— Leyes.— Equivalente elec* 
troquímico.— Fuerza electromotriz de po
larización.

Generadores electroquímicos.— Par vol
taico.— PilaS con despolarizante.—Acumu
ladores.— Asociación de pilas.

Imanes y sustancias magnéticas.— Le
yes de las acciones magnéticas.— Intensi
dad.de imanación.— Susceptibilidad y per-' 
meabihdad magnéticas.— Inducción.— Flu
jo  del campo magnético y de la inducción 
magnética.—¡Magnetismo terrestre.

Electromagnetismo.—Campo magnético 
producido por una corriente rectilínea o  
circular.—Teorías sobre el magnetismo.-r- 
Solenoides. — Electroimanes.— Histéresis. 
Ciclo de imanación.— Acciones entre co
rrientes. , '

Circuitos magnéticos.— Fuerza magne- 
tomotriz y reluctancia. .

Corrientes inducidas.: sus leyes.— In
ducción mutua. — Autoinducción.-—Coefi
cientes 4e inducción.— Corrientes de Fou- 
cault.

Sistemas de unidades ĉ. g. s. electros
tático.— Sistema g. s. electromagnético.
Sistema de unidades prácticas. . ‘

Corrientes alternas. — Valores eficaces* 
Impedancia.— Angulo de fase.
. .Generadores dínamoeléctricos.— Excitad 
ción.— Fuerza electromotriz.

Receptores dínamoeléctricos. — Excita
ción.— Fuerza contraelectromótriz.

Fenómenos termoeléctricos. — Fenóme
nos termoiónicos. Fenómenos fotoeléc
tricos.— Fenómenos piezoeléctricos.—Con
ducción a través de los gases.— Rayos ca
tódicos.— Rayos canales.— Rayos X.

Química

Leyes de. la combinación.—Concepto de 
equivalente químico, de peso atómico y 
de peso molecular.—'Métodos para la de
terminación'de los mismos.

Molécula-gramo, átomo-gramo y volu
men molecular.— Número, de Avogadro*

Ecuaciones químicas : Métodos . par^ 
ajustar una reacción química.

Teoría actual de la valencia química.
Los átomos.— Clasificación de los ele

mentos químicos. — Sistema periódico ]j 
Anomalías más importantes. — Número 
atómico.— Ley de Móseley.

Estructura del átomo : diferentes mo
delos atómicos.

Radiactividad y elementos radiactivos,» 
Isotopía e  Isobaría.— Desintegración na* 
tural y artificial de los átomos.— Reacción 
nes nucleares.

Las moléculas.— Fórmulas.— Moléculas 
homopolares y heteropolarés.

Radicales.—Complejos : Teoría die I4 
coordinación de Werner.
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,v "C ristalografía . — C onstitución de los 
crista'le-s.— Principio de K ü y . — N otacio
nes cristalográficas. — S is tem as crista li
n o s.— Isom orfism o y polim orfism o.

L as so lu cio n es: Equilibrio de disolu
c ió n .— Solubilidad^— C u rvas de solubili
dad.—  Disoluciónes m olares y norm ales.— 
Ley de R eparto ; Ley de H enry.

Presión osm ótica : leyes.— D isoluciones 
difluidas. — Crioscopia y ebulloscopia.— 
A plicaciones.— C asos anóm . los.

Solución de un liquido en otro líqui
d o .— D estilación : F orm as de realizar es
ta operación.

S istem as dispersos : C lasificación de 
O stw ald .— E studio general de las disolu
ciones coloidales. — U ltram icroscopio .— 
O btención de coloides. — C oagu lación .— 
Peptiz ción. — A dsorción.— Fenóm enos 

eléctrico^ en as superficies de separación 
entre dos fases.

‘E quilibrios quím icos : L ey  de las m a
gas a ctiv a s.— A plicaciones,

N ociones de ‘ T errm q u im ica  : E fe c to
té rm ic o .—Leyes fundam entales. — C alor 
de form ación, de com bustión y de neu- * 
tra iizac ió n .— In fluencia  de la tem peratu
ra  sobre el equilibrio. Ley de Leehte- 
Uer^Braun : ap licaciones.

D isociación e lectro lítica .— io n e s .— G ra
do de d isociación .— Su d eterm inació n .— 
Aridos, bases y s a le s ; teorías m odernas. 
A plicación de la Ley de m sas a los equ i
librios entre io n es.— E le c tro lito s ; débiles > 
fu ertes .— Concepto de Ph.

H idrólisis de las sales.
C atá lis is  y ca ta liz a d o res: In terpreta

ción de los fenóm enos catalíticos.

Fotoquím ica* — R eaccion es fotuquím» 
cas. -M edidas fotoquím icas. 

x Tensión de disolución de los metale^ 
Se rie  e lectroquím ica. — C onsecuencias. 
Conceptos m odernos de oxidación y re
ducción. *

Estudio del h idrógeno.— G ases nobles
M onografías del flúor, cloro, brom o y 

yodo.
Estudio com parativo de los halogenu 

ros de hidrógeno*
M onografías del oxigenó, azufre y se . 

Ionio.
v Estudio del ag u a. )

O zono.— Agua oxigenada.
Su lfu ro  de hidrógeno.
O xidos, oxácidos y oxisales de ’os ha- 

lógenos.
O xidos, oxácidos y oxisales del azufre 

y sele-nio.
Anhídridos su lfuroso y su lfúrico.
Acido sulfúrico.
N itrógeno,— Estudio dél aire.^ -L iqu e* 

facciótv d^l aire.
Amonía-cjo.— Sales am ónicas.
Com puestos oxigenados y oxhidr^ge- 

 ̂ nados del nitrógeno.

Acidos nitroso y nítrico.
Fósforo, ai sónico y antim onio.
O xidos, oxácidos y- oxisaies d^l fósforo 
C arbon o.— C arbones.
Silicio  y sus com pues?os.— Vidrios 
Estaño y p lo m o ; com puestos de inte

rés.
Boro y sus com puestos.
Ideas generales sobre flos m etales — 

M e tlu r g ia .-—A leaciones.
Alum inio y sus com puestos.— AJumi- 

rtoterm ia.
Industria cerám ica , 

i E lem entos alcalino-térreos y com pues
tos más im portantes.

Y e s o s .--M o rte ro s .— C ales hidráulicas. 
C em entos.

E lem entos a lc a lin o s ; óxidos e  hidróxi- 
xflos ; sales.

* Cobre y sus com puestos.
Plata y sus compuestos*.
O ro y sus com puestos. ,
C inc y sus com puestos. 1 
M ercurio y sus. com puestos.

Crom o y sus com p u estos.— Acidos del 
cro m o.— P o’, i ácidos.

Molibdeno,. w olfram io y uranio. — 
Com puestos m ás im portantes.

M an g aneso 'y  sus com pu estos.— PerácL- 
dos. \

H ierro .—‘H ierro  dulce, acero y fundi-\  
clones.— C om puestos del hierro. 1

Níquel y cobaito . —  C om puestos m ás 
im portantes.

M etales del grupo del platino.— Com 
puestos m ás im portantes.

M etales del grupo del titan io  y del va
nadio.— C om puestos. ¡

Especie quím ica orgán ica . —  E stereo
quím ica del carbono.

Análisis orgánica ; su división.— R eco ; 
nocim iento 'de los elem entos de una es- 

* ptcie quím ica orgán ica.

Función quím ica o rg án ica .— E nu m era
ción de las m ás im p ortantes.— Grupos 
fyncionales.

x N om enclatura quím ica orgánica. 
Isom ería ; sus ciases-.
Polim ería. — T au tóm ería . —  De&mo- 

tropía. y ’
Isom ería ó p tica .—C arbono asim étrico. 
C atalizad ores bioquím icos. —  F erm en

taciones.

Estudio general de los hidrocarburos 
saturados.

x M etano.— E ta n o .— Petróleos* y sus de- 
•rivados.

Estudio general de flos hidrocarburos 
etiIónicos. • ■

Teoría  del doble en la ce .— Isopreno. 
Estudio del gas del alum brado.— Com 

bustión y llam an

Hi'drocarburos acetiIón icos.— Acetileno. 
Derivados halogeiíados de los hidrocar

buros ; sus clases.

Estudio general de los alcoholes prima- 
ios, secundarios y terciarios.

Alcoholes m etílico y e -tí lic * - -G ficerin a.
Idea de los éteres óxid os.— E ter ordi

nario.
Estudio com parativo de ios aldehidos y 

cetonas ; m etanal y etar.al ; pn-panona.
Estudio general de los hidrat os  de ca r

bono o glúcidos ; su clasificación.
M onosacáridos.— G lucosa.

Polisacáridos. — Sacarosa . — Almidón. 
C elulosa.

Estudio general de los ácidos m onobá
sicos.

Acido fórm ico .—-A cido a cé tico .— Sales 
m ás im portantes. — Acidos grasos supe
riores.

Estudio general de lps ásteres sales.
E sterificación  y sap o nificación .- E ste

res nítricos de la glicencia * de la celu
losa.

E steres de ácidos orgámc- - .— G íasa< y 
ace ites.— Ja b o n e s .— Sedas a rtific i.i’es

Idea de 'Os áfcidos b ib ú .d x * .— Acido 
oxálico .— r <.

Estudio de! óxido de ^arbo k  .— G as de 
agua y gns de aire.

E stu á io  de' anhídrido arDÓmc^ —C a f- 
bonatos.

Acidos de función a lco h o l.--G e n c j ali- 
dades.

i  Acidos 'áctico , ta rtárico , cítrico y sales 
la u e  form an estos ácidos.

*  Estudio general de am inas y nurilos.
Acido cianh íd rico .— C ianuros. —  C ia

nuros complejos^

Breve idea de lns am idas y de los com
puestos terpéniros.

C onstitución del benceno. — Propieda
des.— D erivados de sustitución en el nú
cleo betíeénico.

1‘dea general de los hidrocarburos oen- 
cén lcos.— N om enclatura. — H idrocarbu
ros polibencénicos.— Tipos principales.—  
N aftaleno.— A ntraeeno. — Derivados.

Id ea ,d e  'los derivados halogenados, sufl- 
fonados y nitr-.dos d e los hidrocarburos 
bencénicos.

Estudio general de los com puestos fe 
rió! icos : su división.

A nalogías y d iferencias eñtre los feno
les y alcoh oles.— Idea de los poli leñóles.

Alcoholes y aldehidos arom áticos. — D i
ferencias con las funciones correspondien
tes de la serie acíclica .

Estudio com parativo de las cetonas y 
ácidos arom áticos con las correspondien
tes de la serie ackrlica.

Idea de las am ir.as fe n ó lic a s ; sus cla
ses .— A nilina.

M aterias co lo ran tes.— Idea de su consti
tución y clasificación ..

Idea de los com puestos heferocíclicos.
Idea de los ¿ilcaloides y album inoides. 

Vitam inas*
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Id e a  de los compuestos organometáli

cos y organometalóidicos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

O R D EN  de 20 de julio de 1946 por la 
que se convoca oposición para cubrir 
ochenta y ocho plazas de Auxiliares de 
Administración Civil de este Departa
mento.

Excmo. Sr. : Modificada por Ley de 
ay del actual la plantilla del Cuerpp Au
xiliar de Administración Civil de este 
Departamento, y existiendo como resul
tas de su acoplamiento veinte vacantes 
de Auxiliares c o n  sueldo dnual de 
5.000 pesetas y sesenta y qcho con 4.000 
pesetas, que han de cubrirse en la for
ma prevista en -la L&y de 13 de julio 
de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se convoquen oposiciones para 
cubrir las ochenta y och'o vacantes ex
presadas, más las que se produzcan has
ta la fecha de terminación de los ejer
cicios, y diez de aspirantes, que podrán 
quedar aprobados en expectativa de des
tino, celebrándose la oposición con arre
glo a las siguientes bases :

Primera. Se entenderán aprobados el 
púmero máximo de opositores corres
pondiente al de plazas anunciadas, con-. 

 siderándose los demás desaprobados, cual
quiera que sea la puntuación obtenida, 
,isin que exista la calificación de aprobado 
sin plaza. Las vacantes existentes al ter
m inar la oposición en la clase’ de 5.000 
pesetas, serán cubiertas por quienes ob 
tengan los primeros números en lafcmis- 
m a y de igual modo las de 4.000 pese
tas con los siguientes en la/e lación  de 
.aprobados, quedando los restantes en ex
pectativa de destino.

Segunda. Como condiciones? generales 
para concurrir a la oposición, se preci
s a : ser español, mayor de diecisiete años 
y menor de cuarenta, acreditar buena 
conducta en todos los órdenes y no pa
decer enfermedad contagiosa o"'crónica, 
o defecto físico que les impida el des
empeño def] cargo. Las mujeres que .soli
citen tomar parte en la oposición han de 
acreditar, además de los requisitos ante
dichos, tener cumplido el Servicio Social 
para la mujer 7 ser cabeza de 'fam ilia y 
carecer de medios suficientes para aten
der a sus necesidades y las de sus hijos, 
o ser solteras o viudas que no posean 
ningún medio de vida familiar.

Terce r a .  Se observarán las normas 
de la l¿ey de 25 de agosto . de 1939 ¿ °n

las modificaciones introducidas por la de 
13 de julio de 1940, a cuyos preceptos se 
acomodará el señalamiento de grupos y 
traspaso de vacantes entre los mismos 
si a veilo hubiese lugar.

Los erqpates de puntuación se resolve
rán teniendo en cuenta los méritos es
peciales alegados y justificados a juicio» 
del Tribunal, oomo comprendidos en la 
base quinta de esta convocatoria, y en 
los turnos restringidos, la escala esta-' 
blecida en el artículo quinto de la an
tedicha Ley de 25 de agosto de 1939

Cuarta. La  oposición constará de dos 
ejercicios: uno práctico y otro teórico- 
escrito.

El .ejercicio práctico se dividirá en dos 
p artes: la primera consistirá en análi
sis gramatical y efectuar una operación 
.aritmética o resolver un problema plan
teado por el Tribunal y la segunda en 
escribir, taquigráficamente y a máquina, 
un párrafo del texto que el Tribunal se
ñale al efeoto.

El ejercicio escrito consistirá en des
arrollar dos stemas uno de nociones de 
Derecho Administrativo y  otro de cultu
ra general. Tiempo máximo para escri
bir dos horas y para el dictado de taqui
grafía , cinco minutos.

 Quinta. Se considerarán méritos para 
mejorar la puntuación el acreditar cono
cimiento de idiomas, quedando facultado 
el Tribunal para justificar y comprobar 
tales conocimientos, pudiendo otorgar la 
mejora de 1 hasta Un punto por cada údio- 
m a aprobado.

Los opositores que posean el título de 
Bachiller, Maestro, Perito Mercantil u 
otro equivalente sólo realizarán la se
gunda parte del ejercicio práctico.

Sexta. El Tribunal estará presidido 
•por un Jefe de Administración dél Mi
nisterio de la Gobernación, y serán Voca
les cuatro funcionarios del mismo De
partamento.

Séptima. Para la actuación válida del 
Tribunal será indispensable la asistencia 
de tres, por lo'menos, de sus miembros, 
y  la calificación se hará dividiendo él to
tal de puntos obtenidos por cada oposi
tor por el número de Jueces «presentes 
en su ejercicio, pudiendo conceder cada 
individuo del Tribunal Hasta diez pun
tos como calificación total en la segunda 
parte del ejercicio práctico y de cero a 
ciirpó puntos por1 tema en e l' teórico-es- 
orito. La calificación de la primera par
te del ejercicio escrito será únicamente 
de suficiente o insuficiente, considerándo
se, por tanto, eliminatorio.

 Octava. Todas las vacantes convoca
das se entiende que son en Servicios 
provinciales, sin perjuicio de la facultad 
reservada a este Ministerio para adscri
bir a los Servicios centrales .a aquellos

opositores aprobados que s e  estime pre
ciso por necesidades del servicio.

Novena. Los ejercicios darán comien
zo el día 15 de enero de 1947 en local 
que oportunamente se señale.

Décima. Por la Subsecretaría de la 
Gobernación se dictarán las instruccio
nes y resoluciones complementarias para 
aplicación de la presente Orden.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años.  
Madrid, 20 de julio de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. > Subsecretario de este Depar
tamento. 

O R D EN  de 17 de julio de 1946 por la 
que causa baja definitiva en el  Escala
fón del Cuerpo de Obreros y Conduc
tores el de cuarta categoría don Felipe 

Medina Ram os. 

limo. Sr. : Visto el escrito de V. I., fe
cha de ayer, en ei qüe propone la baja 
definitiva en ed Escalafón del Cuerpo de* 
Obreros y Conductores del de cuarta cate
goría, recientemente nombrado,, don Fe
lipe Medina Ramos, por haber pasado el 
plazo reglamentario de toma de posésión 
y renunciar voluntariamente el interesado, 

Éste Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de referencia y resolución de. 
la Junta de Gobierno de:ese Parque Mó
vil, ha tenido a bien accedería lo intere
sado y conceder la baja definitiva en el 
Escalafón correspondiente, con pérdida de 
los derechos que tuviere adquiridos, anu
lándose. el título administrativo que le fué^ 
expedido con fecha 4 de juhio anterior.

Lo  comunico a V. I. para su cdnóci- 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años'. 
Madrid, 17 .de j u l i o  de 1946. — 

P. D., Pedro F . Valladares. ;

limo. Sr. Ingeniero Director del Parque 
MóVil de Ministerios Civiles.

O R D EN  de 17 de julio de 1946 por la 
que causa baja definitiva en el Escala
fón del Cuerpo de Obreros y Conduc
tores el de cuarta categoría don Fran
cisco Vega Naranjo . 

limo. Sr. : Visto el escrito de V. I.', fe 
cha de ayer, en el que propone l a ' baja 
definitiva en el Escalafón del Cuerpo de 
Obreros y Conductores del de cuarta cate
goría, recientemente nombrado, don Fran
cisco Ve^a Naranjo, por haber pasado el 
plazo .reglamentario de toma de posesión 
y prórrogas correspondientes',

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de referencia y resolución de 
la Junta de Gobierno de ese Panqué Mó-
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vil, ha tenido a bien acceder a lo intere
sado y conct-der la baja definitiva en el 
Escalafón correspondiente del citado con
ductor, con pérdida de los derechos que 
tuviere adquiridos, anulándose el título 
administrativo que le fuá expedido con 
fecha 8 de marzo último.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento . y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 17 de j u l i o  de 1946.—  
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Ingeniero Director ,del Parque
Móvil de Ministerios Civiles.

O R D E N  de 17 de julio de 1946 por la 

que se dispone se convoque a oposi

ción para ingreso en el Cuerpo de Ins

pectores Farmacéuticos Municipales.

. lim o. S r . : D e con rormi.dad , con lo 
dispuesto en el art^ulo cuarto del Re
glam ento del. Cuerpo de Inspectores 
Farm acéuticos Municipales de 14 de ju-' 
nio de 1935,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente disponer que por esa Dirección 
General 'se c o n  >que a 'oposición para 
ingreso en ^1 ^xp^sado Cuerpo dé Ins
pectores 'Farma éoti o,s M unicipales con 
arreglo a las normas que por 9a misma 
se estimen pertinentes. ' / ■

, Lo digo a V. I. para su .conocimien
to y efectos." .

D ios guar.de a 'V . I- muchos años.

Madrid, 17 de ¡ u ' i o  de 1946.—  
P. D ., Pedro F . Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

O R D E N  de 13 de julio de 1946 por la 

que se concede la  Cruz del Mérito 

Naval de segunda clase con distin

ti vo blanco, al Capitán de la Marina

Mercante don Francisco Serra Serra.

En ' atención a los servicios prestado^ 
por el Capitán de la M arina Mercante 
don Francisco Serra Serra en e mando, 

^de 'la Motonave «Plus Ultra», vengo en 
concederle la C ruz del MTérito Naval, de 
segunda clase, con distintivo blanco. 

Madrid, 13 de julio de 1946.

R E G A L A D O

O R D E N  de 13 de julio de 1940 por la 
que se concede la Cruz del Mérito Na
val con distintivo blanco de tercera y 
segunda clase, respectivamente, a don 
Luis Legaz Lacambra. Rector de la 
Universidad compostelana y don Ca
milo Barcia Tréllez, Catedrático del 
mismo Centro.

En atención a las circunstancias que 
concurren en don Luis Legaz Lacapibra, 
Rector de .la Universidad compostelana, 
y don Camilo Barcia Tréllez, Catedrático 
del mismo Centro, yodados ios valiosos 
servicios de orden cultural prestados a, 
a Marina, vengo en concederles la Cruz 
del Mérito Naval, con aistintivo blanco, 
de tercera* y segunda clase, respectiva
mente.

Madrid, 13 de julio de 1946.

. R E G A L A D O

O R D E N  de 13 de j ulio d e  1946 por la 
que se concede la Cruz del Mérito Na
val, con distintivo blanco, de segunda 
y tercera clase, respectivamente, al Co
ronel de Infantería don Julio Ortega 
Tercero y Teniente Coronel de Inge
nieros don Antonio Prado Peña.

En atención a la s , circunstancias que 
concurren en el Coronel de Infantería 
don Julio Ortega Tercero y Teniente 
Coronel'de Ingenieros don Antonio Pra
do Peña, vengo en concederles la Cruz 
del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
de tercera y segunda clase, respectiva^ 
mente.

Madrid, 13 de julio de 1946.^

R E G A L A D O

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 5 de juni o  de 1946 por la  
que se acuerda la jubilación forzosa 
del Notario de La Coruña don Manuel 
Banet Fontenta po r haber cumplido la 
edad reglamentaria.

limo. ár. : En cumplimiento de lo dis
puesto en la L ey  de 13 de julio de 1935. 
en los artículos 57 del vigente Regí men
tó notarial, 37, ,40 y concordantes del 
anexo prim ero del mismo, Decreto de 14 
de octubre de 1942, y visto el expediénte 
personal de don Manuel Banet Fontenla,, 
Notario de La (poruña, del cual  ̂ resulta 
que éste ha cumplido ía. edad reglamen- 
tária de setenta y cinco años, y ha des
empeñado el cargo de Notario, por más 
de treinta añós, • •

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del mencionado 
funcionario, asignándole la pensión a nual

vitalicia de 18.0Ó0 pesetas, que se serán 
satisfechas por mensualidades vencidas 
ron cargo a los fondos de la Mutualidad 
Notarial, de conformidad con lo que pife- 
'eptúan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 5 de junio de '1946.

F E R N A N  D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director genera] de los Regis
tros y del Notariado.

O R D E N  de 8 de julio de 1946 por la 
que se concede la excedencia, por un 
año al Notario de Cabañaquinta don 
Luis Beltrán Fustero.

limo. Sr. : En vista do lo .dispuesto en 
los artículos 109, 141 y 142 del vigente 
Reglamento del Notariado, y de lo soli
citado por el Notario de Cabañaquinta 
don Luis Beltrán Fustero.

E s te  Ministerio ha acordada declarar 
ail mencionado funcionario en situación 
de excedencia voluntaria, por. plazo de un 
año, transcurrido el cual podrá reingre
sar en el servicio activo p*<r los turnos 
ordinarios, por haber aceptado uV cargo 
incompatible con el de Notario que ac
tualmente desem peñaba 

Lo digo a V. I. pqra su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años» 

Madrid, 8 de julio de ¿946.

JFE R N A N D E Z-C U ES FA

limo. Sr. Director general de los R egis
tros y ddl Notariado/

O R D E N  de 8 de julio de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a don Agustín Gómez Moreno, Re
gistrador de la propiedad de Motilla 
del Palancar.

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
Agustín Gómez Moreno, Registrador de 
la Propiedad de Motilla dej Palancar, de 
cuarta clase, en súplica <£e que se le con
ceda la excedencia' voluntaria de su 
«*rgo,.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 287 de la .L e y  
Hipotecaria y 427 de su Reglamento, ha 

" resuelto declarar *a'l expresado funciona
rio en situación de excedencia voluntaria 
por un tiempo no inferior a un año, cum 
plido el cual podrá volver art servicio ac
tivo con arreglo a las disposiciones vi,, 
gentes.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos -años. 
Madrid, 8 de julio de 1946.

FER N A N  D EZ-C U ESTA

limo. . Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

O R D EN  de 9 de julio de 1946 por la 
que se acuerda decretar el cese de don 
Manuel de ia Plaza Navarro confio Pre

siden te  provisional de la Sección de 

Derecho procesal del Instituto Nacio

nal de Estudios Jurídicos. 

limo. Sr. :■ Suprimido por Decreto- de 
31 de mayo de 1946 el cargo de Presi
dente de Sección del - Instituto Nacional

de* Estudios Jurídicos,
Este Ministerio ha acordado decretar 

el cese de don Manuel de la Plaza J^Ja- 
varro, nombrado, con carácter provisio
nal, Presidente de la Sección de Derecho 
procesal del mencionado Instituto, agra
deciéndole los servicios prestados.
' Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.

' Dios guarde a  V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de julio de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 1 1  de julio de 1946 por la 
que se cancelan los antecedentes de 

don Enrique González Anleo y Norie

ga, obrantes en el Registro Central de 

Penados y Rebeldes.

* Excmo. Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 865, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
don Enriqué González Anleo y Noriega, 
de profesión Comandante de Caballería, 
con domicilio en Madrid calle de Juan 
de Austria, 6, en" solicitud de que se 
conceda \£  convalidación de la nota des
favorable que obra en el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer- 
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias:

Que accediendo a lo solicitado se can
celen los antecedentes penales que obran 
en el Registro Central de Penados y. Re
beldes contra don Enriqué González An- 

v leo y Noriega, dimanantes de la con
dena de seis años de prisión menor, que. 
le fué impuesta por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar el 16 de diciembre 

i '

de 1939, coio. autor de un delito de 
auxilio a la iebeiion.

Lo que digo a V. E. para su cono- 
imiento y demás efectos. 4

Dios guarde a V. E. muchos años! 
Madrid, 11 de julio de 1946. ,

FE R N A N D E Z -C U E ST A

Excmo. Sr. Presidente de lia Comisión 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 15 de julio de 1946 por la 
que se declara excedente en el cargo 
de Agente judicial a don Jesús Ordás 

Montiel. 

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Jesús Ordás Montiel, Agente ju 
dicial que presta sus servicios en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Castropol, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo . segundo de la 
Orden de 26 de abril de 1944, *

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos COnsigfiientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de j u l i o  de 1946.*— 

P D./ I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 15 de julio de 1946 por la 
que se declara excedente en el cargo 
de Agente judicial a don Em ilio Bar
gúeño Ortega.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Emilio Bargueño Ortega, Agen
te judicial que presta sus servicio^ en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Cocentaina, y de conformidad 
con lo prevenido en él artículo segundo 
deMa Orden de 26 de abriil de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente én' el referido cargo.

Lo ldigo a V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes..- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de j u l i o  de 1946.— 

P D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general ¿de Justicia.

O RD EN  de 15 de julio de 1946 por la  
que se declara excedente en el cargo 

de Agente judicial a don Severino Fer
nández Conde.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Severino Fernández Conde, 
Agente Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia é Instrucción de Allariz, de

* 1 d con lo prevenido en el ar-
; 1 ^la Orden de 26 de abril
de 1944, ’ ’

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente en el referido cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos 'años. 

Madrid, 15 de julio de 194Ó. —s 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 15 de julio de 1946 por la 

que se promueve en corrida reglamen

taria de escalas a las categorías que se 

citan a  lós Agentes Judiciales que se 
mencionan.

limo. Sr. : A Agente Judicial M ayor:

Don Benito Avances Calvero, Agente 
Judicial primero del Juzgado de Primera 
Instancia 'de Barcelona número 8, por 
jubilación de dop Benigno Diez Disdier, 
con antigüedad de 6-4-1946.

A Agentes Judiciales primeros :

Don Angel Pérez Muñoz, Agente Ju - • 
dicial segundo del juzgado de Primera 
Instancia de Alcalá la Real, por jubila
ción de don Conrado Rodríguez Blanco, 
con antigüedad de 6-4-1946.

Don José García Nieto, Agente Ju d i
cial segundo del Juzgado de Primera Ins
tancia de Almería número i, por juoilai- 
ción de don Modesto Lomas, con anti
güedad de 6-4-1946.

Don Heliodoro Rodríguez Díaz, Agen
te Judicial segyndo d,el Juzgado de Pri
mera- Instancia de ^Bilbao número 2, por 
jubilación de don Bartolomé Cañals, con 
antigüedad de 6-4-1946.

Don Juan Martínez Pelegrín, Agente 
Judicial segundo del Juzgado de Primera 

- Instancia de Lorca, por jubilación de don 
Lázaro Alfaro Auseron, con antigüedad 
de 6-4-1946.

Don Jesús IMorelo Blázquez, Agenta 
Judicial segundo-del Juzgado de Primera 
Instancia de Noya, por defunción de don 
Eduardo de Miguel Segovia, con anti
güedad de 8-6-1946.

Don Emeterjo Martín García, Agenta 
Judicial segundo del Juzgado de Primera 
Instancia de Ciudad Rodrigo, por promo. 
ción de don Benito Avances Calvete, con 
antigüedad de 7-1946.

Madrid, 15 de j u l i o  de 1946.—•
P. D., I. de Arcenegui. ^

limo. Sr. Director general de Justicia* j
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 24 de junio de 1946 por la 

que se nombra Ingeniero segundo del 

Cuerp o de Ingenieros Industriales,  
plantilla especial de Profesores titulares de 

la Escuela del Ram o, a don Pedro 

Puig Adam.

limo. Sr. : Vista lia Orden del Minis
terio de Educación Nacional, de fecha 31 
de mayo próximo pasado, en la que se 
nombra Profesor titular de «Análisis al
gebraico» de la% Escuela Especial de In
geniaros Industriales, Establecimiento de 

• ^íadiSd, en vi.itud del conCurso-oposición, a don Pedro . Puig Adam ;
Visto ei Reglamento orgánico del Cuer

po de Ingenieros Industriales al servicio 
de este Departamento, de 17 de noviem
bre de 1931, en sus artículos i.°, 44 y 54, 

Este M‘ nister:o ha tenido a  bien nom
brar Ingeniero segundo del Cuerpo de 

* Ingenieros Industriales, plantilla especial 
de Pr V e so res titulares de la Escuela del 
Ramo, a don Pedro Puig Adam, con el 
sueldo anuí 1 de 12.000 pesetas y anti
güedad de 31 df> mayo dél corriente año.

Lo aue comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 .de j u n i o  de 1946.— 
P. D., E . Merello. .

limo. Director general de Industria.

O RD EN  de 8 de julio de  1946 por la 

que se reintegra al servicio activo a 

don Mariano Cáncer Gómez.

limo. Sr. : Vista la instancia del In
geniero segundo del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales, afecto a  esa Dirección 
General de Industria, en situació'n de ex
cedencia forzosa, don Mariano Cáncer 
Gómez, en la que solicita la vuelta al 
sérvicio activo por haber desaparecido l^s 
causas que motivaron SU' pase a aquella 
situacióñ-; '

Visto el Reglamento orgánico del Cuer
p o ,-d a -17 de noviembre de 193*, en re
lación con el iDecreto de 10 de febrero 
de 1943,

v Este Ministerio ha, tenido a  bien acce
der a lo solicitado y, en su consecuencia, 
reintegrar a don Mariano Cáncer Gómez 
al servicio activo en el cargó de Ingeniero 
subalterno de esa Dirección General de 
Industria.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. '

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de j u l i o  de 194Ó. — 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

O RD EN  de 9 de julio de 1946 por la 
que se declara a don Alfredo Barba 

 Hernández en situación de excedencia 
voluntaria.

iltno. Srf. : Vista la instancia del In
geniero Jefe  de segunda clase del Cuer
po de Ingenieros Industriales, con desti
no prev:sional en esa Dirección General 
de Industríe., don Alfredo Barba Hernán
dez, que solicita pasar a la situación de 
excedencia voluntaria dentro del Cuerpo 
mencionado ;

Visto el artículo 74 del Reglamento or
gánico de 17 de.noviembre de ¿931, 

Este Ministerio ,ha tenido a bien de
clarar a don Alfredo Barba Hernández 
en s;tuación do excedencia voluntaría 
dentro del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales a 1 servicio de este Departamento 
por un plazo no menor de un año ni ma
yor de' diez. .

Lo que comunico,a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Di09 guarde a V. I. muchos años.* 
Madtid, 9 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., E . ‘ Merello.

limo. Sr. Director general de Industria-

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 9 de julio de 1946 por l a  que 
se d isp on e se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 

S a la  cuarta del Tribunal Supremo de 
Justicia, en 17 de mayo último, en el 
recurso contencioso-administrativo  
interpuesto por don Víctor Romeo Alvarado 

 y o to s  contra Orden del Ministerio 
de Agricultura, Industria y  

Comercio de 9 de enero de 1932, aprobatoria 
del deslinde practicado en el  

monte número 150 del catálogo de los de 
u t ilid a d  pública de la provincia de  

Zaragoza denominado «San Quintín y 
Valdeanías»,

limo. Sr. Habiéndose dictado por la 
Sala cuarta oei Tribunal Supremo ; de 
Justicia el 17 de mayo último sentencia 
firme en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Víctor Romeo 
Alvarado y otros, contra Orden del Mi
nisterio de. Agricultura, Industria y Co-

mercio de 9 de enero de 1932, aprobato
ria de’ deslinde practicado en el monte 
número 150 del catálogo de los de utili
dad pública d-‘ la provincia de Zaragoza, 
denominado «San Quintín y Valdeanías»,
,sentencia cuya parte dispositiva dice lo 
siguiente:

«Fallamos que, apreciando la excepción 
de prescripción de la acción respecto al 
recurso promovido por don Sixto Alas- 
tuey Tolosana, uebemos declarar y decla
ramos no haber lugar a resolver sobre 
las peticiorles contenidas en su demanda 
y con respecto a los restantes recursos 
acumulados en el presente pleito, asimis
mo debemos declarar y declaramos la nu
lidad del deslinde practicado en el monte 
número 150 nel catálogo de los de utili
dad pública de la provincia de Zaragoza, 
perteneciente a la villa de Luna, deno
minado «San Quintín y Valdeanías», re
vocando la Orcen del Ministerio de Agri
cultura Industria y Comercio de fecha 9 
de enero de 1932. aprobatoria del referido 
deslfnde.»

Este Ministerio ha tenido a.bien dis
poner que’ se cumpla la precitada senten
cia en sus propios términos.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1946.

R E IN

Timo, Subsecretario de este Departa
mento.

O R D EN  de 9 de julio de 1946 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo de 
Justicia en 12 de junio último, en el 
recurso  contencioso-administrativo  
interpuesto por don Miguel de  Rojas y 
Moreno contra resolución del Instituto 
de Reforma Agraria, de 20 de febrero, 
de 1 9 3 4  que incluyó varias fincas en 
el inventario de las susceptibles de  
expropiación.

limo. S r . : Habiéndose dictado por la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo de 
Justic’a en 12 de junio último, sentencia 
firme en él recurso conten cioso-adm i nis- 
trativo interpuesto por don Miguel de Ro
jas y Moreno contra resolución del Ins
tituto de Reforma Agraria de 20 de fe
brero J?  1934, qué incluyó varias fincas 
en el inventario de las susceptibles de 
éxpropiacióm, y de las* cuales el recurren
te era usufructuario, sentencia cuya par
te dispositiva dice lo siguiente: 

«Fallam os: Que declarando haber lu
gar a la demanda de don Miguel de Ro
jas y Moreno, debemos revocar y revocar
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mos e1 acuerü" del Instituto de Reform a 
A grana. de ¿o de febrero de 1934, *ubre 

. expropiación de las cuatro fincas rústi
cas, radicant*« em el .término municipal 
de Lo*ca y. esperficadas en el resultando 
tercero de esta sentencia.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la precitada senten
cia en sus propios términos.

Lo  d go a V I. para su conocimiento 
y cumolimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 He julio de 1946.

R E IN

lim o. Si Subsecretario de este (Depar
tamento. t

O R D E N  de 13 de julio de 1946 por la 
que se fija la reserva en el año fores
tal 1946-47 de los aprovecham ientos que 
se realicen en montes públicos y par
ticulares con el fin de atender a l sum i
nistro de traviesas.

lim o. Sr. : En cumplimiento de lo d e 
puesto en el apartado segundo de la Or- 
deñ de 4a Presidencia del Gobierno de 
12  de marzo de 1943, P°r ,a <lu€ 86 adop
tan medidas para el suministro de tra* 
viesas a ¡las Em presas ferroviarias, y a 
la vista de los datos relativos ail cup« de 
traviesas que para atender a dichas ne
cesidades durante el año forest. 1 191^-47 
rem ite a este Centro directivo la Direc
ción General de Ferrocarriles,

Este Ministerio dispone que de los 
apn 'vechamientos maderables que nayan 
de realizarse en el expresado año, tanto 
en los montes públicos como en 'os par
ticulares, se reserve a este objeto el 18 
p o r 00 del volumen total maderable ob
tenido eñ aquéllas portas; cuyo producto 
por razón de especie y dimensiones, sea 
apto para la elaboración de traviesaq.

P  ra la determinación del volumen to
tal q U€ ha va de servir de basé a ia de- 
ducción de dicho t’anto por ciento se»-án 
computados los volúmenes de todo* les 
árb"les de cada corta comprendidos en 19 
clasificación de maderables, cualesquiera 
que seam sus dimensiones, y si en a'guna 
de estas cortas, por ra2ón de composición 
de las mism as, no se pudiera obtener e1! 
18 por 100 de su volumen totaü en árbo
les- de dimensiones apropiadas para tra
viesas. se establecerá la reserva ron el 
total de los pies susceptibles de dicha 
elab-.ración.

Dio? guarde a V. I. muchos años. 

•Madrid, 13 de julio de 1946. .

R E IN

lim o. Sr. Director general de Montes,
. Caza y Pesca F luvial. .

MINISTERIO 
D E ED U CACIO N  N AC IO N AL

OR D E N  de 1 de junio de 1946 por la 
que se nombra Inspector Central de 
Enseñanza Prim aria a don Ensebio  
José Lillo  R odelgo .

lim o. Sr. : V;;cante por renuncia de. 
que la desempeñaba, una plaza de Ins
pector Central,

Este Ministerio ha tenido bien nom
brar para el desempeño de la referida pla
za de Inspector Central de Enseñanza 
Prim aria a don Eusebio (osé Lillo Ro- 
delgo.

Lo digo a V. í. para {su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 1 de junio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 19 de junio de 1946 por la 
que se convoca a concurso-oposición las 
plazas que se citan de Profesores espe
ciales de Conservatorios elem entales.

limo.' Sr. : Vacantes la totalidad de las 
plazas de Profesores especiales de ios 
Conservatorios elem entales de Baleares, 
C aitagena, Ceuta, Oviedo, Salam anca, 
Santander, Valladolid y Vitoria y_ prescri
biendo el Decreto orgánico de 15 de junio 
de 1942 ed concurso-oposición como única 
forma de ingreso eñ estos Centros, • 

Este M inisterio ha acordado convocar 
a concurso-oposición las plazas que a con
tinuación se relacionan, dotadas con el 
haber anual de 3.200 pesetas a cargef de 
la subvención global con que este Minis
terio atiende a los citados Conservatorios 
elementales :

Solfeo y nociones de Canto, 16 plazas, 
distribuidas a razón de dos en cada uno 
de los Conservatorios indicados.

Piano, 16 plazas, distribuidas en la mis. 
ma form a. .

Violín, ocho plazas, a razón de una 
por cada Conservatorio.

Arm onía, ocho plazas, con la misma 
iistribución.

Los concursos-oposiciones, uno por ca- 
cfá asignatura, se -celebrarán e«n M adrid 
y ante los Tribunales que oportunamente 
se designarán por este Ministerio,/

La concurrencia a los mismos será li
bre entre artistas españoles m ayores de 
edad, no incapacitados para el ejercicio 
de cargos públicos y que acrediten su ad
hesión al Régim en.

Los aspirantes presentarán instancia 
en el Registro general de este Ministerio,

c-n el plazo de treinta días naturales, con
tados a partir de! sigu ente  al de la pu-' 
blicación de esta Orden en el B O L E E ,IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a cuya ins
tancia deberán unir .la siguiente docu
mentación

i.°  P a r td a  de nacimiento, debida
mente legalizada si no fuese expedida 
dentro de la jurisdicción de la Audiencia 
Territorial de Madrid.
.2 .°  Certificado negativo de anteceden

tes penales.
3 .0 Certificado de adhesión política al 

Régim en o de depiración en su ca^u.
4.0 Certificado de cumplimiento o 

exención del Servicio Social de la M ujer 
los aspirantes femeninos comprendidos en 
la edad reglam entaria.

Estos documentos podrán ser sustitui
dos coij la 'Correspondente hoja de servi
cios. certificada, en |a que se hagan cons
tar todos los extremos que a los mismos 
se refieren por los aspirantes que ejerzan 
cargos dependientes dei Ministerio.

5.0 Resguardos de • haber abonado en 
la H abilitac'ón del Departamento las can
tidades de 50 pesetas en concepto de de
rechos de examen y tres pesetas i>or for
mación de expediente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 19 de junio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de 'Bellas
Artes.

O R D E N  de 15  de ju lio  de 1946 por la  
que se constituye una Ponencia encar
g ada de estudiar y redactar el proyecto  
de Ley que se indica .

lim o. S r . : P ara  preparar el cumpli
miento del artículo 93 y undécima dispo*- 
sición transitoria de la Ley de 17 de ju
lio de 1945, y a la vez los preceptos de 
la regla cuarta del apartado a) del ar
tículo 65 y del apartado sexto del .artícu
lo 82 del /mencionado texto legal, todo 
ello relacionado con el régimen- económi
co del Profesorado de las Escuelas ded 
M agisterio, Inspectores profesionales y  
M agisterio de Educación Prim aria,

Este M inisterio ha resuelto que se cons
tituya una Ponencia encargada de estu
diar los servicios de que se tirata y re
dactar el correspondiente proyecto de Ley 
especial,, la cual Ponencia será fanñiada 
por don Nicolás Arias Andréu, Je fe  su* 
perior de Administracióm, Presidente y 
Vocales, doña Cristina Santa M aría Sáez 
y don M iguel Labarta Labarta, Profe
sores num erarios de Escuelas del MagÍ6T 
te rio ; don José Lillo Rodelgo, Inspector 
central de Enseñanza Primaria; don Jo-
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sé María Gufiérrez del Castillo, Jefe na
cional del S. E. M. ; don .Teudoro Roma
nillos y doña Pilar Fernández Núñez, Di
rectores de los Grupos escolares «Menón- 
dez Pelayo» y «Lope de Rueda», de esta 
capital, y don Prudencio del Valle Yan- 
guas, Jefe de Administración de primera 
clase con ascenso, que actuará de Secre
tario. La Ponencia cumplimentará el en
cargo que se le confía antes del 15 del 
próximo mes de septiembre.

Lo digo a  V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
iMadrid, 15 de julio de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general, de Enseñan
za Primaria.

ADMINISTR ACION 
C E N T R A L

P R E S I D E N C I A  
D E L G O B I E R N O

Delegación del Gobierno para la 
Ordenación del Transporte

Circular por la que se señalan las zonas 
de influencia signadas a los centros 
productores de carbón de cok.

Esta Delegación del Gobierno para la 
Ordenación del Transporte,, de acuerdo 
con la Comisión p. ra la Distribución 
del Carbón, se ha servido disponer que 
hasta cueva orden rijan para las factu
raciones de coque en los principales cen
tros productores de la nación las zonas, 
de influencia siguientes :

Coquerías situadas sobre el ferrocarril de 
La Robla (Cisticrna y Prado .de la Guz- 

peña) y sobre la RENFE (Nueva 
Montaña) ^

• L a  Rebla a Madrid, por Avila y Se- 
govia.

Palencia a Santander y . Quintanilla a 
Parruelo.

Valladolid a Ariza.
Veota de ¡Baños a Alsasua.
Alsasua a Castejón, por Pamj>lo,na. 
Zaragoza a Lérida y Selgua a Bar- 

bastro.
Zuer^ a Canfranc y Tardienta a 

Ayerbé.
Ciclad-Dosante a Calatayud.
Bi'lbao a Zaragoza.
Bilbao a Portugalete y Desierto a 'San  ' 

Julián de iMusques.
Madrid a Zar. gozá.
Torralba a Seria y Soria a Castejón. 
La Robla & Bilbao y León va Mata- 

Jlana.
Bilbao a Plencia.
IBübao a San Sebastián, por Durango, 

a Arrázola y Elorrio.
Ferrocarriles Secundarios de Castilla, y 

demás ferrocarriles de- vía estrecha * 
afluentes a las líneas de la R E N F E  an- t 
teriormente mencionadas.

Coquerías situadas en Asturias

Para estaciones de la propia provincia 
de Asturias.

Santander a Reinosa.
Busdongo a Madrid, por Avila y Se- 

govia.
León a La Coruña y Betanzos a El 

Ferrol del Caudillo.
Toral de los Vados a Villafranca del 

Bierzo.
iMooforte a Vigo y Guillarey a Túy.
Redondela a Santiago y Coruña.
Villagarcía de Arosa t a Villagarcía- 

Puerto. '
Astorga a Plasencia-Empalme.
Medina del Carirpo a Zam ora.,
Medina del Campo a Salamanca.
Avila a Saiiaimanc¿.
SMarmnca a L a  Fregeneda y Fuentes 

de J ñ o r o .
Unquera.a Santander. (
Santander a Astillero.
Ferrocarriles Secundarios de Castilla, 

y demás ferrocarriles ’ de vía estrecha 
afluentes a la-s líners de fla R E N F E  an
teriormente mencionadas.

Coquerías situadas en Peñarroya 
(Córdoba)

Todos los destinoá comprendidos des
de Plasencia-EmpaLme, (Madrid, Cuenca, 
La Gramedosa, Enguídanos y Valencia 
hacia el Sur de España.

Todas aquellas estaciones «le Aragón, 
Levarte y Cataluña que no se encuen
tran enclavadas en las líneas de ferroca- 

• rril afectadas por las tres zonas produc
toras de coque anteriormente expresadas 
y que por tanto no pueden recibir este 
combustible directamente por vía terres
tre desde las coquerías, deberán hacerlo 
por vía marítima a través de los puertos 

. de Vaiencia, Castellón, Tarragona 0 • 
Barcelona.

En su virtud, las facturaciones de co- 
q'ue quedan sometidas a las normas si
guientes :

Primera— Desde las estaciones dor.de 
se encuentran enclavados los indicados 
centros productores no se 'admitirán fac
turaciones a otros destinos que los ante

rior m e nte señaJad os.
Solamente previa autorización expresa' 

de esta Deleg: ción del Gobierno para la 
ordenación del Transporte, a requeri
miento de la Comisión para la Distri
bución del Carbón, podrán admitirse fac
turaciones para destinos fuera de las zo
nas indicadas.

Segunda.—En cualquier caso, y salvo 
autorización de esta Delegación del Go
bierno, los cargues de coque solamente 
podrán ser efectuados en das estaciones 
ferroviarias de los centros productores.
* Tercera.—Quedan prohibidas las fac
turaciones de coque desde cualquier puer
to para puntos situados fuera dé la zona 
de . influencia en que radique .cada 
puerto.

Cuarta.—Quedan, asimismo, terminan- 
temehte prohibidas las reexpediciones de 
cualquier dase de coque, las que sola
mente podrán efectuarse mediante auto
rización expresa de la .Comisión para la 
Distribución del Carbóp, que ésta comu
nicará a la Delegación deí Gobierno p a . 
ra  la Ordenación del Transporte.

N o t a s  a d i c i o n a l e s

a) Queda autorizada la facturación N 
del coque pruducido por las fábricas de 
gas que no sea necesario para el consu
mo Cocal, desde la iocalidad en que  ̂se 
hallen instaladas a cualquier destino 
dentro de la misma provincia.

b) Teniendo las fábricas^ azucareras 
concedido un cupo de coque procedente 
de hornos tipo panaderos, que solamente 
hav en Asturias, queda autorizada la fac
turación de esta clase de carbón en va
gones particul.res desdo Asturias a to
das las fábricas azucareras situada? «1 
Norte de la (}e Aran juez, y las que t*e ha
llen al Sur de ésta deberán abastecerse 
por vía - onr-rítima.

Madrid, 4 de julio de 1946.—El De1e>- 
gado del Gobierno, José María de Peña
randa.

M IN ISTERIO  
D E LA G O BERN A CIO N  

Subsecretaría
Transcribiendo normas  para la celebra

ción de las oposiciones a plazas de 
Auxiliares Administrativos de este De
partamento, convocadas por Orden de 
20 de julio de 1946, y programa por el 
que han de regirse.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha, por la que se 
a< uncia la * provisión de ochenta y ocho 

‘ plazas del Cuerpo Auxiliar Administra
tivo de este' Ministerio., con los sueldos 
de 5.000 y 4.000 pesetas anuales, &e dic
tan las siguientes normas por las que 
se regirá la oposición :

Primera.—Quienes deseen concurrir a 
la oposición habrán de reunir las condi
ciones generales señaladas en la Base se
gunda de ¡la Orden ministerial citada, y 
en su caso, las especiales de la Le*y de 
25 de agosto de 1939 cuando soliciten 
ser incluidos en alguno de los grupos que 
dicha ley establece.

Segunda.— Los diecisiete ahos que, co
mo mínimo, se exigen para tomar parte 
en la oposición,, deberán estar cumpli
dos el día 15 de enero de 1947. Igual
mente ©n ia misma fecha deberán estar 
sin cumplir los cuarenta años, señalados 
como edad máxima.

Tercera.— La buena conducta moral, 
social y política se apreciará por el Tri
bunal, y en su caso, por el Ministerio, 
en función de los documentos presenta
dos y de las demás investigaciones, no
ticias é informes que de oficio puedan 
incorpor. rse al expediente.

Cuarta.—Las instancias deberán pre
sentarse en la Sección Central de e$te 
Ministerio desde el día primero de agos- , 
to de! año en curso al 31 dé octubre si
guiente, inclusive, hasta las doce de la 
mañáína, en que terminará el plazo de 
admisión, siendo .hábiles al'efecto las ho
ras de diez a doce. Serán dirigidas al 
Excmo. Sry Ministro de ¡la Gobernación 
y reintegradas debidamente, así como los 
documentos que han de acompañar a la 
petición, y que son los siguientes:

A) Certificación del Registro Civjl 
del acta de ínscripcicV- de nacimiento, 
debidamente legalizada cuando no esté 
expedida dentro deí territorio.de la Au
diencia d<* Madrid.

B) Certificación de antecedentes pe
nales. . r
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C) Certificación facultativa que acre
dite no tener defecto físico que le inhabi
lite para el servicio ni padecer enferme- • 
dad contagiosa.

D) Título de Bachiller, Perito M er
cantil, Maes.tro u otro equivalente los 
que aleguen tal extrem o, o en su defec
to certificación de estudios o de haber 
hecho el depósito para obtenerlo. No se0 
rá válido a tal efecto eil Título de B a
chiller Elem ental.

’E ) Certificación de tener cumplido el 
Servicio Social para la M ujer o de estar 
exenta de su cumpümiento en la fecha 
de comienzo de los ejercicios..

F) Recibo de haber satisfecho en la 
(Habilitr ción de Personal de este M inis
terio la cantidad de cuarenta pesetas, en 
concepto de derechos de exam en.

Q uinta.—Quienes pretendan ser inclui
dos en alguno de los grupos señalados 
por la L ey  de 2.c de agosto de 1939, lo 
harán constar en §u solicitud, expresan
do el grupo pretendido y justificando su 
derecho con ilos documentos siguientes, 
según los casos :

a) C opia legalizada del acta de decla
ración de (Caballeros 'Mutilados de G ue
rra por la Patria.

b) Título, credencial o certificación 
q iu  acredite ser Oficial Provisional o de 
Complemento y  del oficio en que se co  ̂
mu ñique -al aspirante tener !a Medalla 
de Cam p. ña o certificación de haber ser
vido en prim era línea el tiempo necesa
rio para obtener dicha recom pensa..

c) Certificación que acredite el tiem
po de cam paña en primera línea como 
combatiente y de todas las recom pensas 
obtenidas, justificando, como en el caso 
anterior, hallarse en posesión de la M e
dalla de Cam paña o reunir las condicio
nes para su obtención.

d) Certificación de haber sido cautivo 
por m ás de tres m eses, justificar en igual 
form a ser huérfano o depender económi
cam ente de víctim a nacional de la gue
rra;'

e) Certificación de la Alcafidía de su 
residencia que aóredite reúrnír las con
diciones fijadas para d  personal fem e
nino en los ^apartados a) y d)' de la L ey  
de 13 de julio de 1940, sin perjuicio de 
la facultad' del M inisterio y del Tribunaíl 
para am pliar investigaciones e inform es.

S e x ta .—Term inado el plazo de adm i
sión de instancias, pasarán éstas al T r i
bunal calificador, el cual procederá afl 
exam en de los expedientes y' form ará la 
lista de solicitantes, que sé publicará en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
invitando a  completar la documentación 
a quienes la tuviesen defectuosa y con
cediendo- un plazo de diez días, pasados 
los cuales publicará la relación de adm i
tidos, pudiendo reclam ar en plazo de 
ocho días ante el mismo Tribunal los 
que se consideren perjudicados por la ex* ' 
clusión de las 'listas e inclusión en fpupo 
distinto del pretendido, justificando de
bidamente el fundamento de su reclam a
ción. '

Séptim a.— Resueltas por el T rib unal' 
las reclam aciones presentadas y publica
da la dista definitiva, se devolverá eil im 
porte de los derechos de exam en a  los 
solicitantes excluidos que así lo reclamen 
dentro de los treinta días siguientes a la 
publicación de aqué\\a. 

O ctava.— Será competencia del T ribu
nal realizar el sorteo de opositares para 
el orden de actuación, efectuar las con
vocatorias procedentes para re fizar cada 
ejercicio, así como determ inar el núme
ro de opositores que /orm arán cada g ru 
po para actuar en los ejercicios.

, N ovena.— Se realizarán dos llam am ien
tos y el opositor que no concurriese al 
■segundo se le considerará d e c id o  en su 
derecho, cualquiera que fuese el motivo. 
Los ejercicios se verificarán en el edi--' 
ficio del Ministerio o en locales que oporr 

'tunam ente se señalen, y serán d o s : uno 
práctico y otro teóricoeserito. E l primero 
se dividirá en dos p a rte s : la primera 
consistirá en escribir a mano, al dictado, 
con velocidad corriente, un párrafo de 
una obra de literatura española durante 
diez minutos, efectuando a continuación 
el análisis gram atical del párrafo copia- 
do^ en tiempo m áxim o de una hora. A 
medida que terminen el ejercicio o trans
c u r r id o ^  tiempo m áxim o señaladó, los 
opositores firm arán su trabajo, entregán
dolo al Tribunal. Inm ediatam ente se 
■practicará el ejercicio de aritmética ele
mental, que consistirá en resolver una 
operación aritm ética o problema sobre 
Jas cuatro reglas elem entales, porcenta
jes, descuentos, quebrados, decimales y 
repartimientos proporcionales, con arre
glo  al caso práctico que el Tribunal 
plantee; distinto para cada grupo de opo
sitores. *E1 tiempo m áxim o para cada 
ejercicio será de treinta minutos, trans
currido el *fcual, entregarán los trabajos 
al Tribunal en la forma indicada. La  
segunda parte del ejercicio práctico con
sistirá en escribir taquigráficam ente, du
rante cinco minutos, un párrafo literario 
tomado de un periódico del día y dicta
do por un miembro del Tribunal. T erm i
nado el dictado, los opositores traducirán 
lo escrito, firmando la traducción, que 
entregarán al Tribunal con las cuartillas 
del signo, anotándose el orden de entrega 
a efectos de calificación. A continuación 
se procederá al exam en de m ecanogra
fía , copiando a m áquina, durante quince 
m inutos, un texto señalado por el T ri
bunal y que será el mismo para los opo- 

, sitores de cada grupo. Acto seguido se 
procederá a dictarles otro texto, durante 
otros quince minutos, que los opositores 
escribirán a m áquina y al te m rn a r el 
dictado entregarán ambos ejercicios fir
mados al Tribunal. E l segundo ejer
cicio será escritó, y consistirá en des
arrollar, en plazo de dos horas, un 
tema de nociones de Derecho Adm inis
trativo \y otro de cultura general, saca
dos a la suerte entre los que intégran el 
program a. Dichos temas serán los m is
mos para cada grupo. La calificación se 
hará por puntos, excepto' en la primera 
parte del ejercicio práctico, en q u e ,! por 
ser eliminatorio* sólo podrán obtener Ü̂S 
opositores la calificación de suficiente o 
insuficiente. Cada individuo del Tribunal 
podrá otorgar de cero a diez puntos en 
la  segunda parte del primer ejercicio y 
en el segundo de óéro a cinco puntos por 
tem a. E l .opositor que fuese calificado 
de insuficiente en la primera parte del 
ejercicio- práctico, será elim inado; si, 
aprobada la anterior, obtuviese en la se
gunda parte del mismo ejercicio puntua
ción inferior a 5,50 puntos, se conside
rará desaprobado, no pudiendo actuar en 
el segundo, y el calificado en el segundo 
coin nota inferior 5,50 puntos no podrá

ser incluido en la propuesta. Los oposi
tores que sean Bachilleres, M aestros. Pe
ritos Mercantiles o posean un título equi
valente, serán relevados de soineterse jal 
exam en de escritura dictado, análisis- 
gram atical y ejercicio de aritm ética, prac
ticando solamente en el primer ejercicio 
las p ru eba^  de m ecanografía y taqui
grafía .

D écim a.— Los que alegaran como mé- / 
ritos conocer algupo de los idiom as ale- 
mán, italiano, francés e inglés serán so- 
me>:dos al exam en práctico del idioma 
que indiquen, siempre que hubiesen apro
bado los dos ejercicios anteriores, y quie
nes1 lo aprueben m ejorarán hasta en un 
punto por cada idioma aprobado la ca- 
■fificac'ón total, dándoles, adem ás, dere
cho, en igualdad de puntuación, a ocu
par lugar preferente sobre quienes no 
hayan acreditado'el mérito antedicho

Madrid, 20 de julio de 1946.— E l Sub
secretario, Pedro. F . V alladares.

P R O G R A M A  '

DE LAS OPOSICIONES A PLAZAS DEL C U ER PO

A u x i l i a r - a d m i n i s t r a t i v o  d e l  M i n i s t e r i o  

d e  l a  G o b e r n a c i ó n , c o n v o c a d a s  p o r  l a  

O r d e n  q u e  p r e c e d e

D erecho  político y adm inistrativo

T em a 1 .° Concepto del E stado.— Ele
mentos integrantes y funciones del E s
tado. 

Tem a 2.0 O rganización actuail del Es-'' 
tado español.— Je fe  del Estado.— Idea ge
neral de la organización m inisterial es
pañola.— L as Corres.

Tema 3 .0 División territorial de E s
paña en Hos diferentes órdenes.— División 
especial para aplicación del R égim e^  
local. *

Tem a 4.0  ̂ M inisterio de la Goberna- • 
ción : organización y servicios que com
prende.— Régim en interior.

T em a 5.0 Beneficencia y Asistencia 
social : su clasificación.— Auxilio Social.—  
Subsidio al combatiente.

Tem a 6.° L a  Sanidad pública.— Servi
cios sanitarios interior y exterior.— Pa
tronato Nacional Antituberculoso.

T em a 7.0 Servicios de Com unicacio
nes Postales v T elegráficas. ,

Tem a 8.° Organización Central! y Pro
vincial d e 'la  Dirección General de Se-1 
guridad : sus funciones.—Cuerpos encar
gados de m antener el orden público.

T em a 9.0 Regiones D evastadas.— F r  
naliclad de este servicio.— M unicipios'adop-’ 
tados. '

T em a 10. Dirección General de A rqui
tectura.— F iscalía  de la Vivienda.

T em a 1 1 .  L a  función de política in
terior en el M inisterio de la  Goberna
ción y en los Gobiernos civiles.

Tem a 12. Funcionarios públicos.— D e
rechos, deberes y responsabilidades de los 
funcionarios.

Tem a 13. L a  provincia.— Los Gobier
nos civiles.— Idea de Has dependencias 
adm inistrativas del Estado en la, provin
cia.— Diputación Provincial..—Su organi
zación y com petencia.—O bligaciones mí-' 
nim as.

T em a 14. E l Municipio en E s p a ñ a : 
concepto, personalidad y elementos del 
municipio.— A lcalde; Tenientes de Alcal
de, Concejales.— Funcionarios municipa
les.
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T em as de Cultura general

T e m a  i.° El articulo, el adjetivo, d  
pronombre y el adverbio.

T e m a  2.0 El verbo. Verbos regu lares  
e  irregulares

T e m a  3 0 Oración gram atical.  Concor- 
. dancias.

T e m a  4.0 L a  Península  Ibérica.— H i 
drografía  y orografía.

T e m a  5.0 España : división política.—  
Principales poblaciones de cada provincia.

T e m a  6.° E sp añ a  : puertos, ferroca
rriles, carreteras.

T e m a * / .0 Los Reyes Católico^.— Des- 
cubrimiento de América.

T e m a  o 0 L a  C a s a  de A u str ia .— Prin 
cipales acontecimientos ocurridos durante 
su reinado.

T e m a  9.0 L a  dinastía borbónica.— H a 
chos históricos de singular relieve.

T e m a  10. Resum en de la Historia de 
E sp añ a  en los siglos X I X  y X X .

T e m a  11. L a  Literatura  española  del 
S ig lo  de Oro.

^ladrid,  20 de julio de 1946.

Dirección General de Sanidad
C ircular por la que se  convocan oposiciones 

 para ingreso en el Cuerpo de Ins
pectores F arm acéuticos M un icipales.

En  cumiplimion o  dé io d ispuesto  en 
O rden  ministeria l de esta fecha, y de 
acqerdo con lo ipi eieptua<Jo en el a rt ícu 
lo cuarto  del R e g la m e n to  de Inspecto- . 
re s  iFarmacéulicc s M un icipales  de 14 
de junio  de 1935. por e*a Dirección G e 
neral se c o ñ v j r a  oposiciones p ara  in 
g r e s o  en el C u e rp o  m en cio nado con 

a rre g lo  a >as s ig u ie n te s  con dic ion es:  
i .°  iLos asp ira n te s  habrán de ser 

españoles,  iLice 1 'iactos o D octo res  en 
F a r m a c ia ,  a fectos  ai R é g im en  y c a re 
cerán  de antecedentes  p enales

2.0 L a s  inst?^nriaj se presentarán  en' 
la s  ofic inas de  la Inspección Cíen eral de 
F a r m a c ia  d e  ja Dirección G eneral ae 

'Sanidad en el plazo de treinta días h á 
biles c on tados a partn  del dúa 15 de
septiem bre próxim o, a co m p a ñ a d a s  de 
los s igu ie n te s  d o cu m e n to s :

a) P a rt id a  de n acim iento  de b id am en 
te  lega lizad a  si ha sido expedid^ fuera 
.del territorio de lia jurisd icc ión  de  la 
A u d ie n c ia  de Madrid.

b) T í tu lo  F a cu ltat ivo ,  'copia nota
ria l del m ism o o r e c i b j  d o  haber efec
tu ad o el pago de los derechos corres
pondientes a su ^ p e d ic ió n .

c) C ertif icación  n eg at iva  del R e g is 
tro C e n tra l  de P e  lados y Rebeldes.

d) C ertif icado de buena con du cta  e x 
pedido por la Alcaildía correspondiente.

e) D o c u m e n ta s  acre d itat ivo s  d e  la. 
adhesión al G  M N del so lic itante  ex
pedidos ppT la Autoridad gu bern ativa  
provincial  ó  poi >a det M ovim ien to  a u 
torizada a estos afectos,

f) D eclaración  "lirada eín la que se 
h a g a  constar que el interesado no ha 
sido expulsado d<- ningún C u e rp o  del 
E s ta d o  Provincia   ̂ M unicipio por ex
pediente gubecna*ivo o polít ico-spcial,  
ni est-ar sometí*!'» a él en el m omento 
de la presentación de la instancia .

g) P a r a  las m ujeres,  certificación 
con validez uficbi! acred itat iva  del c u m 
plimiento del Servicio  Social o de la 
exención legal dol mismo.

3.0 Los aspirantes  habrán de  sa t is
facer, en el acto de la  presentación de 
las instancias,  60 peseta.* en metálico 
en concepto do ios derechos <je oposi
ción E l  número de rec i be del p a g o  de 
estos derechos será el que corresponda 
al opositor para  'a práctica  de los e je r 
cicios.

4.0 L o s  ejercicios de oposición serán 
tres:  El prim ero escrito ,  el segundo 
oral y el tercero práctico, que con sisti
rá en l»a solución de problem as de a n á 
lisis c línicos o -br^matológicos.  E sto s  
e jercic ios s e  a l i s t a r á n  a-i p ro gra m a  
aprobado por la Superioridad con fecha 
H de julio de 1044 ( B O L E T I N  O F I 

C I A L  D E L  E S  T A D O  de d a 6 de a g o s 
to de 1944). L o s  opositores que no al
cancen la pune nación aecesariu; no po
drán realizar el !eree,i ejercicio.

5.0 El Tribu n al  enca rga d o  de juzgar  
las oposiciones y la fe ha en que han 
de dar com ien zo la> m ism a s se fijará 
en m om ento op< r u n o  haciéndase públi
co en e \ B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .  ' .

L o  que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 17 de julio de 1946.— El D i
rector general,  José A. P a lanca.

H a c i e n d o  p ú b l i c a  la s o l i c i t u d  d e  p e r m u t a  

d e  s u s  d e s t i n o s  d e  d o n  D a n i e l  D íe z  F e r 

n á n d e z  y d o n  A n g e l  F e r n á n d e z  V a l l a 

d a r e s ,  M é d i c o s  d e l  C u e r p o  d e  A s i s t e n 

c ia  P ú b l i c a  D o m i c i l i a r i a •

Don Daniel Diez Fernández y don An. 
gel Fernández Valladares, Médicos del 
Cuerpo de Asistencia  Pública D om icilia
ria, con destino en los A yuntamientos de 
C ubillas de Rueda y G rádeles,  distrito se
gundo, respectivamente (León), dirigen 
instancia a este D ep artam en to solicitan
do permutar las plazas de referencia.

.Y con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplim iento de  los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 26 de 
¡ulio de 1943, se hace pública la petición 
de permuta aludida en el - B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  a fin de qu e .  
los demás iMédicos o los Ayuntam ientos 
;nteresados puedan form ular reclamacio
nes, si lo estiman conveniente, cuya per
m u ta  tendría lugar  si en el plazo y ' c o n 
diciones señalados en la Orden ministe
rial citada no se hubiese form ulado re
clamación a lguna.

L o  que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 12" de julio de 1946.— El D i
rector general,  José A. Pa la n ca .

 M IN ISTER IO  DE JU ST IC IA  
D irección General de los Registros y del Notariado

Anunciando los Registros de la Propiedad vacantes que se citan.

Se hallan vacantes dos siguientes Registros de la Propiedad^ que han de proveerse 
en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la Ley Hipotecaria.

R E G I S T R O AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION

S agu n to  .................................
T a r ra s a  ..................... *..........
Inca .............................. -.........
Madrid (Occidente) 1 (1)
N ava  del Rey .................... ,
L as  P a lm a s  ..........................
T orren te  ................................
Nules ......................................
Sanilúcar la M ayo r ............
Manresá i .................. .
Madrid (Occidente) II ...
G  and esa ......... ........................
Tarri.arite de Litera  ........
Morclla ...................................
Herrera del D u q u e  ........
Arnedo .....................................

V alencia  ... . 
Barcelona ...
P a lm a .........
M adrid  .........
V a lla d o l id . ... 
L a s  Palm as..
V alenc ia  ......
V a lencia
Sevilla .........
B arcelona ... 
M adrid  . . . . „  
Barcelona ... 
Z a ra go za  .... 
Va lenc ia
C áceres  ........
B urgos  . . . . . . .

1.a
1.a
1.a
r.a2.a
1.ai.a
i.a
1.a
i .a
1.a * 2.a
2.a 
3 a 4.a 4.a

Prim ero 0 de clase.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
S eg u n d o  0 de a n t igüed ad.  
I d e m . ,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. v
Idem, , A 
Idem. V Idem.
Idem.
Idem. '

Lo s Registradores de !a Propiedad efectivos elevarán sus solicitudes al Gobierno 
por conducto de esta Dirección General,  dentro del plazo de quince días naturales,  a 
contar desde el siguiente  al de la publicación de la convocatoria en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

(1) Acordada por Orden ministerial de 7 de junio de 1946, y con arreglo al Decreto -de 24 de mayo de 1945 la división material en princioio y. en tanto se ejecute 
ésta, la personal del Registro de la Propiedad de M adnd (Occidente), se anuncian para su provisión dos vacantes en e' mismo,- con la designación que va hecha, con
servando ambas la misma categoría a ios efectos d e tu rn o  mientras subsista e\ de 
clase y debienao sujetarse el' régimen .interior del Registro, asi dividido, a las regias detalladas en el articulo 3 r del exoresado Decreto de 24 de mayo de 1945.

M adrid,  8 de ju l io  de 1946.— El Directoi genera^ Eduardo L .  Palóp.

7 l
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MINISTERIO DE H ACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
 Clases Pasivas
S e ñ a l a m i e n t o  d e  p a g o  d e  h a b e r e s  

pasivos correspondiente al mes de julio 
de 1946.

Los señores perceptores de haberes 
pasivos que te,igan consignado el pago 
de los mismos en la Pagaduría de este 
Centro, ipodrán \eriiica-i el cobro en los 
días del mes próximo y por el orden que 
a continuar ión se oxpefta :

Día 1.— Moui"ep;o Civil y Jubilados: 
Nóminas revisadas »in descuento.

Día 2.—Montepío M.litar y Retira
dos: Nóminas revisadas sin descuento.

Día 3.—Montep’o Civil y Jubilados: 
Nóminas revisadas del 3 ’ al 6 por 100 de 
descuento.

Día' 5.— Montepío Militar y Retira
dos: Nóminas revisadas del 3» al 6 por 
100 de descuento.

Día 6.— Montemos M'litar y Civil, Ju 
bilados y Retirados: Nortinas revisadas 
con más del 6 por 100 de descuento.

Día 7. (Retirados y Pensionistas Ci
viles y Militares: Nóminas antiguas cu
yos perceptores cobran aún sin carnet 
do identidad.

Días 8 y 9.— Altas.. Extranjero y úl
timos ^ías de pago de todas las nó
minas.

Día 10.— Retenciones Judiciales y. Ad
ministrativas (úr.ieos pagos que se rea
lizarán en este d:a)

I#os señores Habilitados profesiona
les do Clases Pasivas deberán presentar 
sus relaciones jugadas arrtes del día 27 
de1 actual v los pensionistas proveerse 
de la orden de papo en el mismo día. 
que le> corresponda o\ cobro, previa In
justificación ^e rigor.

Madrid, 15 de iulio de IQ46.—IE1 Di
rector general, (Federico G Gorordo.

M INISTERIO  DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO  

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(D irección Técnica)

Circular número 582 por la que se anula 
la 505 y se dictan normas sobre azúcar 
y pulpa de remolacha que regirán para 
la campaña 1946-47.

Fundamento

De acuerdo con ;lo establecido en I9 
Orden de la Presidencia de fecha 10 de 
enere/ de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  número 13), esta Co
misaría General dicta las normas si
guientes. a las cu ale 9 se ajustarán toda 
la producción de azúcar y pulpa de re
molacha durante1 la capipaña 1946-47.

Intervención del azúcar de la campaña 
1946-47

Artículo i.°  Esta Comisaria General 
continuará interviniendo toda la produc
ción de azúcar * y pulpa de remolacha 
que se obtenga en la campaña 1946-47.'

 Necesidad de la guia única de
 circulación

 Art. 2.0 Para el transporte del nzú-
:ar será necesaria la ' guía única d.e 
Circulación.

Declaración de existencias de los culti
vadores de remolacha antes de comenzar 

la recogida

Art. 3.0 Las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Transportes 
exigirán a los cultivadores de remola
cha presenten ante los Ayuntamientos 
declaraciones juradas de existencias pro- ‘ 
bables de remolacha antes de comenzar 
la recogida con determinación, de la fá
brica en la que se tenía contratada la 
remolacha.

Contraeos -  Cantidad contrataba e in
fracción de contrato

Art. ‘4.0 Asimismo, las Delegaciones 
Provinciales d e Abastecimientos v 
Transportes exigirán a las fábricas re
lación de la cantidad total de remola
cha que tienen contratada, según los 
•'ontrátos.

A todas las fábricas se les impon
drá. además, la obligación de dar cuen? 
ta a las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos v Transportes de ’a 
que dependan, de toda infracción de 
contrato que determine menor entrega 
de lo pactado.

Ello dará lugar a que por la Inspec
ción se averigüen en eí oportuno expe
diente las causas del incumplimiento.

Remolacha entregada y probable produc
ción  de azúcar. — Serán calculadas por 

las Delegaciones Provinciales

Art. 5.0 Con los datos anteriormente 
expuestos (relación de los remo'nche- 
ros, fábrica v contratos imcumn’Mosji, 
las ■DelogarionpQ Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes determinarán 
exacta mente la remolacha entregada v 
'liten drán la probable producción de 
*->zúrar, datos que deberán remitir a e sta 
Comisaría General.*

En la ‘época de entrega de remolacha 
•as Delegaciones de Afcaste'dmiont.'9 y 
Transportes d e s p la z a n  n cada báscu
la un empleado con objeto de que com
prueben las pesadas que -e efectúen.

Toda la remolacha y caña se destinarán 
a la fabricación de azúcar.—Será obliga
torio su compra por las fábricas de azú

car y su venta por los cultivadores de 
caña y remolacha

Art. 6.° Se ordena a 6-das las fábri
cas de azúcar comprar, smi excu sí- ni 
oretexto alguno, cuanta remolacha y 
•aña contratada les or^smie i los agri

cultores. Asimismo quedan obligados los* 
agricultores a entregar tnd¿ la remo- 
’acha azucarera ,v caña producid') para 
1a fabricación del azúcar, adv^tiéndoles 
que la resistencia en el cumplimiento 
de estos extremos ^erá considerada co
mo desobediencia g^nve v san( iorirda 
por las Fiscalías de Tasas respectivas.

 Rendimientos que deben obtenerse

Art. 7.0 Las fábricas de azúcar de
berán obtener en la molturación de re
molacha los siguientes rendimientos me

nos: 123 kilogramos de azúcar y 50 ki- 
logramos de pulpa como mínimo y 12,5 
'(.ros de alcohol como máximo, todo 
lio por tonelada de remolacha. En la 
abrirá c i ó-n de azúcar de caña se de- 
erá llegar a un agotamiento de mola- 

cas que será justificado a final de'cam- 
aña, análogo al que se realizaba antes 

'el año 1936, en cada una de las fábri- 
a.s elabora do ras-.

Tanto en la molturación de caña co
no de remolacha deberán conseguir ia 
• íavor <\antidad nosib’e de adúcar de 
nlidad {'blanquilla» del 99 por ciento 
’e polarización.

No se podrá fabricar azúca£ «pilé» sfn 
autorización

Art 8.° Se prohíbe la fabricación de 
•zúcar de la calidad «pilé», necesitán
dose para su elaboración autorización 
-special de esta Comisaría 'enera!.

Azúcar «plaqueta» p «pilón». — Refine
rías que pueden elaborarlo

Art. 9.0 La fabricación de azúcar de 
'as ca1idades x «plaqueta)) y «pilón» que- 
ba reservada exclusivamente a aquellas 

•T-finorias que celebren contrato con la 
Dirección General de Marruecos y Co
lonias, para suministro a nuestro Pro- 
tectirzdo en Marruecos. Estas fábricas 
serán también las q u e , únicamente., po
drán elaborar azúcar cortadillo. Caso de 
no fabricarse jas dos primeras calida
des, la producción de cortadillo 'será la 
oiíb fije esta Comisaría General de . 
acuerdo con ,ías necesidades de con
sumo.

Azúcar granulado especial para leche 
condensada

Art. 10. El azúcar «granulado espe- 
*ial», para elaboración de leche con

denada, se autorizará a las azucareras 
nara su fabricación con arreglo a las 
necesidades que de ésta se fije.

Prohibición de fabricar comprimidos

Art. 11.  Queda suprimida la fabri
cación de comprimidos.

Prohibición  de molturar caña de azúcar 
para el aprovechamiento de su jugo

Art. . 12. Se prohíbe la molturación 
de caña de azúcar para el aprovecha
miento directo de s>u jugo en* la obten
ción de miel de cáña o aguardiente de 
caña, excepto e n aquellos, casos expre
samente autorizados por el Ministerio 
de Industria y Comercio.

Industrias autorizadas para el aprovecha
miento directo del jugo procedente de la
molturación de caña de azúcar Normas

que deberán tenerse en cuenta

Árt. 13. En aquellas industrias que 
e autoricen se tendrán en cuenta:

a) Todas as existencias quedarán a 
disposición' de esta Comisaría General 
le Abastecimientos y Transportes, sien
do necesaria para su circulación la guía ' 
•‘orrespondiente.

b) Para evitar los perjuicios del re
traso en. la movilización eri la época de 
calor, quedan facultadas las Delegacio
nes Provin*áales de Abastecimientos y
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Transportes, para dar órdenes contra
las existencias de miel de caña de su 
provincia o autorizar las propuestas de 
distribución presentadas por los» fabri
cantes.

c) L as  D elegaciones Provinciales re
m itirán, los días i de cada mes a  la 
O ficina del Azúcar de esta C om isaría  
G eneral parte de las ex isten cias de miel 
de caña en poder de los fabricantes de 
su provincia y relación de las órdenes 
o  ̂autorizaciones dadas contra estas 
existencias de acuerdG con la facultad 
que se les concede en el apartado an
terior.

d) E l precio de venta de la  miel dé 
caña será el señalado en cada caso con 
arreglo  a lo que d isponga el M inisterio 
de Industria  y Com ercio.

Declaración existencias, azúcar.—Serán re
mitidas por las azucareras a la Oficina 
del Azúcar de ésta Comisaría General

A rt.  14. L a s  a z u c a re ra s  rem it irán  d i
rectam ente  a esta C o m isa r ía  G enera l ,  
Oficina del Azúcar, en Bos días 1  y  15  
de cada m es,  p a rte  de m o v im ien to  *v 
ex is te n c ia s ,  de acuerdo  con el modelo 
oficial ( an ex o  núm ero  1 de la C ircu -  
l a r  505).

Ordenes de suministro

Art.  15.  L a s  órdenes de sum in istro  
se  c u rs a rá n ,  d irecta  y  e xc lu s iv am en te ,  
por  £ s t a  C o m is a r ía  G en era l ,  haciéndose 
ipor dupl icado, una p a ra  la  fábrica ,  a 

•fines de cum plim iento ,  y otra para el 
In te rventor  d e  A d u a n a s  de la m ism a ,  
al  objeto  de q u e  por éste se ex t ien d a  la 
g u ía  única d e  c irculación y autorice  
í a  g u ía  fiscal ser ie  C ,  núm ero  1 1 .  Por*  
e s t e  O rg a n ism o  se d a rá  conocim iento  
de  todas c ua n ta s  órdenes *se cuf-sen a- 
J a x D elegación  Pro v inc ia l  de Abastec í-  ' 
m ientos  v  T r a n s p o r te s  de la  provincia  
en qu-e esté s ituada la fábrica  s u m in is 
trad ora ,  con objeto de que v ig i le  su 
cu m o l im ie n to  e in terveng a  en iposibíes 
inc idenc ias ,  y  a los benefic iar ios  de la s  
m is m a s  pa ra  su pronta ret irada .

Concesión de guías.—Comunicación

A rt .  16. Los .  In te rventores  de A d u a
n a s ,  por  de legación d e  los ‘ D e le g a d o s  ■ 
P r o v in c ia le s  de  Abastec im ientos  y  T r a n s 
portes ,  sólo podrán  expedir,  la s  g u ía s  que- 
¡con creta mente les ind ique  esta  C o m isa -  
!ría.‘ G e n é ra l ,  haciendo las correspondien
tes  po.r . fcada. vagón  c o m o  m á x im o  o 
•unidad d e  tra n sp o rte ,  rese rv á n d o se  el 
•primer cuerpo  de la gu ía ,  rem itiendo 
tel. segundo  a la  D e legación  Provinc ia l  
d e  A b a stec im iento s  y  T r a n s p o r te s  d e  la 
tp.rovincia en donde esté en c la va d a  la fá 
brica  y  entregrado el tercero y cua r
to a la  fá b r ica /p a ra  qu e  ésta dé cum pli
m iento  a lo dispuesto  en fla C i r c u la r m ú -  
m ero  514 .  

Circular 514 .— Extrem os no previstos

A rt .  17.  L a  C ircu la r  núm . 5 14  ten
d r á  carácter  subsidiar io  p a r a  todos 
aquel los  extrem os que no h a y a n  sido 
previstos  en la presente.

Fábricas de azúcar.—Facturaciones, enva- 
ses y petición de vagones

A rt.  18. L a s  fá b rica s  d e g a z ú c a r  d e
ben realizar  la s  f a c t u r a c ió n ^  de sum i

n istros  en sac o s  d e  6 0  k i l o g r a m o s  ne- 
tos, antes  de t ran scu rr idas  cu a ren ta  y 
ocho horas de recibidas las órdenes, de 
biendo cum plim entar  lo q u e  dispone la 
C ircu lar  núm. 438 en cua nto  a plan de 
transporte. . E n  todo caso,  deberán rear 
lizar al propio  tiempo la r e g la m e n ta r ia  
petición de m aterial  ferroviar io  en el li
bro reg istro  de la estación correspon
diente.

D e sd é  luego, no se .considerará legal 
n in gun a  salida de fá b rica  que no h a y a  
sido producida en v ir tu d  de  orden de 
esta  C o m isa r ía  G enera l ,  siendo de ello 
resp on sa b le s  las e m p re sa s  an te  las F i s 
calías  dé T a s a s  com petentes .

Cupos m ensuales.—Atenciones de boca, 
pequeñas industrias, colectivos, hostele

ría, similares y Ejércitos

Art.  19. A cada provinc ia  se le a s ig 
nará por  e s ta  C o m is a r ía  G en e ra l  el 
cupo m ensual  de azúcar ,  con indicación 
de  las  fá b r ica s  ab astecedoras .

L a s  necesidades q u e  se sa t is fa rá n  con 
dichos cupos deben ser las  de boca y 
cojectivos q u e  se les as ig n en ,  al tipo de 
ración q u e  re m arq u e .

L o s  cupos de  azúcar para  peq ueñas  
 ind ustr ias ,  com o confiter ías,  g a se o sa s ,  
helados y  s im ila ie s ,  cara m elo s ,  etc . ,  se 
consignarán  \o< S in d ica to s  P ro v in c ia 
les de Alim entación  m ediante p ro pu es
ta del S indicatp  N acional,  con objeto  de 
que sean pr im ados  en la fo r m á  e s ta 
blecida.

L o s  cupos para  h ote les , ,  pénsiones ,  
cafés., re staurantes,  tabernas ,  bodego
nes, e tc . ,  se con sig n arán  a los G o b e r 
nadores C iv i les  pa ra  su d istr ibución 
por conducto  del Sindicato  de  H oste 
lería.

A  los E jé r c i t o s  y  otros O rg a n ism o s  
qu e  las c ircu n sta n c ia s  requieran , se  ̂ les 
señalarán, a s im ism o ,  cupos y  fá b r ica s  
sum in is trad oras ,  quedando su obtención 
al cuidado de lo mi sipos.

Destino y situación de los cupos

 A r t .  20. Conocido  po^ la s  D e le g a 
ciones Pro v inc ia les  {te A bastecim ientos  
V T ra n s p o r te s ,  com unicarán  pqr te légra
fo  a  Ia azucarera  «la s  cantidades  a  si
tuar  en los f is t in tos  punto 9 dé destino 
que al efecto in d ’ que.

Distribución de cupos.—Instrucciones 
y normas

A r t .  2 1 . E a s  a zu careras  con sig n arán  
las  expediciones a j o s  Gobernad ores  c i
v iles ,  cu y o  talón y fa c tura  correspon
dientes serán en tregado s  a d ichas  auto- 
r idadés en .as provinc ias  dé dést ino  a 
fin ¿ e  que contra tales docum entos se 
realice  el abono de la  m ercanc ía .  

íLos lE xcm os .  S r e s .  G obern adores ,  
consecuentem ente én dosarán  los de fe
rrocarri l  a  fa vo r  d e  los o rg a n ism o s ,  en
tidades o com erc iantes  q u e  al e fecto  sa
tis fag a n  e| im porte  del adúcar.

C u an d o  los  i n v í o s  de a zú car- por p a r 
te  de  los fa brica ntes  tengan  qué Resul
tar  forzosam ente c om b in ado s ,  e s  decir,  
qu e  sea d e  I m p r e s c in d ib le , necesidad 
em plear  el transporte  por ferrocarr il  y 
barco pa ra  .dentro de  la provincia,/ el 
procedim iento que, se em pleará  p a ra  el 
p a g o  será el m is m o  Ique -el señalado 
para  B ateares ,  C a n a r ia s  y M arruecos ,  y 
la s  entregas,  a  cam ión en pie de fá bri

ca, es  decir,  q u e  se segu irá  e l s is tem a 
com ercial habitual ,  o sea, contra entre
g a  de los .alones de ferrocarril  en orb  
gen, enviando el B anco  la docum enta
ción d irectam ente a l  A gente  de A d u a 
nas. en cargad o  por el d est in ata r io  de la 
reexpedición del azúcar  a dest ino,  s ien
do, por tanto, los ga s to s  o r ig in a d o s  por 
cuenta  del dest inatario .

Conservas vegetales.—Asignación de cupos

Art.  22. P a r a  lfi fabricac ión  de con
servas  vegeta les  se a s ig n a rá n  los cupos 
de azúcar a los Delegados,  P rov inc ia les  
do Abastec im ientos  y T r a n s p o r te s ,  ¡os 
que los distribuirán entre  la s  industr ias  
dé su provinc ia ,  con arreg lo  a los coe
ficientes fa c i l i tad os  por el S in d icato  co
rrespondiente.

Chocolate.—Asignación de cupos

Art.  23. P a ra  la fabricación de cho
colate se -entregaián los cupos de  azú
car  a  la  A gru pac ión  Nacional de F a 
bricantes  de C h o c o la te  p a ra  su distr i
bución entre  la s  fábricas .

Farmacias y laboratorios farmacéuticos. 
Asignación de cupos

Art.  24. Con arreg lo  a las ne ces id a
des que form ule el S indicato  V ert ica l  
de Indu str ias  Q uím ica s ,  e s ta  C o m isa r ía  
G enera l • hará  entrega a las  D e le g a c io 
nes Prov inc ia les  de A b a stec im iento s  y  
T ra n sp o r te s  del azúcar- precisa  pa ra  las 
atencioness  d e  las fa rm a c ia s  y  labora
torios fa rm acéuticos ,  cuyo azú car  será  
d istr ibuida por^ f i c h a s  D elegaciones ,  de 
acuerdo con las D elegaciones  Pro v inc ia 
les del indicado Sindicato .

Leche condensaba.—Asignación de azúcar

A rt. 25. Por es ta  C o m isa r ía  G en era l ,  
V de acuerdo con las necesidades de las 
d istintas  fá b r ica s  de  leche con den sa da ,  
se h a rá  directam ente,  la as ignac ión  de 
azúcar  «granulado  espeqial» a las  m is
m as .

Licores y vinos espumosos. — Asignación 
de cupos

Art.  26. E l  azúcar se e n tre g a rá  a las  
D e legac io nes  Pro v inc ia les  de Abastec i
mientos y T r a n s p o r te s  pa ra  qu e  sea d is 
tr ibuida entre los fa brica ntes  de su p ro -  
v in c iav con arreglo  a los coefic ientes 
que  facili te  el S indicato  N ac iona l  de la 
Vid, C ervezas  v Bebidas  o sus Sindica
tos Provinc ia les .

Productos alimentos-medicamentos. — 
Asignación de cupos

Art.  27. D e  acuerdo  to n  los cálculos 
de necesidades rem itidos por la D ire c 
ción G enera l de Sanidad , e s ta  C o m is a 
ría G enera l en tregará  el azúcar  d i le c ta 
mente a los beneficiarios qu e  en ellos 
figuren, especif icando pa ra  qué pro
ductos.

Turrones, mazapanes y galletas .—Asigna
ción de cupos

 Art.  28. E l  cu p o  qu e  se fi je para 
eWa industr ia se.  a s ig n a r á  a las Dele
gaciones Pro vinc ia les  de- A ba stec im ien
tos y T ra n s p o r te s  ,ipbra- que é s tas  los 
d istr ibuya entre la s  fábricas  enclava-
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[das en su provincia, con arreglo a los 
coeficientes que se señalen.

Estuchistas de azúcar. — Distribución de 
cu p os y declaración quincenal de 

existencias
Art. 29. Con arreglo a los coeficien

tes que obran* en esta Com isaría G< ne. 
ral, se distribuirá el cupo de azúcar en
tre los estudiadores, dando cuenta a 
las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes de los 1uga- 

, res donde están situadas las fábricas de 
azúcar de las que tienen que partir d  
cupo, y a los de la provincia dq.'K-e re
side; el estuchista.

L a s  cantidade; obtenidas en su ela
boración por los fabricantes de azúcar 
e^ uch ado, quedarán a  disposición de 
esta Com isaría General, quien única
m ente autorizará el suministro.

A tal fin, los días 1 y 15 del cad3 mes 
todos los fabricantes de azúcar estucha
do darán cuenta a esta Com isaría Ge- 

.neral de las existencias de a .úcar v d»d 
movimiento habido en s u - fábrica,  ̂ ron 
a n e g lo  al modelo oficial (anexo núme
ro 2 de la Circular 505).

Estuche.—Modelo que se exige
Art. 30. L os estuches se contabiliza

rán por kilogram os, con peso unitario 
aproxim ado de d ie z , gram os, com edión 
dose una tolerancia en el peso de un 
•io por. ioo. Deberán lleva»' una envoltu
ra  de papel de seda fino. Si el fabri
cante lo desea, puede estucha»- con do
ble envoltura litografiada, sin que este* 
pueda ser m o tilo  de aumento de precio.

Órdenes de suministro. — Normas
Art. 31. Para e) cumplimiento de ias 

órdenes de sum inistro que con Pa .exis
tencias en poder de los industriales es
tudiadores dicte esta C om isaría  Gene- 

) ral, se tendrá en cuenta lo dispuesto 
para las azucareras, excepto en la ex
pedición de la guía única de circulación, 
que lo será por l a s  Delegaciones ’ P r o - • 

vinciale9 de Abastecim ientos y T ran s
portes.

Nuevas industrias.—-Criterio que debe se
guirse para la resolución de expedientes

A rt. 32. Con el fin de conseguir una 
uniform idad de criterio en la resolución 

. de todos los expedientes que se tram i
ten por las D elegaciones de industria 
solicitando inform e sobre concesión de 
'autorización de nuevas industrias qu¡e 
necesiten azúcar para su desenvolvi
m iento, en lo sucesivo deberán infor* 
marse desfavorablem ente em itiéndose 

. únicamente inform e favorable en, aque
llas solicitudes de industrias declaradas’ 
de interés nacional o que por llenar una 
im periosa necesidad en el mercado con
venga su im plantación.

En el caso de concederse autorización 
de nuevas industrias elaboradoraá de 
cuadradillo, estud iadoras .0 consumido
ras ' de azúcar, se otorgará preferen
cia a los grjupos productores que; por 
prim as estim uladoras a los cultivado
res aumenten en mayor grado el coefi
ciente de producción de azúcar con rer

lación al año'anterior, conforme precep
túa el artículo sexto de la Orden del 
M inisterio de Industria y Com ercio, de 
12 de ábril de 1943. 

Sacarina para fabricación de gaseosas.—
Queda transitoriamente autorizado su 

empleo
Art* 33* Queda autorizado de mane

ra transitoria y hasta nueva orden, con
forme dispone la Orden de 25 de sep
tiembre de 1939 del M inisterio de la 
Gobernación, el empleo de sacarina co
mo sustitutivo del azúcar en la fabrica
ción de gaseosas, a condición de que en 
losi envases de la m ism a se haga cons
tar estas sustituciones.

Sacarina.- Dosis máximas
Art. 34. L a  dosis de sacarina entraj 

rá en la proporción de 25 centigram os 
por litro de líquido.

Miel, mosto, sacarina.—Su empleo
A rt. 35. Para las pequeñas indus

trias, como confiterías, helados y cara
m elos se em pleará con preferencia co 
mo edulcorante la miel y el m osto, siem 
pre que fuese factible (y la sacarina 
para las gaseosas), no utilizando él 
azúcar más que en el caso de que no 
se pudiese efectuar con los productos an
tes dichos.

Cultivadores de remolacha.—Cantidad que
deben percibir, según los casos que se 

cita

Art. 36. L a s  cantidades de azúcar 
que se entregará*! a los cultivadores de 
rem olacha se fijan en las siguientes:

a) A todos los cultivadores que en
treguen igual o mayor cantidad que la 
contratada, percibirán un kilogram o dé 
azúcar por tonelada de jrem olacha en
tregada, con un total m áxim o de cien 
kilos.

b) A todo el que entregue menos 
cantidad que la contratada sólo se le 
concederá medio kilo de azúcar por to
nelada entregada, hasta un m áxim o de 
cincuenta kilos.

Se exceptúan los cultivadores acogi
dos a la C ircular número 542 de reserva 
para industria, que gozarán únicam ente 
de lo s beneficios que en dicha Circular 
se establecen.

Cultivadores de caña. —- Beneficios
A rt. 37. L o s  cultivadores de caña de 

azúcar disfrutarán igualm ente de lo s,b e
neficios establecidos para los de rem o
lacha en los apartados del artículo 36.

L a petición del azúcar que pudiera 
corresponder/a los cultivadores se hará 
a esta Com isaría  General en relación 
nominal y por duplicado, agrupándose 
en los diferentes apartados en que es
tén comprendidos.

Reserva de azúcar para obreros
Art. 38. Solam ente podrá concederse 

cupo de azúcar en co n cep to 'd e  reserva 
a los obreros fijo's personal técnico y 
Consejo de Adm inistración de cada azu

carera, a razón de 12 kilos por persona 
y cam paña. 

Para los obreros eventuales, el cupo 
será de cuatro- kilos por cam paña y  
obrero.

E stas peticiones se formularán igual
mente en relación nominal duplicada, 
con expresión del cargo que desempeña 
cada beneficiario, visada por la. D elega
ción del T rab ajo  correspondiente. L os 
señores Consejeros que pertenezcan a 
varias azucareras sólo podrán percibir, 
cupo en una de ellas, elegida libre
mente. 

Intervención de la pulpa seca dé remola
cha.—Campaña 1946-47

Art. 3 9 .1 S e  declaran ’ intervenidas to* 
das las existencias de pulpa seca de re
molacha para la cam paña 1946-47, de 
acuerdo con lo preceptuado en el . artícu
lo primero de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de fecha 10 de enero 
de 1946 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  número 13), regulándose por 
las siguientes disposiciones.

Necesidad de la guía única de circulación
 ̂ Art. 40. No podrá circular ni. adm i

tirse facturación alguna de pulpa seca 
de rem olacha que no vaya acom pañada 
de la guía correspondiente, expedida 
por la Delegación de Abastecim ientos 
y T ransp ortes de la provincia donde 
esté enclavada la fábrica azucarera que 
efectúe la rem esa, exigiéndose igual re
quisito para la circulación y transporte 
del polvo de pulpa que se obtenga en 
cada una de ellas, cuyas existencias no 
podrán exceder del cinco por ciento de 
la total producción de pulpa, y  sólo se
rán adm itidas en poder de las azucare
ras por ser residuo de fabricación, y no 
en el de particulares, a los efectos de 
expedición de guías.

Prohibición de suministrar la pulpa pren
sada en fresco

Art. 41] L a producción total d e - la s  
fábricas azucareras será de pulpa seca, 
y su distribución se verificará en la for
ma que luego se determ ina. Q ueda ter
m inantemente prohibido el sum inistro 
libre por l a s . azucareras de lá pulpa 
prensada en fresco.

Distribución de existencias
Art. 42. L a  distribución dé existen

cias  se erfectuará por este O rganism o 
Central, cursándo directam ente las co
rrespondientes órdenes a  las fábricas su
m inistradoras y dando conocim iento de 
su contenido a lá D elegación Provin
cial d e  Abastecim ientos y T ransportes 
de origen', a los efectos señalados en el 
artículo ’ 40.

Asignación de cupos
Art. 43. Igualm ente se ^comunicará a 

los Gobernadores civiles, jé fe s  ¿e los ser
vicios de Abastecim ientos y Transportes 
de las distintas provincias beneficiarías,' 
los cupos de pulpa seca de remolacha que 
se les asignen con destino al ganado va
cuno lechero de su9 respectivas dém ar-
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eacipnes, con indicación de la fábrica o 
fábricaá que deban suministrarlos.

Cantidades que corresponden a los culti
vadores y plazo para retirada. — Ex

cepción
¿Art. '44 Las cantidades que corres

ponde recibir a los cultivadores serán a 
razón de veinte kilogramos por cada to
nelada métrica de remolacha entregada, 
disponiendo los interesados de un pla- 

*zo que no podrá txceder de treinta días, 
a  partir de ia fecha en que termine la 
elaboración de pulpa seca en la fábrica* 
respectiva, cara la retirada de los cu
pos que *tíe ésta les correspondan, en
tendiéndose 'enunciante de dicho dere
cho a quien no lo ejercitare, en el tiem
po que se señala.

Quedan exceptuados de este beneficio 
los cultivadores acogidos a la Circular 
número 542, de reserva para industria.

Envío por las azucareras de relaciones
cultivadores y partes de existencias

'Art. 45. Las fábricas azucareras jus
tificarán fichas reservas a favor de los 
cultivadores median-te relación por tri
plicado, que deb-.rán enviar a este Or
ganismo Centra!, haciendo constar en 
ella nombre y  apellidos de aquéllos, lo
calidad, cantidad de remolacha, «entre

g a d a  individualmente y lar de pulpa que 
a cada uno corresponda recibir, de con
formidad con la pioporción y limitación 
anteriormente establecida.

Una vez revisada( y conforme dicha 
relación, se remitirán dos ejemplares efe 
¡la m i3ma a la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes respec- 

9 tiva, uno de los cuales será devuelto 
por ésta a la fábrica azucarera corres
pondiente.

En I09 días 1 y 15 de cada mes, las 
azucareras remitirán a esta • Comisaría 
General el parte d'e movimiento y exis
tencias.

•Cuando por convenio, en algunos ca
sos, o po<r los .canjes impuestos por la 
OrdPUación del Transporte, en otros, 
tengan unas fáb-icas que trabajar toda 
o parte de ’a remolacha contratada por 
otras, vendrán aquéllas obligadas a de
clarar separadamente de su propia pro
ducción, en otro parte quincenal de mo
vimiento y  existencias, la pulpa obte
nida de dicha remolacha, indicando ex
presamente ¿i la que ha de entregarse

a los cultivadores, en concepto de re
serva, lo ha de sei puj una u otra fá 
brica, al objeto ot que esta Comisaría 
General de "Abastecimientos pueda ha
cer lo s 'cargo s y abonos correspondien
tes y tener cortor-miento de la produc
ción a cada una atribuíble.

Recepción y distribucióh de los cupos 
prOvinctales

Art. 46. L o s  Gobernadores civiles. 
Jefes de los servicios de Abastecimien
tos y Transportes, de las distintas pro
vincias beneflqanas, señalarán^ respec
tivamente, ‘os industriales mayoristas 
de cada una de «-lias que han de hacer
se cargo de ia mercancía a su llegada, 
que deberán abonar el importe de la 
misma a las azucareras remitentes y po
nerse en contacto directo con las mis- 
más para todo*lo referente a! aspecto., 
comercial de las asignaciones. No obs
tante, si fuera necesaria por circuns
tancias especiales, en ordep a la efica
cia del mejor servicio. *eró admitida la 
intervención del •omerciante minorista, 
repartiéndose entrt éste y el mayoris
ta el único rnarger de beneficio dej 13 
por 100. v v

La distribución de la pulpa seca de 
remolacha ai los vaqueros la efectuará 
la p r o p i . f i  Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, bien di
rectamente o por medio de la respecti
va Delegac.itn del Sindicato Nacional 
de Ganadería cuando para dichos fines 
*e estime oportuno urilizar los servicios 
de la misma, bien entendido que é’j ci
tado Sindicato no podrá recibir benefi
cio alguno por la fuhrión que, por de
legación se le encomiende.

Pedido de materia) ferroviario para el 
transporte de la pulpa

Art. 47. Las azucareras remitentes 
harán, con la debida antelación y en 
la forma reglamentaria, el pedido de 
vagones las estaciones de carga, de
biendo comunicar al mismo tiempo di
cha ipetición a la Sección de Transpor
tes detesta Comisaria General para co
nocimiento de la misma y para mayor 
rapidez en el situado de material ferro
viario .preciso para el transporte de la 
pulpa.

Sanciones por incuinpllmlcri/to de lo dis
puesto en la presente Circular

Art. 48. ' El incumplimiento de lo dis
puesto en la preseiTte Circular será ob* •'

jeto de sanción. pagándose el correspon
diente tanto de culpabilidad a la Fisca
lía de Tasas para la tramitación del 
oportuno expediente, de . onformidad con 
lo establecido en las disposiciones ofi
ciales vigentes en materia de abasteci
mientos.

Circulare* que anula 
**

Art. 49. Queda derogada la Circu* 
lar número 505 de esta Comisaría Ge
neral. •

Madrid, 11  de julio de 194Ó.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento. Excelentí
simos señores Ministros de Industria 
y Comercio, Agricultura y Hacienda.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal
de Tasas.

í’ ara conocimiento y¿ cumplí miento: E x
celentísimos señores Gobernadores ci- 
viles. Delegados provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, e ilustrísi- 
mos señoíes Comisarios de Recursos.

Anunciando el extravío de la gula única . 
de circulación que se indica■

So pone ©n conocimiento de las Dele
gaciones’ Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Delegación Es
pecial' del Campo de Gibraltar, Fiscalías 

-de Tasas y Autoridades gubernativas, que 
ha sufrido extravío la guía única de circu
lación siguiente: '

Serie R N -i, núm. 25.799, en blanco,, 
perteneciente a la 'Inspección Provincial 
de Burgos, de la Comisaría de Recursos 
de la Zona Norte.

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes do ( 
la Autoridad se ejercerá la debida vigi
lancia en averiguación de su paradero, 
dando ci/enta inrmyiiata a esta Comisaría 
generaren el caso de ser hallada y co
municando, al propio tiempo, el nombre 
y  xircunstanciá's de la persona o entidad 
que transportase cpn ella.

Madrid, 13 de 'julio de 1946.—El Co
misario general P. A., El Comisario 
adjunto, Alfonso Sanz, "v

• m
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transcribiendo la lista general de ios opositores ingresados en el Magisterio Nacional en la convocatoria de . 19 4 4 * *

nuación.) .

Num 

de orden
NOMBRE X APELLIDOS 

%

rriDuna) 
en que < 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

Pecha
nacimiento Observaciones

A. M. D D. M. A.

i- _
M A E S T R A S  -

>•574
1-575

, i -576

>•577 
J-578 
>•579 , 
1.58(1
1.581
1.582

1.584
1.585
1.586
1.587
1.588
1.589
1.590
I -59I . 
1.592
1.593. 
1-594 
1-593 
1.596 
1-597 

' 1.598 
1-599
1.600
1.601 
I'.6o2 
I.ÓOT
1.604
1.605'
1.606
1.607
1.608 .

1.609
1.610
1.6 11 
1.61? 
1.613,
1.614
1.615
1.616
1.617
1.618
1.619
1.620
1.621 L  

1 * 1.622
1.623
1.624

' 1.6*5
• 1.626

1.627
1.628
1.629
1.630
1.631
1.632
>•633 

>.634 S
>•635
1.636

. >-637
•

i'' ) .

D .a E va Manso Freire ........................ .....
D .a Magdalena Asturga Alvarez ..........
D .a Maria Piedad M arin-Blázquez Gar.

i cía-Gutiérrez .......................i.........
D .a Teresa Villalba Muñoz ......x. ............
D .a Consuelo Plenia Martínez ....... 1.......
D .a Dolores O rtín Gómez ................!......
D .a María del Carmen T oni Garzairón.
D .a María Bretos Pueyu ..........................
D .a Rosa Natividad Cortés Agustín .......
D .a María Asunción Lóipez de Matura-

na «Larrinaga ....... ..........................
D .a Pilai Visa Blanco .......... ,..................
D .a Montserrat^ Argany gessó  ....... ;.......
D .a Francisca García F'ranco .......... .
D .a Maura C am argo Cayón ...................
D .a María (Mercedes Arenal Leciñana ...*
D .a Gloria Linares Molinos ....................
D .a Anastasia ’ L ázaro  A guilar ................
D .a Ana Páez 'R o d rígu ez ........................
D .a Eulalia Caro G utiérrez . ..................
D .a María del Pilar Pérez Alvarez .......
D .a Teodora González Alonso . . . ............
D .a María Miró Ninot ............................
D .a t lo t i ld e  Cachón M artínez ' ..............
D .a María- Concepción Franco 'López ...
D .a Purificación Carrillo U bago .........>
D .a Trinidad Chaves Gélo .....................
D .a María del Socorro C arrera Abeijón 1
D .a M aría Luisa Utrilla Romero .......
D .a G racia Moreno Benavente ..............  •
D .a Carm en Am ezcúa Vivancos ...........
D .a María Antpnia iRuiz Alcón ............

! D .B .María Angeles Góme2 C orchero ....
: D .a Julia ¡Fraile Berm ejo ........................
i D .a. M argarita Calero Glovér .................

D .a María Mercedes G arcía  Vill9.mil No-
riega ...................................... ........ .

D .a Em ilia Aquesolo O livares . . . .......... ,
D .a M aría Angeles Crum ols Alvarez ... ¡
D .a Rita Badía M iserachs .................... . |
D .a Juana 'Echarte G aztelu ....................
D .a Rosa Sala M afcet ..............................
D .a Carmen Lago Goberna .........................
D .a M aría L uisa  Martín M artín ............
D .a Rosa Carm en 'Farra F alcó  ............
D .a Teodora López Egido .......................
D ?a Mercedes C alvo  L lan es ....................
D .a Elisa Sancho Merino ................. .....
D .a Dolores C arrillo  Franco ....................

| D .a Isabel M artínez Angulo - ....................
D .a María M arroig L lgm bias .......... .
D .a Paula Artola O ndarra ...................... ,
D .a T eresa  Saívi^t Torres ........................
D .a’ lFlorinda O lvera MoJero ...................•
D .a Ascensión Zam orano Real ................
D .a T o m asa  Rodicio Góm ez ...................
D .a Valentina Trigueros Cerezo ............
D.* Bella Vi-rella Rodríguez ...................C
D .a Esperanza de Barrio Morejón .......
D.* Mércedes González G arcía .............'
D .a O lga  In és Sari Julián Batán .... ..
D .a María Purificación Candelas M ar

tín Barón ..............................
D .a Isabel Yitfal Lois ..............................&.
D .a María L u isa  C alixto  Ver gara ......
D .a Angeles Ana iReino M artínez .......
D .a Mercedes Durán Alm enara .. . . . . . . .

Orense '.......
Valladolid....

Murcia .......
Madrid *••••• 
VaHadolid ...
Murcia .......
N avarra ....
Huesca .......
G uipúzcoa...

V izcaya .......
Barcelona ... 
T arragon a... 
Alicante ..... 
Santander ..

V izcaya .......
Barcelona ... 
Segovia .. . . . .
Madrid ......
Badajoz ......

1 nada ....
Vallado ¡id... . 
T arragon a... 
León .. .. .. ...
Granada ...^
G ranada •••••
Sevilla ......
Pontevedra..
Segovia ,...•
G ranada ......
G ranada ......
Madrid .... .
Cáceres ......
Segovia .. . . . .

1 adrid*.......

L u g o ....... ..;
V izcaya .......
Tarragona .. 
Barc« :■ na ... 

i N avarra ....
1 Barcelona ...
! Pontevedra..
I Toledo ....i.-
I Lérida .........
Soria . . . . . . . . .
Santander ... 
Leóc .. . . . . . . .
Baleares ....
B urgos .......
B aleares......
Lérida .........
Lérida .... ..
Granada ....
Jaén..............
( >re-nse ....... '
Murcia ..«•••

Sevilh ....... .
Valladolid....
Huelva .......
La Coruña..

P ¡lencia .... 
Pontevedra., 

Guipúzcoa-... 
Pontevedra.. 

N avarra ....

10,66
10.60 ‘

10.60
10.60
10.60
10.59
10.59
10.59
10.59

1,0,59
10.58
10.58
10.58 ' 

• 10,58
10.58
10.58
10.58
10.57
10.57 
10,56
10.55
10.55
10.55 

. ' io ,55
10.55
10.55
10.55 

" io ,55
10.54 

* 10,5%
10.54
10.54

• 10,54
10.53

10.53
10.53
10.53
10.52 

v 10,52
10.52
10.51

. iQ»5r
10.51
10.51
10.51
10.51
10.51
10.51
10.51
10.50
10.50 .
10.50
10.50
10.50

. 10,50
10.50
10.50
10.50
10.50

10.50 
10,49

. io ,49
10.48
10.48

1 9  O
0 . 8  0

4 >> >7
4 2 25
0 4 5

3 5 (
2. IO £ 
2 8 1C
O 5 17 

0 6 ic

5 5 ' C
2 1 9 i
O IO 2 Í

4 0 . <
3 1 *;
0 4 ;

J

O 9 2Í

16 8 1920 
26 % 4 . 1921

19 8 1921 
15 1 1922 

5 2 1923

4 2 1919
8 9 1919

14 8 1921

5 3 * X9 X4 
2 7 3 1 9 l9
23 6 1921

6 4 x923
5 8 1902 

10 12 1917
.22 I 'I918

►

6 2 1913
6 7 X9 X7
7 8 192c 
3 6 1922
5 12 J9 J3 

71 8 1917 
28 \ 7 1921 
.12 3 1924

1 10 1924
>

7 -T 6 191c 
30 • 11 191Í 
28 j  1922
14 ' 3 191Í

2 1 1922 
. 26 2 1924

1
l

24 10 191; 
, 2 3 192̂
12 10 192̂
17 10 192̂
3 11 i 922 

30 1 I92^
>
5 ;
5

IÓ 12 I9i;
15 3 T 9 K
9 II I9IC 

22 5 192̂  
19 2 I92; 
19 II. I922 
19 I 1923

27 I 192̂
18 3 191c
25 6 191c

I4 12 I92]

Y

) 1

r

)
i ' - . -

y5 . • •

\

f ■' •

i
i . ’
1 '
[ .

Á
7

)
) ' ■ / 
)
\ ‘ .
¡

i

[
)
) - >

f - ’ '
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Núm 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó Puntuación

S e r v ic io s  
 interinos

Fecha
nacimiento Observaciones

 A. M. D. D M. A.

1.638
1.639
1.640
1.641 
1.042
1-643
1.644
1.645 
,1646 
1.647
1.645 
.1.649

1.650 
 1 .651 

1.652
1 .653
1 .654
1 .655

 1.656
1-657
1.65S
1.659
1.660
1 .661

 1.662
1.663
1.664
1.665 
1.666  

 1.667 
 1.668

1:669
1.070
1.671
1.672

 1.673 
 1.674 

1.675 
1.676 
1-677 . 
.1.678
1.679
1.680 
1 .681
1.682 
I.O84
1.684
1.685 
1.686
1.687 
.1.688 
1.689 
1.690

1.691
1.692
1-693
1-694

1.697 
 1.698  

      1.699
1.70 0  
1.701
1 .7O2
1 .7Ó3
1.704
1.705
1.706

1.707

1.708

1.709
1.710

D .a" María Otero Suárez ......................
D.a María Dolores Dorado García
D .a Isabel Díaz Benito ..........................
D .a María iLuisa ÍEchevarría Bravo ... 
D'.a María , del Pilar Marcóte Vázquez.
D .a Regina Vázquez IRivas ..................
D .a Catailina Aranda Villa\;erde
D .a Balbina Andradé González ........ ;....
D.a Josefa Santana San tan a ................
D .a 4 ngola Pitchot Roig ......... ..........
D .a Encarnación Crespillo Rodríguez.

. D.a María Nieves Lorenzo* Pérefc , .....

D .a Josefa Vera Willán ....................
D .a Jnés Ferrer Isern .............................
D .a Josefa Mariné Torrents ........ ..........
D .a Julia Carballada Caamaño .....
D> Francisca Pardo Fernández ...........
D .a María Milagros Diez Yela ...........
D .a-Ramona Celaya ¡barra .................
í>.a Matilde Vicente César ..................
D .a Isabel Pérez Chicano ......................
D.a María Silvina Rodríguez Fagilde. 
D .a María del Carmen Correa cTárrega. 
D .a María Concepción Courtier Rodrí

guez ............ ......................................
D .a Gloria Merino R a s in e s ....................
D .a (Feliciana Prieto Alvarez ..................
D .a Argelina Garzón Luengo ..... .........
D.a Clara (Ruiz Villanueva ....................
D.a Corícepción Serverit Nován ...........
D .a María Purificación Salinero Caro.
D .a María Luisa IRa2quín‘ López .........
D.a Feliciana Saanpedro García ..............
D .a Eugenia García de Dios ................
D .a Dolores Ramona Alvarez Blanco ... 
D .a María del V alle . Molleja Espinosa.
D.a María Jiménez- Ruiz ........................
D .a Dolares .Ruiz Encío San Vicente.
D .a Elvira IFernández Jiménez ........ .

. D .a Margarita Hernández Martínez 
. D .a Agueda Vallejo Hernández

D .a Dolores1 Quintero Navarro ............
D.a Nieves Pérez Fernández .......
D .a C arolina, Sarnosa (Forés .... ...........
D .a Concepción Constántín Galdo .......
D .a María Sagrario^-Alon so de Ponga. 
D.a Eleuteria Chamorro Aguilar .........
D .a María- Odolina López Piñeiro ......
D .a María Natividad Canaü Rodríguez.
D .a juana Fa SomoIino9 .................. .
D .a Martina Amo Andrés .....................
D .a María Carmen Fernández Lóipez ...
D .a María Carmen Vázquez Rivas ......
D .a María Desamparados Esteban Cu*á

billos ......... ...................................
D .a María Villoslada Mora ..................
Q .a Dolores Gras Gras .........
D .a María Teresa Carbonell Pastor ... 
D^ María del Carmen Corado RoWes.
D .a Andrea Angles Duch ......................
D .a Teresa López Parga ...............
D .a Concepción Qué Moren te , .......
D .a Josefa Rui2 Atienza . . ....................
D .a Matilde Lorenzo Amador .......
D.a Dolores Martínez López ...............i
D .a María Hernández Hernández .......
D .a .Margarita Roselló Fé ............. .
D .a María Teresa Llaca /Alvarez
D .a Asunción Díaz López ......................
D .a María Llarach (Ramón .............
D .a Soledad Lozano Porcel .................
D .a María Carmen Rodríguez.. Madri-

dejos . . . . .................. ..............
D .a María Encarnación Paredes VaL

, yende ................................ ........... . . . . ,
JD.a María Carpier; Marescot García ..  

\D.a Inés Justa Hernández Almaraz ...

La Coruña.. 
Córdoba ....
Málaga ......
Vizcaya ......
La Cor una..
Lugo ..........
Oviedo .......
Madrid .......

Sevilla ........
Barcelona ... 
Granada .... 
Santa C de 

Tenerife ...

Baleares .... 
Barcelona ... 
Lugo .........
Zamora ..... '
Madrid ...v . 
Vizcaya ....
Pontevedra.. 
Toledo ' ......
Pon tevedra.. 
Badajoz ....

Lugo .........
Guipúzcoa...
Zamora .....
Salamanca... 
Granada .... 

Barcelona ...
Badajoz .....
León ...........
Santander .. 
Avila . . . . . .

Orense ........
Sevilla .......
Granada •••••
Málaga .....
Granada .¿.. 
Salamanca.. 
Soria .........
Las Palmas 
'Las raimas
Ma drid .....
Granada *....
León ...........
Salamanca...
Lugo ..........
León ..........
Tarragona...
S m »
Oviedo ......
Lugo .

r *
Soria
Sevilla ........
Alhacefe 
Alicante ,,,,
Madrid .......
Tarragona ..
L u g o /.........
Santander...
Cuenca .......
Cáceres .......
.Granada .... 
Las Palmas.
Baleares.......
Madrid .......
Lugo ...........
Tarragona .. 
Granada

Toledo

1 Murcia ......
P o n t fe vedra.. 
Zamora ....

10,48
.10,47
10.47
10.47
10.46
10.46
10.46 
Jo,45 
Jo,45 
IO>45
10.45

Jo,45
10.45 
Jo,45 
JO,45 
10,44 
10,438 
i°>43
10.43
10.43
10,42
10,42
10,42

10,42 
 10,42 
10,412' 
10,41 
10,41
10.4 1
10.41 

.10,41
10.40
10.40
10.40
10.40
10.40
10.40 

. 10,40
10.40
10.40
10.39 
10.39 
JO,39

10.38
Jo,'37 '
JO,37 
Jo,37
10.36
10.36 
10,36,
10.36 

10.36 
Jo,35 
io ,35  
J°,34-

,10,33 
JO,33
10.32
10.32
10.32
10.32
10.32 

 10,32
 10,32 

Jo,3^ .
10,3(2 
JO,31
Jo,31 

Jo, 31

Jo,31 
10,31
10,309

1 , 0  21

2 6 6  
2 4 3 
J 7 . i5 
0 10 29

0 0 19 

2 9 11

♦
2 n  . .  6 
1 7 6

5 7 ‘ 26
3 7 25
1 0 13
0 2 . 28

!

16 0 23

1 3 18 
0 0 22

\.

6 1 22
2 4 18 
0 10 14

0 6 26
Q 4 .23

ir  8 1922 
27 11 1915

6 7 1921 
¡12 1 1922

S 3 1920 
25 11 1923

I

5 8 19J8
12 6 1919 
15 7 J923
22 1 1924

31 8 1920 
¡21 1 1924

7 *  J9 J7 
9 1 1918

7 2 1918 
3}  3 ‘ 9 l8

24 . 12 I918 
17 9 I920 
27 12 I923

6 10 1908 
4 I 1912
I 5 1920
4 I I922 

1 I IO I923

23 9 1919 
' I II I919
U  3 J9Ji 
27 12 1920
13 . 4 1918
8 10 1919
8 9 1921

II 2 1916 
21 1 1920

27 6 1922
5 10 1908

24 12 1921

24 * 7 1917
13 1 1918

14 3 1912
9 6 1917 
4 12 1917

14 2 1918 
29 5 1919 

1 6 ‘ 1922

9 9 1908

3 2 1920 
26 6’ 1920
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Núm 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
Interinos

A. M. D.

Fecha
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

1.7x1

1.712 .
i-7I3
i-7M
i-7J5
1.716
I*7 I7
1.718
1.719
1.720 
1.72?
1.722
I-723 
1.724 
i-725 ,  
1.726

.£.727
1.728

1.729 
i-73°  
i-731 
T-732 
1-733 
1-734 
1-735 
i -736 
1-737 
I-73S

1-739
1.740
1.741 i
1.742 
1-743 
1-744 
1-745 
1.746 
1-747 
i-748 . 
1.749

, I -75°

1*75I
1-752

1-753
1-754
1-755
1-756
1-757
1-758
1-759
1.760
.1.761
1.762'
1-763
1.764
1-765
1.766
1.767 
.1.768

1.769
i-77o
1-771
1.772
I *773 •
i -774
1-775
1.776
1-777
j -778 1
1 -779 !
1.780 1
1.781 1
1.782

D .a M aría A. F ern án dez de Córdoba
T orres. ............................. .....................

D ,a iRos¡a M iguel Nin .................................
D .a Concepción C a stro  M árquez ..............
D .a C oncepción Salas Vétez ....................
D .a Ca¡rme.n Fon-t Sorra .............................
D .a 'Luisa Moro G onzález ............................
D .a Carm en F ernández M oreno ................

*D.a Luisa D om ínguez G onzález ......
D .a M atilde T rébol Sánchez .....................
D .a Carm en L a ga re jo  Pequeño .............
D .a iRosa R odríguez Parra ................ 7./
D .a M aría P laza  G onzález ........................
D .a Josefa M oreira H erm ida .....................
D .a R ita  M .a L u isa  G on zález Lla>so ... 
D .a M aría 'E stefanía Fid'aílgo Benito .i.
D .a Juana P a rra  B lesa ' .............................
D .a iFilomen-a G u tiérrez M orán ............
D ,a Man ía deJl P ilar Fernández M artí

nez ......................... .................. : ..............
D .a T eresa  V alero  Faikó ..........................
D .a Cándida C rp issier Fa/lcón ................
D .a R osalía  N odar C am p os .....................
D .a Antonia Casanovais C asan o vas ...
D .a Josefina M osquera C aram elo ............
D .a M aría V isitación  R abado Rom ero.
D .a Adela M iró B adía ................................
D .a B on ifacia  M orgados A rn áíz .......... .
D .a M aría del C arm en B eurgo Escurzá 
D .a Ana M aría .M artín ez de  Salin as Bia-

der ...-..................................: ..............
D .a A ntonia R uiz Iriarte  ..................
D .a M aría Pascu ala  Lerm a Pina ............
D .a Leonor Benítez iRodríguez ............. .
D .ft Carm en C órdo ba H errera ................
D .a T eresa  Pellitono M aestro . . . . : .......... .
D .a Esperanza M ora C am ach o .............
D .a M aría G allart de Moner ....................
D .a Ball'tasara Robl©> M irantes .............
D >  M afia  C ov ad o n ga  G onzález A lvarez
D .a Josefa B enito M artín ......... , , ........... .
D .a Carm en Ibáñez Rosell ......................
D .a M atilde Fernández do Arca y a  y  de

U líbarri ............ .........................;...........
-D a  M aría Irene Saraeho Allende .........
D .a A gu ed a T . Sáez de  A dana LanizU-

rica  ................... ................. \...................
D .a M aría D olo res G arcía  B lan co ...... .
0 .a Juliana U rueña Peral .........................
D .a N atividad A paricio  M arco ................
D .a M aría Purificación Liberal E ca y  ...
D .a G loria  Sánchez Nietc .........................
D .a Ana M aría L a b rad o r G arcía  ....... .
D .a G ertru dis F e rré  B a g o t ......................
D .a Carm en S an tos L lo v es ............... ....*
D .M R osa R u lvo Bena-ch ....... ...................
D .a M aría J. Lisbon a R am os ...... . ..........
D .a A urelia  V erg ara  S olson a .................. .
D .a C arm en M artínez Riga! . . . . . . . . . . . . . . .
D .a O b du lia  G on zález A lvarez ................
D .a Justa A lvarez V illan ueva ............
D .a M atutina A lvarez A storga  ......... .. . . .
D .a M aría Angelíes B allesteros G utié

rrez ............................ ...............................
'D .a M arina R ech e Sam per ................... .
D .a .(Francisca C illeros . H ernández ........
D .a Antonia Solís (Ledo ......... .
D .a Josefina S ec0 F ilg u e ira s  ...............
D .a M ercedes Pinol P u ig  ...........................
D .a M aría A n geles G arcía  C h am orro ... 
D .a M aría Pilar N agore Z u n garren  .*..
D .a P aula V e la sco  L a g á n d a ra  ................
D .a Ana C a sta n y  O llar ...... ; ................. ...*•
D .a D olores A gudo Ram ón .....................
D .a Isidora Elena G onzález A ceñ a . .. . . .
D .a E strella  S ilva  G onzález .....................
D .a M aría T rapero  S an tos . . . . . . . . ........•
D .a Ju liana B ilb ao  A*guirre ............ ........

Sevilla .........
T arragon a  %. 
G ran ada **••• 
G ran ada 
Barcelona .».
A vila ............
G ran ada ***** 
O rense ........

León .........
Orense .........
Cáceres .... 
P on tevedra..'
O vied o.........

G uipúzcoa •• 
Alm ería ....  
T arragon a...

C áceres . ....
M urcia- . .. . . .

L a s Palm as 
Pon tevtd ra.. 
Baleares . ....

| La C oruñ a..
' Lugó- ..........

Barcelona ...
B urgos ...... .
V izcaya  ... . .

; T arragon a.*.
! G ranada' ....  
Sevilla  . .. . . . .
M álaga .......

* C ór ’oba ....
León ............
H yelva  ........

, 1 erida .........
; León ............

León . . . . . . . . .
S alam an ca... 
Barcelona ...

Vnvarra .... 
V izcaya  ......

S an tan d er...
Zam ora ......
Santander..* 
H uesca .......
H uesca . . . . .

Alm ería . . . . .
H u e s c a .........
T arrag o n a... 
O rense . .. . . .
L érida  .........
Sevilla  .........
G ranada ....
V izca ya  .......
Orense .•••••••
O ren se ...... .
León ............

C áceres *.¿.* 
Alm ería ......
A licante ... . . .
Ba<laio? .. 
L a  C oruñ a.. 
B arcelona ...  
Soria ....4...*
V 'n a rra  ....
Zaragoza . . . .
B arce ’ona y  
Zaragoza  .*.
Segovia ........
P« Hueveara.» 
Badajoz *.... 
V i z c a y a ........

'10,30
10.30
10.30
10.30
10.30
10.30
10.30
10.30
10.30
10.30
10.30 

. 10,29
10.29
10.29
10.29 
10,283
10.28

10.28
10.27
10.27
10.27
10.27
10.27
10.27 

. ' 10,20
10,26
10,26

10,26
10,25
10,25
IOv25
10.25
10.25
10.25
10.25
10.25
10.24
10.24
10.24

.10,23 v 
•10,23

10,23
10,221
10.22
10.22
10.22 
10,216
10.21
10.21
10.20
10.20
10.20
10.20
10.20
10.20
10.20
10.20

jo, 19 
10,183
10.18
10.18
10.18
10.18
10.18
10.17
10.17
10.17
10.17 
10,10
10.16
10.16 \
10.16

11

l i  * 7 iS 
6 9 23 

3 2 29

2 1 14 
0 5 1

3 29

0 0 20

i

0 2 .  5
a

I IO 22 

*

IO I 23 

5 1 “

1 5 23

4 1 16 
2 9  1 
1 0 25

3 0 19 

3  • S JS

I 9 l 9l3 
6 10 1916

*9 1 !9 X7
5 1 J921 

11 4 1921
1 2 1922

17 4 J923 
26 4 1923

.22 5 1918
18 5 i 923

19 4 x9 !9
4 5

2-Í 6 1920
II 3 1921 
23 9 1922
13 2 1918
18 3 *921
2 .9 1922

I 11 1925

3 1 *9 * a 
23 12 1916
29 2 1919

5 7 * J92<>
28 5 1921
21 1 1922 
18 3 1926
8 9 1917
4 12 1923
4 12 1923

20 10 1918

5 2 1921

23 8 191 ‘ 
4 7

30 12 191$ 
18 6 191c
15 9 *92]

15 .4 191*
16 2 191c 
-21 7 192c
27 12 192Í 

7  1 x9 *<
29 10 191c
22 8 192:
14 4 192̂

28 .5 191Í
II 2* 192]
6 6 1921

1

<
1

1

>

\
\
)

5
)
)

)
)
j

1

$

[
: ‘

>
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N ú m .

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

A. M. D.

Fecha
nacimiento

D M. A

 Observaciones

1-783
1.7S4
r.785
i .780 
1-787
1. 7<S 8 

, 11.789
1.790
1.791 
1.7Q2 
1-793 
1 794
l .706
1-797

^ 1.798 '
1.799 •
1.800 

*1.8 0 1
1,802 '
1.803-

• 1..S04 
r .So 5
i .806 , 

,1.807 -
1.808
1.809
1.810 

' • 1 . 8 1 1
1.812
1.813
1.814 
1 8 1 ^  
1.816 ,

. 1.817 
1.818 
'1.819
1.820
1.821
1.822
1.824
1.824 

' '1-825
. 1.826- 
v 1.827 

1.828
• 1.829 •

1.830
1.831
1.832
>•833 - 

' 1-834 
.1-835
1.836 *
1.837
1.838

1.833 •
1.840
1.841
1.842
1.843
1.844 •
1.845
1.846
1.847
1.848

. .1.849

1.850
1.851
1.852
1.853 -
1.854
1.855

| D .a Juana 'Befarán Andrés ........... -.......
D.a Africa Mediavilla Jáudenes ........
D.a María Nuria Hertlárdez iRoig ,,,
D .a Angeles Herrera Lozano ..............

. U-a María Angeles Calino Formáriz ..
! IXa Antonia Gómez Gómez ..................
i D.a Pilar 'Fernández García ..................

D .a María del Carmen Rüiz Cuadrado
D.a Al ice Fernández Botello .................
D .a Marina Echeverría Portillo ....... .
D .a Consuelo Gómez Silva ....................
D .a Rosa Ferrer; Diego ...........................

' D .a María Alejandra IRuiz Orive .......
D .a Magdalena Muñoz Navarro ........ .
D.a María ^e l Carmen Rodríguez' Va

Hedor .......... , ............................. , .........
D.a María- Martínez S^i-chez ............. .
D .a Celedonia Centeno O lm e d o ............
IXa -.María Purificación Gómez Argiz ..
IXa Encarnaicióñ Payán Navarro ........

1 D .a Josefa Monclús Arasa .......................
I V  fe vene i a Ni col ay Be*lloiso..................

¡ D .a Felicísima Mayor Jimeno ..............
i D .9 Maríe Camino ferro Balada ...........
i D.a ¡Elvira Rodríguez Alvarez ........
: IXa Isabel Santos Borbuj ' .................. .

D.a Pilar Grávalos 'Machín .................. .
D .a Isidora . Pereda Costillo .....................
D .a María del Pilar Retuerto Vaqu-ero.
D .a Rufina Manso Portero .....................
IXa María Remedios Crespo Dez ......
IXa Her niel inda ’Orozco Batid e .............
D .a Catalina 'Rüiz González ..................
IX a María defl Carmen García Río .......
Día Isabel1 García Blanco ... . ’. ....... .........
D.a Josefina Alonso 'Lozano, ..*.................
D.a Casilda, Aranaz Taracena ............ .

. D .a Pilar Casanova Rodríguez .......... .
1 D .a María Candelas Vizán Presa .......
: D .a María I’>olores Saavedra Losada ,..
i D .a Adefa IRipa Corría ..................... .

D .a María Vidal Marza ...........................
D .a María Dolores Santurino Santero.

i D .a Remedios Castilla García ........ .
i D.a Carmen Moreno Martínez .......
; D .a María Ana Botia Pérez 
; ,D.a Mr.ría Teresa González Caso ......

D .a Josefa Barri Casanovas ....................
D .a Rosa Virgili Isern ............................
D .a María 'Luisa Fraxanet Grávalos ...
D.a Ro$a Varela Mí^uez .......................^..
D .a Mana . Paz Jorrin González ...........
D,.a Gertrudis Rodríguez IFennándoz ...
D .a ¡Leonor Iglesias Casado . . . .......

■ D .a Josefa Capella -Canals ......................
1 D .a Angustias Morales Medina .............

D .a María Angeles Luisa Mota C a
rrera ............................ ........................ .

D .a Magdalena Martín Martín ................
D.a María Esperanza, Alonso ¡Lozano ...
D.a María ¡Luisa Sil vera Leonisio .......

1 D .a Pacifa ¡Lucía Alonso Valdós ...........
1 D.a Remedios (Remedios Armas ............
i lX.a María Natividad Moraga García ...
¡ D'.a Matilde Gilbert Sureda ........... .
j D .a María Angeles Pérez Bautista .......

D .a Carmen Pelayo Benavente ................
D .a Josefa Antonia ¡Fernández Gonzá

lez ..-............................ ..........
D .a María Domínguez Torres ...............

D .a Carmen Navarro Izquierdo ....... .
D .a Montserrat B adL  Tá/rago ................
D .a María del Pilar Segovia Sobrino...
D .a Sara Angela Sánchez García .........
D .a María Trinidad Berjón IFranco ...
D .a E lvira  Penédo Pato ...........................

1 \

. Salamanca..

. 1 M 1,1

. Barcelona ..

. Hüelva .......

. Zamora 

. Las Palmas. 
« León ..........
• Valladolid ..
• Córdoba ...
• Navarra ....
• I eón
. Alicante 
. Guipúzcoa...
• Alicante ..X. 
-
• Oviedo ......

Murcia ....
Madrid
La Coruña.
Almería .....
Tarragona...

j Teruej ......... .
Soria ...........

j za ...
Oviedo ........
León ............

i Zaragoza ... 
i Madrid ......
Valladolid ... 
Salam anca.. 
Madrid ......
Orense
Lérida
La Coruña.. 
Valladolid... 
Valladolid ...
Má'aga .......
Lugo ............
í^eón ............
1 ugo ...........

| Navarra ......
¡ Gerona.........
i Cáreres ......

Gra 1 la ...« 
Granada •••••
Murria ' .......
O viedo........
G erona........
Barce’ona ... 
Zarag- za ... 
Pontevedra.. 
Santander...
Oviedo ........
Zamora' ...., 
Barcélonav... 
Granada j....

Málaga .... 
Valladolid ...
Pn 'enría ....

Cádiz .,...... .
(W  do ..... 
Las Palmas 

Soria .... . . . . .
Raleares .X* 

^Zamora ......
Pontevedra..

Oviedo..........
Santa C. de 

Tenerife.,..
Granada ......
Barcelona ... 
Barcelona ...
Zamora ......
León ............
Orense .......

10 .15
10 .15  

. : 1.0 j  5
10 .15  
10,15.

. 10 ,15
10 .15
10 .15  

*10,15
10.15
10 .15
10.14
10.14
10.14

10.14
10.14
10.14
10.14  
10 ,133
10, n
10 .13
10 .13
10.12
10.12 
io ,n  
io ,n
10 .10
10.10
10 .10
10 .10
10.10
10 .10  
lo, 10
10 .10
10 .10  

1 10,^0'
10,99
10,09
10.08
10.08
I0j08
10.08
10.08
10.08 
10,07 
10,066 
10,062
10.06
10.06
10.06
10.06
10.06 
10,058
10.05

10.05
10.05 
Jo ,05
10.05
10.04
10.04
10.03
10.03 
10,023 
10,02

10.01

IO»OIi
.10,01 \
10.01 

. 10,01
10.001
10.00
10.00

2 4 2Í

2 6 18 
i 1 8 
0 2 20

0 7 0 
0 4 29

5 5 17

3 7 16.

» I 15 
0 7 *3
0 i  5 17 

2 . 9  9
O IO 24

7 10 23

5 0 16

4  l  17
\

V

3 9  13 
2 , 8  22

( i '

l
15 7 1918
28 6 1918
13 8 1918 
II I 1920 
l8 2 I92O
8 12 IQ20

21 8 1921 
6 10 192I 

18 12 I922 
,IQ 12 I923

1

16 7 1917 
8 4 1920 
1 1 1 1920

17 2 1923

10 ¡6 1921
14 10 1924

29 1 19 11
1 1  8 1916
6 11  1919

30 9 1920 
1 11 1921
1 1 1922

18 ' 5 1924 
Í 2 7 I924
7 3 1925 

20 8 1919 
20 . 1 1921

;i 4 1913
16 7 1915 
13 3 «9 J9 
28 I I925 
.26 12 I9I7

iój i . 1903 
6 i i  1919 

20 11  1920

2 2 1915

17 7 1915 
30 1 1921 
22 7 1922 
13 11  1922 
6 12 1912

10 1 1  1922

8 7 1918 
4 4 1922

19 2: 19 13 
26 1 1920 
1.3 10 1923

«

1

i
n ’

' •

(Continuará.)
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Caminos 
(Conservación y reparación)

A djudicando la subasta de las obras que 
se m encionan a los señores que se 
citan .

i V is to  el 'resu ltad o  obtenido en la su 
b a sta  de las obras de aco p ios y e<m- 
p .eo  de p iedra de los k ilóm etros. 0,750 
ai 4,424 del cam ino local d e  L egaité*  
a  V illa verd e , p r o v iA c i a  de M adrid,

E s ta  . D irección  G en eral hb tenido a 
bien a d ju d ica r d efin itiva m en te  el servi
cio  al mejor, postor, don M axim in o R o
d ríg u ez  Ig le sia s, vecino' de M ad rid , qui 

com prom ete a e jecu ta r lo  con su je
ción  a l p ro yecto  y e n »ios p la zo s d e sig 
n ad os en  ei p liego  de con d ic ion es par 
ticu lares y eco n ó m icas de esta  co n tra ta , 
por la can tid ad  de 157.990 p esetas, s ien 
do el p resu p u esto  de co n tra ta  de pese
tas ' 177.915,92, teniendo el a d ju d ica ta rio  
qu e o to rg a r  la corresp on dien te  escritu ra  
de  co n tra ta  ante el N o ta rio  que d esign e  
el D ecan o dei C o le g io  N o ta ria l de M a
d rid , dentro del p lazo  de un m es, a 
con tai de la techa de la publicación  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A I X )  
de la (presente reso lu ció n .

L o  que com uiticg a V . S . p a ra  su 
con ocim ien to  y e fecto s.

M ad rid , 5 de ju lio  d e  '1940.— E l D i
rector gep era í, A . S. del R ío .

S re s. CÍrdenador C e n tra l de P a g o s, Jefe 
* d e  la .S e c c ió n  de C o n ta b ilid ad , ln ge- 
' n iero  Jefe de O b ra s  P ú b lica s de la 

.p ro v in c ia  de M adrid ,y "a d ju d ic a ta r io , 
don M axim in o  R o d ríg u ez Ig le s ia s , ve
cino de M ad rid .

V is to  el resu lta d o  ob ten ido en la su 
b a sta  de las ob ras de rep aración  del 
firm e de los k iló m etro s 36,300 al 40 del 
ca n n n o N o ca l de circun valación : de M a
d rid  (tro^o en tre  ei M an za n a res y Va- 
l le c a s L  p rovin cia  de M ad rid , 1

 ̂E s ta  D irecció n  G en eral Iha tenido a 
bien ad ju d ica r ^definitivamente el serVi- 

✓ ció  al m eior p o sto r, don M axim in o  D o
m ín gu ez Ig le s ia s , vecin o de M adrid , qu<. 
se  com prom ete a e jecutarlo- con su je
ción  al p ro yecto  y  eri 'los p la zo s d e s ig 
n ad o s en el p liego  d e  con dicion es par. 
trcuiaie-s y eco n ó m icas de e sta  c o n tra ta , 
por la 'can tid ad  de 209.990 p esetas, sien 
d o el p resu p u esto  de co n tra ta  de pese
ta s  250.757,50, ten ien d o el a d ju d ica ta rio  
qu e o to rg a r  ía  c o rresp o n d ien te  e s c r itu r a , 
d e  co n tra ta  a ríe el N o ta rio  que d e sign e  
el D ecan o  del C o le g io  N o ta ria l de M a
d rid , dentro d el p lazo  de un m es, a 
c o n ta r  d e  la  fecha de la p u blicación  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
d e  la (presente re so lu ció n . - 

' L o  ¿jue com u n icó a  V . S . p a ra  su 
con ocim ien to  y efecto s. \

M ad rid , 5 .de ju lio  de 194Ó.— E l Di- 
.r e c t o r  g e n era l, A . S . deil R ío .

S re s . O rd en ad o r C en tra) de P a g o s, Jefe 
dé la Sección  de C o n ta b ilid a d ; In g e 
n iero  Jefe de O b ra s  P ú b lica s de la 
p ro vin c ia  de  M adrid y a d ju d ica ta rio , 
don 'M a x im in o  D o m ín g u ez Ig le s ia s , 
v ecin o  de M ad rid .

V isto  el resu lta d o  obtenido' en la su 
basta  de las obras de  reparación: del 
fiim e d-e lós k iló m etro s 10 al 15 de i 
cam ino íOcal de C erced illa  a C o lla d o  
M ediano y k iló m etro s 3 al 5 del de 
C e rce d illa  a R a s c a r ía ,  p ro vin cia  de 
M adrid,

E sta  D irección  G en eral fia  ten ido a 
bied ad ju d icar d efin itiva m en te  el servi- % 
ció al m ejor postor, don E m ilio  G a rc ía  
Loro, vecino de M adrid, qu e se  com pro
m ete tx e jecu tarlo  con su jeción  al pro
yecto  y en los p la zo s d esign ad o s en el 
p liego  de con dicion es p a rticu la res y  eco- 
n ó m ica s de esta  c o n tra ta , por la ca n ti
dad de 215.991,50 p esetas, siendo ei‘ pre
su p u esto  de conftrata de 239.990,62 pe
setas,. teniendo el a d ju d ica ta rio  que otor. 
gar la corresp on dien te escritu ra  de con
trata  an te  el N o tario  que d e sign e  el 
D ecan o  del C o le g io  N o ta ria l de M ad rid , 
den tro del plazo de un m es, a con tar de 
la fecha de *a pu blicación  en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D EiL E S T A D O  d e  la 
presen te resolu ció n .

L o  que com u n ico -a V . S . p ara  su 
con ocim ien to  y efectos.

M ad rid , 5 de ju lio  de 1946.— E l D i
rector gen eral, A . S . del R íe .

Sres.. O rden ador C e n tra l de P a g o s , Jefe  
de la Sección  de  C o n ta b ilid a d , In g e
n iero  Jefe de O b ra s  P ú b lic a s  de la ' 
provin cia  de  M ad rid  y  a d ju d ica ta rio , 
don E m ilio  G a rc ía  L o ro , vec in o  de 
M adrid*. f

V is to  el resu lta d o  ob ten ido en ' la su 
b asta de las obras de reparación  de ex
p lan ació n  y firm e de los, k iló m e tro s 13 
al del ca m in o  c o m a rca l de A g re d a  a 
E ste lla -T ro zo  d e  A rn edo a  E ste lia  y  de 
ios k iló m e tro s 1 al 5 del cam in o  local 
del jde L ogruñ o a Z a ra g o z a  al d e  L o 
groñ o  a E ste lia , p ro v in c ia  d e  L o g ro ñ o , 

E sta  D irección  G en erai fia  ten ido a 
bien a d ju d ica! d efin itiva m en te  el se rv i
cio al m ejor p ostor, don A g a p ittf  G on 
zález G ó m e z, vecino de A rn edo, p ro vin 
cia  de L o g ro ñ o , que se co m p ro m ete  a  
e jec u ta r lo  con sujeción  al p ro y ecto  y 
en los p lazos d esign ad o s en el p liego  
de  con d icion es p a rticu la res y eco n ó m i
cas d e te s ta  con tra ta , por la  can tid ad  
de 291.645 p e se ta s , siendo el presupueste 
de co n tra ta  de 300.667,50' p e se ta s, te
niendo el a d ju d ica ta rio  que o to rg a r  la 
corresp on d ien te  e scritu ra  de c o n tra ta  
ante o! N otario  qu e d esign e e l D ecano 
del C o le g io  N o taria l de M ad rid , dentro 
del plazo de un m es, a  con tar d e  la 
fecha de ia p u b licació n  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la pre
sen te resolu ción.

L o  que com unico a  V . S .  p a ra  su 
co n o rim ie n to  y. e fecto s.

M ad rid , 5 de ju lio  , de 1946.— E l  D i 
rector gen eral, A . S. del R ío .

S re s. O rd en ad o r C e n tra l de P a g o s , Jefe 
de  la Sección  de C o n ta b ilid a d , I n g e 
n iero Jefe  de O b ras, P ú b lica s  de la 
p rovin cia  de L o g ro ñ o  y ad ju d ica ta rio , 
don A g a p ito  G oitzález G óriiez, vecin o 

*, de A rn edo.

V is to  el resu lta d o  ob ten ido en la sil- 
basta do las ob ras de rep aració n  de  e x 
planación  y firm e de* los k iló m e tro s 4 
al i r  del ca m in o  co m a rca l d e  S a la s - d e

lO'S In fan tes a C en icero  por N á jera , tro
zo de N á jera  a  C e n ice ro , y de los k i 
lóm etros 135 al 139 del m ism o cam in o , 
trozo de L e rm a  a  la estació n  de S a n  
A sen sio , provinicia d e  L o gro ñ o , '

E s ta  D irección  G en eral h ^  ten ido a  
bien a d ju d ica r d efin itiva m en te  e l serv i
cio al m eior postor, don M elqu íad es Ve* 
‘lilla   ̂ Fuen tes, vecino de L o groñ o, q u e  
se c o m p ro m e te * a  e jecu tarlo  con. su je 
ción ai p ro y ecto  y  en los p la zo s  d e s ig 
n ados en e l p liego  de con d ic ion es par
ticu lares y  eco n ó m icas de e sta  c o n tra ta , 
por la can tid ad  de 299.000 p e seta s, 
sien d o  e l p resu p u esto  de co n tra ta  de  
p eseta s 310.162,05, ten ien d o el a d ju d ica 
tario  que o to rg a r  la corresp on dien te  
e sc r itu ra  dé c o n tra ta  an te  el N o tario  
que d e s ig n e  e l D ecan o del C o le g io  N o
ta ria l de M a d r id ^ d e n  tro del plazo d e  
un m es, a c o n ta i de l a t fech a  de la p u 
b licación  en e l B O L E T I N  Q F l£ lA lL  
D E L  E S T A D O  de ' la p resen te  reso 
lución. .*  •

L o  que com u n ico a  .V. S . p a ra  su 
con ocim ien to  y efectos.

M ad rid , 5 de ju lio  de 1946.— E l D i
rector gen eral, A . S. del R ío .

S re s. O rd en a d o r C e n tra l de P a g o s , Jefe  \ 
d e  la S ección  d e  C o n ta b ilid a d , In g e 
n iero  Jefe de- O b ra s  P ú b lica s  de la 
p rovin cia  de L o groñ o  y ad ju d icatario , 
don M elqu íad es V e lilla  F u e n te s , ve
c in o  de L o gro ñ o .

V is to  el re su lta d o  ob ten ido en la su 
b a sta  de las ob ra s de rep aració n , e x 
p lan ación  y  f irm e .d e  los E n óm etros 11 

I 5»34?> ¿ e l cam in o  lo cal de Cornlago 
al P u en te  de P in a re s ;  de los k iló m e
tros 1 al 3 d e l  ‘de. R ib a fre ch a  ai de 
G a rra y  a. C a la h o r r a , trozo ' de M un illa  
al em p a lm e ; y d e  los k iló m e tro s ó ah  10 
del de G ervera  al dé T ara cen  a a F'ran- 
c ia  p o r A g u ila r , p ro vin cia  d e  L o g ro ñ o ,

E-sta D irección  G en era l [ha tenido *  
bien a d ju d ica r d e fin itiva m e n te  el se rv i
ció al m ejor p osto r, don M an u el M uro 
F ern án d ez, vecin o de M ad rid , qu e se 
cp m p rom ete  a  e je c u ta r lo  con su jeción  
al p ro yecto  y en los. p la zo s  d esign ad o s 
en el p lie go  d e  copdicioiXes p a rticu la re s  
y  eco n ó m icas de e sta  c o n tr a ta , , por la 
can tid ad  de 293.392 p esetas, sien do el 
p resu p u esto  d e  €o n trata . de 295.659,25 pe
setas , ten ien do el a d ju d ica ta rio  que 
o to rg a r  la co rresp on d ien te  e sc ritu ra  de 
c o n tra ta  an te  el N o tario  q u e  d esign e  e4 
D ecan o del C o le g io  N o ta ria l d e  M ad rid , 
den tro  del p lazo  d e  un m es, a con tar 
d e  la  fe c h a  de la  publicación; .en el 
B O L E T I N  O F I C I A L .  D E L  E S T A D O  
de la  p re se n te  reso lu ció n .

I • * *
L o  q u e  com u n ico ,a V .  ’S . p ará  su 

co n ocim ien to  y e fe cto s .

M ad rid , 5 de ju lio  de  1946.— E l D i- . 
. rector gen eral, A . S . del R ío .

S res. O rd en ad o r C e n tra l d e 'P a g o s ,  Jefe 
de la  Sección  -de C o n ta b ilid a d , In g e 
niero Jefe de O b ra s  P ú b licas de la  
p ro vin cia  de  L o g r o ñ o  y a d ju d ica ta rio , 
don M an u el M uro F ern án d ez, vecin o 
de, M ad rid .

\; •
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V isto  el resultado obtenido en la su

basta de las obras de reparación de ex
planación  y  ifirmé de los k ilóm etros 10 
al 17 del C . 'L. de A lcalá  de H enares a 
*Mondéjar, provincia de M adrid.

 ̂ E sta   ̂ D irección G eneral ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servicia 
a1! m ejor postor, C on stru ccion es v R pre
sentaciones Industriales, S A ., de M adrid, 
q u e  se com prom ete a e jecu tarlo  con su je
ción  al proyecto y en los plazos design a
dos en e T  pliego de condiciones particu la
re s  y económ icas de esta  con trata , por la 

.can tidad de 15^.453 pesetas,-siendo el pre- ' 
supuesto de con trata  de 193.164,06 pe- 
cetas, teniendo el a d ju d icatario  que otor- 
g a r  la correspondiente escritura de con
trata ante el N otario q u e design e e 1 D e 
can o del C olegio  N o ta ria 1 de 'M adrid, 
dentro del plazo de un m es, a  c ic la r  de 
la fecha, de la publicación en e! B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de a 
presente resolución.

L o  que com unico a  V . S. para su co
nocim iento y efectos.

* M adrid, 5 de judio de 1946.— El D i
rector gen eral, I. S. dél Ríd.

S res. Ordenador- C en tra l de P a go s, Jefe 
-de la Sección de C on tabilid ad , Ingenie^ 
ro  Jefe de Obleas P ú blicas de M adrid 
y  ad jud icatario , C on stru ccion es y R e 
presentaciones Ind ustria les, S . A ., de 
iM adnd.

V isto  el resultado obtenido en la su 
basta de das obras de reparación  de ex
planación y firme, de los k ilóm etros 1,666 
al 8 del C . L .  de iBrea al de A jalV ir a 
jEstrem era por O ru sco , provincia de M a 
drid , ,

E sta  D irección G en era l ha tenido a  
bien adjud icar definitivam ente el Servi-*' 
ció  al m ejo r postor, C on stru ccion es y  R e 
p resen ta cio n es In d u stria les, /S. A ., de 

• (Madrid, qu e se com p rom ete a  e jec u ta d o  
con sujeción al .proyecto y en los plazos 
design ad os en el p liego de condiciones ‘ 
p articu lares y económ icas de e s ta con tra
ta, por fa cantidad 0 6 -16 7.4 79  pesetas, 
siendo el presupuesto de con trata  de pe
se tas  212.879^55, teniendo el. a d ju d icata
rio  que otorgar la correspondiente escri- ' 
tura de con trata ante el N otario qu e de* 
sign e el D ecano del C oleg io  N otaria l de 
(Madrid, dentro del plazo de un me ŝ, ©

' con tar de la fecha cíe da publicación en el 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de la presente resolución.
} L o  /que com u n ico  a  V . S . pera su c o 
nocim iento y efectos.

M adrid, 5 d e -ju lio  de 1946.— El D irec
tor gen eral, I. S . dél R ío ,

gres . O rdenador C en tra l d e -P a g o s , Jefe 
de la (Sección d e ‘ C o n ta b ilid ad , In gen ie
ro  Jefe de O b ras P ú blicas de la  pro
vincia  de M ádrid, y a d ju d icatario , 
C on stru ccion es y R ep resen taciones In
d u stria les, S . A ., de M adrid.

V isto  el resultado obtenido en la su 
b a sta  de las obras de reparación  de e x 

planación y  firm e de los kilóm etros 15 
ai 21 del C . L. de Puente de A rg ao d a  a 
Puente T itu lcia , provincia de M adrid,

E sta  D irección G eneral ha tenido a  
bien adjudicar definitivam ente el servicio 
al m ejor postor, don S atu rn in o  C aStejón 
de la T orre, vecino de M adrid, q u e se 
com prom ete ¿T ejecutarlo  con sujeción a l 
proyecto y en ¡los plazos design ad os en el 
pliego de condiciones p articu lares y eco
nóm icas de esta con trata , por la canti
dad de 180.000 pesetas, siendo el presu
puesto de con trata de 242.772,18 pesetas, 
teniendo d  ad jud icatario  q u e  otorgar la 
correspondiente escritura de con trata an 
te el N otarjo que designe el D ecano del 
C olegio  N otarial de M ad rid , dentro del 
plazo de un m es, a contar de la fecha de 
lâ  publicación en e l B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la presente re
solución.

L o  qu e com unico á  V . S . para su co
nocim iento y efectos.

.‘ M adrid, 5 de ju lio  de 1946.— E l.D ire c 
tor gen eral,' I. S . del R ío .

Sres. O rden a lor C en tra l de P ago s, Jefe 
de la Sección de C on tab ilid ad , Ingen ie
ro Jefe de O b ras P ú blicas de la pro- 

.vincia de M adrid, y ad jud icatario , don 
Saturn in o C astejón  de la T o rre, vecino 
de M adrid .

V isto  él resu ltad o  obtenido en Ja su
basta dé las obras de  reparación  de ex
planación y  firm e de los k ilóm etros 5 al 
11 y  15 y 16 del C .  L . de Puente de G u a 
darram a a  F uen lab rada, provincia oe 
M adrid,

E sta D irección  GeneraJ ha tenido a 
bier. ad ju d icar definitivcKfnente el servi

c io  al m ejor postor, don C on stan cio  M ar 
tín H erran z, vecino de M adrid, que se 
com prom ete a ejecu tarlo  con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
él p liego de  con dicion es p articu lares y 
económ icas de esta contrata^ poir la c a n 
tidad de 23 í . 691,09 pesetas, siendo el pre
supuesto de con trata  de 282.550,68 pese- - 
tas, teniendo el ad jud icatario  qu e otorgar 
la correspondiente escritu ra  de. co  itral?- 
ante el N otario qu e design e el D ecaho 
'de! C olegio  N otarial de M adrid, dentro 
del plazo/de u<n m es, a  contar de  la fe
cha de la publicación  en e l . B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de. a p resente 
resolución.

L o  qu e com u n ico a V , S. para su  co
nocim iento y efecto s ., ,

"M adrid, 5 de  ju lio  de  1946.— E l D irec
tor} gen eral, I. S . d e l  jRío.

Sres. O rdenador C en tra l de P a go s, Jefe 
de la Sección de C on ta b ilid ad , In gen ie
ro Jefe de O b ras P ú b licas de la pro
vincia  de M adrid, y  ad ju d icatario , don 
C on stan cio  M a rtín  H e rra n z, vecino de 
M adrid'.

V *

V isto  el resu ltad o  obtenido en *!a su 
basta  de las obras de  reparación  de ex 
planación "y firm e de los kilóbetros 10 y. 
2or del C .  L .  de ¡Santo D o m in g o  ¿ Fon-

, cea ; de los kilóm etros 1 al 5 del de H a- 
ro al Montón de Trigo, y de \ s k iló m e
tros 6 al 10 del de H aro a S am a C ru z  
de C am p ezu, provincia  de L o g r >ño.

E sta D irección G en eral * há tenido a  
bien adjudicar definitivam ente él servicio 
al m ejor post» r, don M elquíades VeM ía 
F uentes, vecin o de L ogroñ o, que se com 
prom ete a ejecu tarlo  con sujeción ai pro
yecto y en los plazos designad is en él 
pliego d-e condiciones particu lares y  eco- 
n óm icas de esta  con trata , por la c a n ti
dad de 308.888 pesetas, siendo él presu
puesto de/contrata de 310.600,33 pesetas, 
'teniendo é lt ad jud icatario  qu e otorgar la , 
correspondiente escritu ra  de contrata an
te el N otario que design e el D ecano del 
C olegio  N otarial de M adrid, dentro del 

. plazo de un m es, a  con tar de la fecha de 
la publicación en el B O L E T I N  O F L  
C I A L  D E L  E S T A D O  de la presente reí- 
solución.

L o  qu e com unico a V . S . para 6p co
nocim iento y efectos.

M adrid, 5 de ju lio  de 1946.— E l D irec
tor gen eral, I. S . del R ío .

Sres. O rdenador C en tra l de P ago s, Jefe 
de la Sección de C on tab ilid ad , Ingen ie
ro Jefe de O b ras P ú blicas d e  la pro
vincia  de Logroñ o, y ad jud icatario , don 
M elquíades V elilla  F uen tes, yecino de 
Logroño..

■------;---- . f ......

V is to  el resu ltado ob ten ido en’ la  su 
b a sta  de las o b ra s d e  rep aració n  de e x 
planación:, y firm é de los k iló m e tro s 49 
al 53 d e l C . L . -de P iq u e ra s a L o g ro ñ o  
y de  los k iló m e tro s 2?.al 9 del <de R iba- 
frech á  al de G a rr a y  a la estación  de C a 
lahorra, p ro vin cia  de  L o g ro ñ o .

E s ta  D irecció n  G en e ra l ha ten id o  a 
bien a d ju d ica r d efin itiva m en te  el servi
cio  al m ejor postor, don M anuel M uro 
F ern án dez, vecin o  d e  M ad rid , que se 
com p rom ete a  e jecu tarlo , con su jeción  
a.1 p ro y e c to  y en los p la zo s d e s ig n a d o s  
en el p liego  de  con d ic ion es ¡particu lares 
y- eco n ó m icas d e  esta  qon trata , por 1  ̂
can tid ad  de 305.503,00 p e seta s, «siendo 
e l p resu p u esto  de co n tra ta  de 310.251,02 
p esetas, ten ien d o e l a d ju d ica ta rio  que 
oto rgar la corresp on d ien te  e scritu ra  d e  
co n tra ta  artte e l N o ta rio  que d e s ig n e  el 
D ecano del C o le g io  N o ta ria l dé M ad rid , 
den tro del plazo de un m es, a  con tar 
de ,la fech a  de la  pu blicación  en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
la p resen te resolución.

. L o  qu e com un ico a V . S . para su co- 
-m 'cim iento y  efectos.

M adrid, 5 de ju lio  de 1946.— E l D irec
tor gen eral, I. S . ¡del. R ío .

Sres. O rdenador C en tra l de P a go s, Jéfe  
'd e  la Sección de C on ta b ilid ad , Ingen ie- 

_rp Jefe de O b ra s  P ú blicas de la  pro
vincia de L ogroñ o, y ad ju d ica ta rio ; don 
M anuel M u ro  F e rn án d e z, vecin o de , 
M adrid.

; /


